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PODER EJECUTIVO ------
SECRETARIA DE HACIEMDA y CREDIJO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforma el artículo quinto 
del de 1t1 de noviembre de 1970, relativo a la ex•
propiación de terl'enos ejidales en los Municipios 
de Compostela, Nay. y Puerto Vallarta, JaI. y crea 
un fideicQ~iso traslativo de dominio con el nomo 
bre €fe Bahia de Banderas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dile: Estados lJnidos Mexicanos.-Prcsidencia de la 
Rcpúblka. 

LllIS ~qUWE'UUA ALV¡\REZ, Pre~idl'l1fl' C(lns•
tituciQl1éll de los Estadus llnido.., M(~xkall()S, eH mu de 
las fal:ultades que me mili ictTII 10:-' al tíenl\),> 27 y 89, 
tracción 1, de la CUllstitudúl\ General de la Repúbli· 
ca; 7, p4rrafo sesundo, de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 16& Q.e la Ley Federal de Reforma Agra· 
ria; 6, 7 Y 11 de lél Ley de Secretarías y Departamen. 
tos de Estado; y 1, 2, fracción J, 25 y 26 de la Ley 
para el control, por parte dE'1 Gobierno FedE'ral, de 
los O¡;g¡ln~smos Descentrallz<ldll~ \ Enll)l'es .. b (lt! Par' 
ticipación Estatal, y 

CONSIDERANDO 

Que pOI Decreto del diez de noviembre del año de 
mil novecientos setenta, publicado en el "Diario Ofi· 
cial" de la Federación del dieciocho de los propios 
mes y año arriba invocados, se expropiaron, por cau•
sa de utilidad pública, en favur del Gobierno hderal, 
representado por la Secretaría del Patrimonio Nacio•
nal, 4136-00-00 hectáreas (CUATRO MIL CIENTO 
TREINTA Y SEIS HECTAREAS, CERO AREAS, CERO 
CENTIJ\RRAS) de las superficies ejidales ubicadas en 
el Municipio de Compostela, Estado de Nayarit, co· 
rrespondiendo .382-00-00 hectáreas (TRESCIENTAS 
OCHENTA' Y DOS HECTAREAS, CERO AREAS, CE. 
RO CflN'HAT<fl!·"\\, 1'\ l.a .I;m-plp',pra· 440-UO.OO hectá•
reas (CUATROCIENTAS CUARENTA HECTAREAS. CE· 
RO AREA$, C~ltP CENTIAREAS), a Buccrías; 375;00-
00 hectfireas (TRESCIENTAS SETENTA Y CINCO 
HECTJ\.REAS, CERO AREAS, CERO CENTlAREASJ, 
a Cruz de Juan/i~axtle; 1083-00-00 hectáreas (UN MIL 
OCIlENTA y TRES HECTAREAS, CERO AREAS, CE•
RO CENTIAREAS), a Higuera Blanca; 544·00-00 hec•
táreas (QUINIENTAS CUARENTA Y CUATRO HEC· 
TAREAS, CER() AREAS, CERO CENTIAREAS1, a S,•
yulita; 799-00-00 h.ect~reas (SETECIENTAS NOVENTA 
Y NUEVE HECTAREAS, CERO AREAS, CERO CEN· 
TIAREAS), a P\!ñita de Jaltemba; 184-00-00 heclárea5 
(CIENTO OCHENTA Y CUATRO HECTAREAS, CERO 
AREAS, CERO CENTIAREAS), a Las Varas V 329-00-00 
hectáreas (TRESClENTAS VEINTINUEVE HECTA· 
REAS. CERO AREAS, CERO CENTIAREAS), a El Ca•
pomo: 

Que el mismo Decreto expropia, en favor (lel Go•
bierno Feder~l, 1026-00-00' h!!ctáreas (UN MIL VEIN•
TISEIS HECTAREAS, CERO AREAS, CERO CENTIA•
REAS) del Ejido de Puerto Vallarta, Municipio del 
mismo nombre, Estado de Jalisco, ordepando en su 

artículo quinto se constituya un Fiqeic01t1I~o Tr~slati. 
vo de Dominio con respecto a las superncles eJldales 

. expropiadas, debiendo tener, la Secret~rí~ de. Hacien. 
da y Crédito Público el caracter ~~ Fld~lc~mltente y 
el Banco Nacional de Obras y ServICIOS PublIcos, S. ~., 
el de Institución Fiduciaria, a favor de la cual debena 
transmitirse la propiedad fiduciaria de los inmuebks 
rústicos expropiados; 

Que la operatividad del Fideicomiso en cuestión 
en m[tnto a las árcas- expropiadas a los respe~tivus 
('iido~ de Il1s Estados de Jalisco y NaNrit, hªce ver 
lól umveniencia de que se manejen autónomamente, 
e~tu es, por medio de sendos fideicomisos traslat~vos 
de duminio, lo que redundará en la pronta realIza•
ción de sus fines, con la obvia consecuencia de que 
los campesinos beneficiarios de' dichos fideicomisos 
puedan recibir cuanto antes sU ind~mnización y par· 
1icipen en las utilidades y ganancIas que genere el 
coJllplejo habitacional y turístico que habrá de desa· 
II (¡liarse en los terrenos desincorporaqos del ré~imen 
t'jidal, manejados a través de dos distintos fidelComi. 
~(j~, Jllotivacione!:. suficientes para introducir las re· 
lorma" adecuadas al artículo quinto del Decreto en 
cit.l. ll~ tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Se reforma el artículo quinto 
del Decreto del diez de noviembre del año de mil no•
vecientos setenta, publicado en el "Diario ()ficial" de 
la Federación el día dieciocho del mismo mes y año, 
que expropia terrenos ejidales en lps municipios de 
Comp.ostela. Nay. y Puerto Vallarta, Jal., y crea un fi•
deicomiso traslativo de domiqio, para queqar redac•
tado en los sigllientes términos: 

QUlNTO.-Se segrega del Fideicomiso Tr;;\Slativo 
de Dominio conociqo con el nombre de "BABlA DE 
BANDERAS" Y concertado medíante Contrato del vein•
tinueve de enero del <lño de mil novecientos $ctenta y 
uno, inscrito en la Dirección General de Crédito, de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, bajo ~l 
rúmern 1~()7. e; 0\,-('", r:,~ 1I1il)-00-1I·1 hectárc"<; (UN MIL 
VEJNTISEIS HECTAREAS, CERO AltEAS, CERO 
CENTIAREAS), expropiadas al Ejido de Puerto Va· 
lIarta, Municipio del mismo nombre. Estado de Jalisco. 

Procédase a concertar, en los términos de este De•
creto, un nuevo Contrato de Fideicomiso que recoja 
las modificaciones que se han hecho al de veintinueve 
de enero de mil novecientos setenta y uno,·a fin de 
que opere ünicamente cOn respecto a las 4136,00-00 
hectáreas (CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS 
HECTAREAS, CERO AREAS, CERO CENTIAREAS), 
ubicadas en el Municipio de Compostela, Estado de 
Navarit, expropiadas en las superficies precisadl-\s en 
el Considerando relativo de este Decreto, a los Ejidos 
de La Jarretadera, Bucerias, Cn1z de Juanacaxtle, Hi•
guera Blanca, Sayulita, Peñita de Jaltemba, Las Varas 
y El Capomo. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Púhlico, en su 
carácter de Fideicomitente del Gohierno Fl'dl'l,d, ,',)11 
h~ intervenci(ín de la Secretaría dd Patrim0l110 \l.'e ¡fI' 
nal , del Departamento de ASUllto~ Agrarios, ('"Ifllli· 
7"lCiÓn constituirá en el Banco NnciOlw] dE' Ohra~ V 
Servicios PúblÍl'os, S. A., l'lJIllO JIl~litudóll Fi(ltlt'iaria, 
un Fideicomiso Traslativo de Dominio en rclacíon \'011 
las 1026-00·00 hectáreas t llN MIL VEfNTISE IS H Fe•
TAREAS CERO AREAS. CERO CENTlAREAS 1 C"i.pro· 
piadas aí Ejido de Puerto Vallarta, con lIbical'Íól~ en 
el Municipio del mismo nombre, Estado de Jah"co, 
en el que serán fideicomisarios los eiidatariu<; de di•
cho Ejido, a~í como I?s .i!1tegra!1tes de ~s~e_ COi1lpr~lI' 
didos en dicha e,xproplaClon, qUIenes reClblrall 'LI~ 111-
demnizaciones, utilidades y ganancias, por condul lo 
d~l Fondo Nacional de Fomento Ejidal. 

TRANSITORIOS 

UNICO.-Este Decreto entrará en vhwr el día de 
su publicación en' el "Diario Oficial" de la Federación. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión en México, Distrito Federal, a los nueve días 
del m'es de enero del año de mil novecientos setenta 
v tres.-Luis Echeverría AlvBrez.-Rúbrica.-EI Secre· 
tario de Hacienda y Crédito Público, Hugo B. Mar•
gáin.-Rúbrica.-EI Secretario del Patrimonio Nacio· 
na1, Horado Flores de la Peña.-Rúbrica.-El Jefe del 
Departamento de Asuntos A!!rarios y Colonizadón, Au•
BUSto Gómez VilIanueva.-Rúbrica. 

• 
ACUERDO número 306-001, mediante el cual se da a 

conoeer el modelo oficial de declaración para el 
paCO del Impóesto sobre concesiones mineras. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Ha· 
cienda y Crédito Público.-Dirección General de Im•
puestos Interiores.-Jefatura.-Número del expediente' 
306-011. 

ce. Director General de Oficinas Federales de Hacienda, 
Tesorero de la Federac:on v 
Causantes del Impuesto Sobre Concesiones Mineras 
de Explotación. 
Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo Sexo 
to del Decreto de reformas y adiciones a diversas 
leyes de carácter fiscal,. publicado en el "Diario Ofi•
cial" de la Federación No. 50, de 30' de diciembre de 
1972, se establece con el presente Acuerdo, el modelo 
oficial de declaración para el pago del impuesto sobre 
concesiones mineras, a que se refiere el segundo pá•
rrafo del Artículo 90. de la Ley de Impuestos y Fo•
mento' a la Minería. 

Dicha declaración deberá llenarse conforme a las 
siguientes instrucciones: 

l.-La parte superior del anverso se utilizará para 
que la Oficina en donde se efectúe el pago, imprima 
la' marca de la máquina 'registradora o anote el nú•
mero, fecha e importe ,del recibo oficial que se expida, 
asimismo asentará el seHo de la propia Oficina. Tanto 
la marca de la máquina r.e~istradora como la anota•
ción de datos del recibo oficial por parte de, la Ofi•
cina Recaudadora, constituirán el comprobante de que 
se ha efectuado el pago. 

2.-En el renglón destinado a "Recaucladora" de•
berán anotarse los datos necesarios de la oficina donde 
se . realice el pago, por ejemplo: 

Oficina Federal de Hacienda No. 2. 

En el renglón que le sigue deberá señalarse la ubio 
Gll'i"I! de ;li,'ha oficina, por ejemplo: 

(;'iad;t!,1 j:lra, Ja!. 
,_.1, .. "illlrmación que leIlQl'a que pro)XlIclOnarsc 

l'l1 ha,,\, a I()~ datos dl.'! causante, deberá ser anotad? 
pOI l'! cOila'" ¡onario o su representante legal. 

4.-En el segundo cuadro, que es 10 concerniente 
a datos de liquidación y distribución del impuestv, 
la información que se proporcionará deberá ser ano•
tada exclmi\'amel1te por la Recaudadora, asentándosl' 
en forma precisa lo siguiente: 

a l.-En el renglón de "Impuesto" deberá consigo 
narse el total que resulte de sumar las cantidades dc 
la coluJ11n¡' "Impuesto" del cuadro ubicado en el re· 
verso de la declaración. 

b).-Los "Recargos" serán el total que resulte de 
aplicar la tasa vigente, de acuerdo con el Códi~o Fis 
c:¡1 de la Federación, respocto de cada uno de 19~ 
fundos. 

c).-La "Distribución" deberá efectuarla la Ofici 
na Exactora. otorgando a la Federación el 25% dt' 
impuesto y de los recargos cubiertos y el 75% de los 
mismos. a los municipios en que se encuentren ubica· 
do~ los fundos minero<;. debiendo señalarse asimism(l. 
el total de lo distribuido. 

d l.-La "Liquidación" a que se refieren lo!! tnciso~ 
anteriores. deberá contener la firma de quien formula 
y revisa dicha liquidación. así como el Vo. Bo. del leCr 
o Subiefe de la Oficina Recaudadora. 

SO.-En la parte final, el concesionario o su ,repre· 
sentante le~al, declarará bajo protesta de decir ver· 
dad, que Son verídicos los datos consignados en la 
declaración. 

6.-Al reverso de la referida declaración. -el conce•
sionario o representante legal proporcionará los si•
guientes datos: 

a) .-Registro Fiscal. 

b).-Númem del Título. 

c).-Número del Grupo. 

d).-Nombre del fundo y su ubicación (Estado y 
Municipio). 

e).-Tipo de mineral, señalándose si se trata de 
minerales metálicos o no metálicos. 

n.-Cantidad de pertenencias por las que se cubre 
el impuesto. . 

g).-Semestres que se pagan. 

h ).-Año a que corresponden los semestl~s que 
se pagan. 

i).-Importe total del impuesto. 

Este acuerdo entrará en vigor el día ~i!!ll~f'nt(' al 
de la fecha de su publicación en el "Diario Oiki;,¡l" 
de la Federación. 

Atentamente. 

Sufragio Efect;vo ,No Reelección. 

México, D. F., a 16 de enero de 1973.-'P, O.· c:1-·1 
Secretario. El Director General, carlos Saa Gm;,,· 
rrez.-Rúbrica. 
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Lugo/' para morcor -con lo Máquina Rcgisfro(/oro 'Qe caja - o para - anotor
J 

\el numo y fecha,ko .. importeJ,.de R. O. que se expido. 

SECRETARIA -.- DE ~~IACfENDA- y -CREDITO . ,PU8L ICO 
OfRECCfOí'J GENERAL DE IMPUESTOS INTERIORES 

DEPARTAr.1ENTO DE H·¡1PUESTos SCBftE Ei~PLOTACION DE 
RECURSOS NATURALES 

IDECLARACION DE PAGO DEL Ir\~PUESTO SOBRE CONCESIONES 
MINERAS. DE _EXPLOTACION 

-Recoudadoro:., ___ ---' _______________________ _ 
(Tesorerío de lo Fed., Otno. Fed~. de Haciendo, Subalterna lIo Agencia) 

(Ubicación) 

Este cuadro debe ser llenada exclusivamente por el Concesionario:' 

~eg. Fed. de Causantes: ________ _ 

Nombre del Concesionario: _____________________ _ 

Domlcillo: ___ , __________________________ _ 

(Calle) (Población) . (Estado) 

Este cuadro débe se'r llenado exclusivamente por lo Recaudadora: 

LlQUIDACION DEL IMPUESTO· 

"mpuesto: --------------
Recargos; _, _____ ----__ 

Totoi" 

Formuló 

ilistribuoión, 
25% Federación ------------
75% Municipios _________ "'-__ 

Total. 

~ - T-°ooC, .\"., 

Revisó Vo. 80. 

Declaro(mos), bajo protesto de decir verdad, que los datos aquí manifestado. 
'son exactos y verídicos y en caso de' falsedad sere(mos) acreidodes) a las 
lanciones_ correspondientes. 

"" firmo del Concesionario o su R"prtlSentonte 
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nr:.Glsrno TITULO I tm. DE NoMORE ott. t"UNDO y ueICf.Clor~ TIPO D~ rt:rH[!:Cil ~C •• ~t ~Oo. ",¡jo IUPUE~~·¡ 1 
FISCAL GRUfl'O IEShltl& y Munl~lplol MIUEIl/.L eIAS. me. - r .. - - .. . . . , .. ~ " ... - -

, . 

\.TOTALt ___ _ 
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CONvENIO celebrado entre la Secretaría de Haclen•
( "\ Y Crédito Público y el Gobierno del Estado 
de Puebla" par:a la coordinación en el cobro del 
1Inptiesto 'redel'al solJre ingi'csos' 'ii1crcañUlcs. ' 

, , 

Al margen -i;;'- sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Ha•
cIenda 'y Cr~é;iio Públicu.-t'u1111S1Un l\iacional ue Ar•
bitrios. 

CONVENIO que cclehra el Gobierno Federal, re•
presentado por el ::. Lic. Hugo B. Margáin, Secreta•
rio de Hacienda y Crédito Público, con el Gobierno 
del Estado de Puebla, representado por los C. C. 
Dr. Gonzalo Bautista O'Farril v Lic. Eduardo Langle 
Martínez" Gobernador Constitucional Interino y Se•
cretario General de Gobierno, respecth'amente; para 
el cobro del impuesto f<tr!cral sobre ingresos mer•
cantiles. 

ANTECEDENTES 

lo.-La Secretaría de Hacknda v Crédito Público 
y el Gebierno del Estado de Puebla;ct>n fecha 24 de 
enero de 19,55, c'elebraron convenio de coordinación 
para el cobro del impuesto, federal 'sobre ingresos 
mercantiles, estableciéndose en, la Base TERCERA 
que la' adrñinistración v recaudación total quedarü¡ 
a cargo del Gobierno del Estado. 

20.-CoTI motivo' de J.a reforma introducida al ar•
tículo 14 de esta Ley, en la que a partir del día 10. 
de enero de 1971 se establece una tasa especial de 
10% para determinados ingresos y se previene en el 
tercer párrafo_ del artículp 15 que ¡'Or su aplicación 
los Estados de ,la República podrán percibir el 40% 
de la recaudación que' se obtenga en sus respectivos 
territorios, así como de las multas y recargos, siem•
pre que, se satisfagan los requisitos que señalan los 
preceptos mencionados, la Secretaría de Hacienda V 
Crédito Público y el. Gobierno del Estado de Puebla, 
con fecba 15 de enero del año próximo pasado, cele•
braron convenio para el 'cobro de la propia tasa es•
peciaL 

30.-Con objf:to de descentralizar la administra•
ción del' impuesto, se ha pensado en la conveniencia 
de que en 'ellg el Gobierno del Estado tenga mavores 
y más amplias facultades de las que se le concedieron 
en los convenios anteriores. 

40.-Esos 'convenios se celebraron con hase en 10 
prevenido por el artículo 15 de la Ley Federal del 
Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, que concede a 
los Estados ,que no mantengan en vigor impuestos 
locales ni muniCipales sobre el comercIO y la indus•
tria ~tv~rsQS de los gutorizados en el artículo 81 
de la misma,Ley y en el convenio de cOQrdinación res•
pectivo- el derecho'de percibir el rendimiento de la 
cuota hasta. del 1.207ó' sobre el importe de los ingresos 
mensu~'." gravables percibidos dentro de su territo•
rio, que se causará V recaudará en forma adicional 
al impuesto general de 1.8°/0, de 'acll~rdo con la tasa 
que fijó la Legislatura Local; así Como una partici•
pac,ión . ~el 40% de la recaudación Que se. obtenga por 
aphcacIOTI de la tasa especial de 10% que para deter•
minados ingresos establece el segundO párrafo del 

artículo 14, vigente a partir del día primero de ene•
ro del año próximo pasado. 

Atenta esta exposición, ambas partes celebran el 
presente convenio sobre las siguientes bases: 

PRIMERA.-La Secretaría de Hacienda V Crédito 
Público declara: que de conformidad con lo estable~ 
cido en los artículos 14 y 15 de la Ley Federal del 
Impuc<;to sobre Ingresos Mercantiles, los comercian•
tes e industriales del Estado de Puebla, continuarán 
pJgando por concepto de este impuesto tanto la tasa 
general de 1.8°iJ sobre sus ingresos mensuales grava•
bIes, qu" corresponderá a la Federación, como la cuo•
ta adicional de 1.2% sobre los mismos iTI!!resos que 
ha fijado la H. Legislatura del Estado de ~Puebla. 

En sustitución de las tasas anteriores, continuarán 
pa5!ando también í:nicClmente la tasa especial del 100'Ó 
cuando se trate de los ingresos enumerados en el ar•
tIculo 14 de ].a Ley. 

SEGUl\JDA.-El Gob;emo del E~tado de Puebla 
continuará percibienclo de 10<; inore,os Cllle se obten•
gan po~ la aplicación del impuesto -sobre ingresos 
TUerc3nt¡]es: 

a).-E! rendimit'nto total de la cilota adicion~l de 
1.2% del propio tributo sobre el monto total de los 
ingresos gravables con la tasa general de 1.8%, excep•
to en 10<; casos previstos en el artículo 16 de la Lev 
Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, que 
se percihan en su territorio o en el extranjero, con 
motivo de operaciones reillizadas o qHe !'mrtln sus 
efecto~ en el territorio del Estado de Puebla; 

h).-Una p'Glrt1cÍryilción del 40% de 10 Que se ff'•
caude en su territorio por la aplicación de la tasa 
eS1)ecial clel 10% Que. naril d~terJ11im1(:lo<; ingrp<;o<;, se 
e<;tablece en el segundo párrafo del artículo 14 de la 
Ley; 

c).-TJn~ nartic1"'1(';Ar¡ r~l 4"°f¡ ~()"hn' 1"" l"f'car(T"$ 
v lT""t?~ (TI'? c.e recauden en su territorio p'or apli•
cación de la Ley. 

Tr.~rF~A,-EI E~ta0o .df' P\1el~la nnc1r'-l e<;t~blf'rpr 
im1Juf'stos localf's o municipilles sohre I')S fUf'ntes e1111-
n-,-radas en el artículo R1 de la Lev Federal del Im•
puesto sohre In?resos Mercantiles, V previa autoriza•
ción de la Secretaría de Hacienda v Crédito Público 
sobre los ingresos provenientes de ¡riros o efectos por 
los que no se cause el impuesto a que se refiere 
esta ley. 

CUARTA.-En los términos de los artículos 10. ~ 
20. de la "Lev que otorga compensaciones adiciona•
les a los Estados Que celebren convenio de coordina•
ción en materia del impuesto federal sobre ingres()s 
mercantiles", el Estado de Puebla continuará percI•
biendo una compensación adicional equivalente al 10% 
del importe total que perciba a título de participado-



nes y cuotas adicionales en el rendimiento de los im•
puestos federales que las conceden actualmente o !-e 
establo1.can en el futunJ, con l'XCCPC;ÜI1 de I¡l~ ¡,I;lti•
"as a la Ley FeJcral del JlIlpUC!>lO !>uurc JIlgllSIJ5 
:bcn:antiks. 

QUINTA.-Bl Cobjefflo ~lel E~t~do d~ P¡1('11 1:t n,•
brir(! a los Munic¡j}io¡¡ Qf¡! la prop,a t!ntidad el 15°0 
cQmo millifUQ er lo~ f,nctmilmtoli (jue p:n.::iba de la 
cUl;ltll alii,úmlll y de la p¡lttlripracién sobre la t:lS3 
e5p:!~¡al. El importe de 4icho 1 ~~~ lie disttib1íírá en•
tre les mismo5 Municipios, en los tél'minús [¡cÍe dis•
ponga la Lezislatllra Local. 

iEXTA,-Lfl Stcr~taría de Hacienda v Crédito Pll~ 
hlko ¡HH<H'j~a al Gobierno delfl.stado de Puebla pura 
qut' continúe admlnlsttl-lnclo el impuesto federal so•
bre ingresos mercantiles, dentro de I(J~ Iím ite" del 
l1" smo Estad~1, l'on toda" las t acul1anes necc~arias al 
c; ccto. v en PLlnicuJar, las sigl1iente~: 

T ,_T a n'c1LHlación del ill1nll('~10, COnlTll';'t1Clít'fl(11I 
11 1:'~a" ,'.JI, lil ('U011 ¡,,¡'c'n:,;)1 \' I;¡ 1<1"(1 l'''I1''l':al, 
r '01110 lü~ l(C"q.;;j~, l.\~ Illllll,\~ \ g~\~lü~ d: ejCCtl-
( 1\11' 

Tf,-T~l m~lnl'·'l1illl't'l1tt) (' '1 n;"II',"11 1"",1"1,;\1 (le (';111-
~'1l1t,:~ del inll")UfH~·to '~"~1¡f' . . r':.('C'~ ~ i ":-"cnntiles, con 
J"~ números de identificación local y elel registro le•
(L~ral el .. callsante~; 

1" ,-l:l v: ni l:-onr;a dt'l Í111T')\lf e to, la [''(¡'''cnc'a El loq 
Cal1S::lOtt'S cie la adopción v t'stahJecim:ento d", m¡¡¡Ji•
d2~ de control, la prúct'ca de alld¡torra~ baio los li•
neam'entos Que'fije la Secretaría de Haciend3 \' Cré•
el ito Púhlico; efectllar las inYesti¡racjones Que proce•
dan, obten~r los q¡ltos e Informes que teop-an rela•
,',In mn el obieto de In aur1itor1,,· exj!Yir en el domi•
,,¡\io de los ~ontribuventes la exhibición de Jos libro~ 
(1, cont<!bilid¡ld. 811xilÍltres v documentos comproh:1to•
ríos de los asientos res¡JJlCtivos; v en lleneral solicitar 
lo~ elementos necr!ilarios "am comprobar el Cl1mflli•
mieJ"ltn de 11' Ley red!tral del Impuesto sobre Ingre•
sos Mercantile5' 

IV.-La pracllca de visit:1s tendientes a 10C'aTizar 
f'lusantes no eP.'lPadrOJ"l:1dos o irre!!l1larTT'en f e <'11111a•
(rnna.c!l")s v la ¡t'I~crlpción de los mismos en el pa•
drón de causantes; 

V,-La formul~ción ele Iiauidaciones medhmte las 
c'lalcs se determinen cd impuesto omitido v los recpr•
JI')s \,:a}UianOS, TratfÍn4DS/.! oe /letas q~ íluditoría. la Se•
cretana de 'lIacienda v Crédito Público previamente 
hará la consignación respectiva, 

VI.;-La ex~icjÓll 9~ proveidos mediante los cua•
}.:s ,se ImpQnP.n sanciones por infr:Jcciones a las di s•
p, s:c\ortes Je!!nles aplicables descubiertas por las au-
toridades locales; , 

VIL-El cobro de Jos créditos a que sr refieren 
los incisos V y VI de esta Base; 

VIIJ:-EI otorgamiento de plazos para el pago de 
]n~ cr~dltos a Que se refieren los incisos V y VI de 
esta Base; 

lX.-El aseguramiento del intares fiscal; 

'1 • 
X,-El procedimiento administrativo 4e eje~ución, 

incluyendo el que se establece en los artículos 65, 66 
y 67 de la Ley' Federal del"Impuesto sobre ,Ingresos 
M¡:r"antik~; igualmente se incluye la formulación de 
la liql1idación pr~I\'is¡ol1al. V la c~ti!TILlción de los, ill•
~'''.:''~~ qUl' mri1cW'1a el segundo parrafa del artu:ulo 
01 d;,: la propia Lev 

~:T.-La condonación total o p'arcial ~, nnlt~~s im•
pnf'ilaS por las autoridades locales en lnfr~CClon,s .. 
las di'ijlosictones le~al@s aplicables; 

XU,-Il eSfabledmi@nto de cuotas fijas para !!l 
pa$!o del impuesto en 19$ tlérminos dt Jos arti~ulo5 82 
v M3 ctt" la Lev Federal del Impuesto sobre Ingresos 
Mercantlle~, de acnerdo con los lineami!;ll).tOtl que fije 
la Secretaría df' Hacienda V Crédito Público; 

XITL-La revisión de las declaraciones de los cau~ 
s:mtes cuando e)¡jstan indicioR dI: qUe no cubren el 
impueHto de acuerdo con los ingrffiOS nalment .. per•
cibidos, con objeto de qut:, en su caso, lie pr¡H'tll.jue 
la mld; toría corre~pondiente contorme a lo previ:-.to 
en la fracción III de esl,1 Base. 

;~rv,-F.l tl'ámite de !iolicitudes de devolución (le 
pgo~ clcrluados indeb:damentc; 

XV,-I.n n'~oll1l'i{¡n ,k' la" soli, .. ~lltdc" ,le ncn('j<'''I 
d,'l ill1PlU'~I,¡ tll llls ca~us (lIle autoriza el artirnlo IR 
ti ~ 1;1 Lc\' h.'dcrnl llel IlIi\llie~IH bohre Ingresos' Mer•
l"'nlilr,. ~;¡J"1l illludlos (:.1:>08 qlle rC{luirrall iIlterprc-
1,1ciüll Ieg;1!: y ~j ó;la t'N l1oce¡;ari¡¡. lil [ormuladól'1 qcl 
u;ctamen' rcspl'L'tivo para la resolución de la Secreta•
ría de Hacienda y Crédito Público; 

XVL-La formulación de dictámones en los casos 
de instancias de caducidad o prescripción, para srr 
"Qll1t'tidos a la ~el'retaría de Hacienda y Crédito PÚ•
)!jco; 

X,VIL-J.;¡ intervenci<';n cOJTlO parte en lo~ iuicio~ 
Que se susciten con motivo del ejórcicio de las facul•
tade~ anteriores; 

XV I II.--J,.a s demás que se ll! atribuyen en estr 
colwenjo, así como las relativos a la administración 
del impue~to sobre ingresos mercantiles que en Jos 
términos de este mismo no Quedan reservada., ti la 
Secretaría de Hacienda V Crédito Público.· 

La Secretaría de Hacienda V Crédito Público ten•
drá, como hasta la fecha, un Delegado Fe"l.Iral, cuyas 
funciones serán las de vigHancia de las facultades de•
Jeqadas v el auxilio al Gobierno del Estado en la ad•
ministración del impuesto. 

SEPTIMA.-La Secretaria de Haciendll V Crédito 
Público se reserva las si@l1ientes facult~pes: 

l.-La interpretación de la Lev Federal del 1m .. 
puesto sQbre IngresOl. Mercantiln; , 

n,-EI trámite y resolución de los recursos adm~­
nistrativos. salvQ el de nulidad de notificaCiones que 
scrá resuelto por la autoridad estatal; 

III.-La querella contra Quienes aparezcan res•
ponsables de delitos de carácter fisca);-

IV,-LQ resoluciófl qe solicitudes de devolución de 
pagos efectuados indebidamente; 

V.-La expedición de resplución el1 qur'. e¡>" finqurn 
diferencias por omisión de impuesto con bu¿c en au-
ditorías o inspecciones; , 
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créditos y de los mencionados en la fracción anterior, 
quedará a eargo del Gobierno del Estado; 

vIL-El otorgamiento de plazos para el pago del 
impuesto, recargos y multas, cuando los créditos fis•
cales hubieren sido determinados por el Gobierno Fe•
deral; 

VIII.-La condonación dC' multas que haY<lll sido 
impuestas por las autoridadrs federales; 

Ix'-La Secretaría de Hacienda V Crédito Público 
en forma concurrente podrá ejercer las facultades 
enumerada,s en las fracciones Il, 111, XII Y XV de la 
base SEXTA de f:ste Convenio. 

OCTAVA.-La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público cubrirá al Gobierno del Estado de Puebla, a 
título de aportación para los gastos ocasionados por 
la administración del impuesto, un porcentaje equi•
valente al 4% de la recaudación que corresponda a la 
Federación por concepto de impuesto sobre ingreso: 
mercantiles, recargos y multas. 

NOVENA.-Mientras las partes no convengan pla•
zos distintos, dentro de los tres días siguientes a la 
fecha en que se reciba el pago del impuesto en la 
capital del Estado o en un término de cinco días si 
se trata de las poblaciones restantes de la misma En•
tidad, el Gobierno del Estado de Puebla, continuará 
concentrando en las oficinas que ya le señaló la Se•
cretaría de Hacienda y Crédito Público, el porcentaje 
que a la Federación corresponde en la recaudación 
del impuesto, reC<lrgos y multas. 

DECIMA.-El Gobierno del Estado de Puebla con•
tinuará informando a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. dentro de los diez primeros días de 
cada mes, acerca del monto del impuesto, recargos 
y multas percibidos en el mes inmediato anterior, y 
comprobará haber hecho la concentración de las can•
tidades correspondientes a la Federación. 

DECIMA PRIMERA.-Para la vigilancia sobre los 
causantes totalmente exceptuados del impuesto fede•
ral sobre ingresos mercantiles y que resulten grava•
dos con impuestos locales o municipales de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley Federal 
del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles y en las Le•
yes de Ingresos del Estado de Puebla y sus Munici•
pios, el Gobierno de esta Entidad establecerá el servi•
cio de inspección que estime pertinente y al efecto 
dispondrá de la colaboración técnica del Delegado Fe•
deral cuando lo solicite. 

DECIMA SEGUNDA.-w Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público facilitará al Gobierno del Estado de 
Puebla la papeleria para empadronamiento, declara•
ciones y estados de cuenta. 

DECIMA TERCERA.-Si el!. la legislación tributa•
ria del Estado de Puebla o en la de sus municipios se 
incluyen impuestos incompatibles con el cumplimien•
to del presente convenio, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público lo dará por terminado 

DECIMA CUARTA.-EI Gobierno del E s t a d o de 
Puebla y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
por mutuo consentimiento podrán modificar las es ti•
pwaciones de este: convenio de acuerdo con. la expe•
riencia derivada de su aplicación. 

DECIMA QUINTA.-Cualquiera de las nartes po•
drá denunciar el presente convenio, notificando su 
determinación por escrito a la otra parte con sesenta 
d.íaa de anticipación. 

DECIMA SEXTA.-EI presente convenio, que re•
girá pur tiempo indefinido a partir de su fecha, sus•
tituve a los celebrados entre el Gobierno del Estado 
de Puebla v el Gobierno Federal de fechas 24 de enero 
de 1955 y i5 enero de 1971. 

México, D. F., a 10. de noviembre de 1972.-Bl Se•
cretario de Hacienda y Crédito Público, Hugo B. Mar•
gáin.--Rúbrica.-EI Gobernador Constitucional Interi•
nio del Estado de Puebla, Gonzalo Bautista O'Farril.•
Rúbrira.-El Secretario General de Gobierno. Eduar•
do Langle Martmez.-Rúbrica. 

-
CIRCULAR número 102.A-1-2 mediante la cual se co•

munica nueva forma de declaración del Impuesto 
sobre Ingresos Mercantiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Hacien•
da y Crédito Público.-Subsecretaría de lngresos.-Nú•
mero del Expediente: 128/50284. 

ASUNTO: Comunica nueva forma de declaración del 
impuesto sobre ingresos mercantiles. 

CIRCULAR NUMERO 102.A-1-2 

CC. Causantes del Impuesto 
sobre ingresos mercantiles. 

Esta Secretaría, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 43 de la Ley Federal del Impuesto 
sobre Ingresos Mercantiles y 96 del Código Fiscal de 
la Federación, establece la forma H. D. I. M. 6,-12-1294 
para la declaración mensual del impuesto sobr~ ingre•
sos mercantiles, con las mismas caract~rísticas de la 
que se expide de ~anera nominativa y dio a c0I!-0c~r 
por medio de la CIrcular 102.A-2-64 del 23 de JunIO 
de 1972, publicada en el "Diario Oficial" del 3 de julio 
del propio año. 

Esta nueva torma la deben utilizar los causantes 
radicados en las Entidades Federativas donde el im•
puesto es recaudado por la Federación, que no reciban 
en su domicilio la declaración nominativa, y presentar 
en cuatro ejemplares, en la Oficina Federal de Hacien-
da en que se encuentren registrados, o en cualquiera 
institución bancaria ubicada en la misma población. 

Se autoriza la libre impresión de la forma siempre 
y cuando se aiuste al modelo oficial que se publica. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., a 12 de enero de 1973.-El Subse•
cretario de Ingresos, Gustavo Petricioll.-Rúbrica. 
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AUTORIZACION otorgada cn favor de Banzas Mon•
tcrrey, S. A., para establecer lUla Sucursal con 
dom~cilio en la ciudad de Guadalajara, Jal. 

Al margen un sello (nn el Escudo Nacional. qtle 
dice: Estaaus lJnido~ Mexlcanu.". --Secretaué\ de ha•
cienda y Crédito Público.-Uh,ec. de Clédito.-Oeplu. 
de Seguros y Fianzas.--NúlIl. del Otldu: 3UJ-lIl-oJ.!8. 
-Expediente: 718.2/2530'J. 

ASUNTO: Sucijrs~ll de la compaüia de Fianla" Mon•
, terrey, S. A., f:ll GuaUalaj.u ,1, Jal 

Fianzas Monterrey. S. A. 
Parás No. 85.0, f~lo. lJl~O. 
Monterrey. -N. L. 

Su escrito de 27 de septiembre último. 

Con fundamenta en el artículo 50. de la Ley Fe'•
deral de Institu.:tonCI> de Fianl.a~ ¡,c otOlg'l autoriza•
c~ón a esa Institución para establecer una Sw.:ursal 
con domicilio en la ciudad de Guadalajara, Jal., ~ujc­
tandose pbr el momento a los siguientes reql1i~ito~: 

10.-La citada Sucursal deberá inicim' su~ OP;;I'-l•
dones dentro de l('}s noventa día~ que sllI,an a h\ h:cha 
de esta aUtOrización. 

20.-Dentro dd plazo sciíalado, deberán informar 
b tlitetdón en donde.se instalen la~ OJk;II'I~ dt' di•
l'ha Sucursal, así el:mo la designación dd iUllLÍolla•
rlo qUe Q.uede al frente de la misma. 

, 3Ó.-Cti~íH:lb 1M flghZaS que otorguen a través de 
la Sucursal a que se alude excedan eil su monto lid 
margen (le operaciÓll autorizado, deberán ser presen•
tadas para su aprobación al Departamento de Segu•
ros y Fianzas de la Dirección de Crédito de esta Se•
cretária, . p~ra 'los -efectos del artÍl:ulo 36 del Orde•
tl.lUt1iel1to' Legal invucado. 

\tent.amente \ 

Sufragio Efectivo. L'OU lU;CllOLuon-

. Méih:o,--u:-r.;--á74 -t1e· fl!bi'cto de 1972.--:-"A~O DE 
JUAR.E%;!.~IUl ,del Secretarlo. El Directbr de Crédito. 
Lic. Jesús SUva He.flbg F.-Rúbrlca. 

P.E bt ~TAS al Decreto de ImJ)ortilclón pubUca•
do én el '''Dlarlo Oficial" de la Federación del 29 
de diciembre de 1972, l'elativo a "Oxido de magne•
sio, ••. " etc. 

Al margen un sello con el E~cudo Nacional. que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-SelTetaria de Ha-

l'icJlaua v Crédito Público.-Dirécción General de Estu•
dios H¡~ccndario~ -y Aó>untos Intcrnacionales.-Depar[¿'~ 
IPclltn tle Asunlos Administrativos.-Núm;::l'O del Oficio: 
309-VIII. 

Ln la pügiua 13, lmea 45, dkc: 

~~.01.B.OUl Placa:; v(lra 

Veu€: eleUI; 

J\5.0-l.B.UOI Placas par~ 

EII la página 14, 11l1ea 19, aiee: 

~i.lI9.a.olJ2 Motores de linjpaparabrisas 

Debe dLl:j¡: 

85.U9.13.UU2 MvtOl'cS de limpiaparabrisas 

---.r---
CIRtuLÁR nyntero loi.Á-2-3, mediante i\.~,\~~ se co•

lnU~ ~dh;lÓ~ .. a . JI!- fmm' H. l. S; .• l! ... ~D~Il~a efec•
tos dél pago de -los JmPto\estos y aPQlUt~ptie~. que 
comprende, relativos lil libpuesto sobre la Renta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mell.ÍCahos.-Secrctarla de Haden•
da y Crédito Público.-Subsed-.etaría de lhgh:sos.-Ex•
pcdicntc: 128/50284. 

ASUNTO: Comunica adición á la forma, l-i. 1. S. ,R. 80 
para efectos del pago de los impuestos y aporla•
civnes que comprende. 

CIRCULAR NuMERO l02.A-2-3 

tC. Causantes y Retenedores UN . 
Impuesto Sobre la Renta y pat1'one~ 
obligados conforme a la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. 

Esta Secretaría, en relación con ~l Ofido-Circular 
102-1245 del 3 de junjo c,\e 191t publicadO eh el "Dia•
no Oficial" de fecha 6 del propio mes. y de confQrmi•
~ad ,'011 lo dispuesto por el artículo 60. de IIlLey ,del 
111lpUeslo sobre la Renta y 9~ del Código Fiscal de 
la Feder<lción, ha terMo F!- bIen ~t1icio~~t. la form.a 
H. ]. S. R. 80 por medio de la cual se ¡1e,bch cutnplIr 
las obligaciones respecto del btlP4est,o $~l}rf! jjrotluctos 
del trabajo (artículo 49, fracción 1 de dicha Ley) y 1 °/a 
sobre erogacioncs por remuneración al tr'lhajo perso•
nal, así como de las aporta€Íon€s cgnfgrme a fa Ley 
del 11istlttlttl dél Fottdo Nado~al de la Vivienda para 
los Trabaíadores, con dos espacios para que s~ anote 
el número de trabajadores según el anéx'i' "A",. y la 
clave de.in~cri»clótl. ,en, el. Jnsti!uto M~~icFtb de] 
Segurio Soehil, según el modelo que se pu15hca. 

Lo que se comunica a ustedes para su conocimien-
to y efectos. 

Atf'lltamente. 

Sufragio Efec1i,,0. No Reelección. 

M~"';il'u. D. F., a 12 de enero de 1973.-EI Subse ... 
cretado de Ingresos, Gustavo Petrlcioli.-Rúbl'ica. 
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DECLARACION DE PAGO DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA, POR PRODUCTOS DEL TRABAJO 
(ART. 49 FRACCION 1) y 1% SOBRE EROGACIONES, Y APORTACIONES AL INSTITUTO DEL FONDO 
~ACIONAL DE LA V/VlEurA PARA LOS TRABAJADORES Y ABONOS ~OR CREDITOS PARA IIAStTACION 
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U R E e A R G o s 

3~ I 1 M APORTACIONES 

E ASONOS 1 i N R E e A R G O S 
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1,"IMPUE STO SOBRE PRODUCTOS DEl TRABAJO (ART. 49, FRAC. 1 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA) 

RETENIllO AL PERSONAL.' $ 

2- IMPUESTO SOBRE LAS EROGACIONES POR REMUNERACIOH Al TRA1!AJO PERSONAl 
,~- ~ 

(REMUNERACIONE S PAGADAS EN EL MES INCLUSIVE SALARIOS MININOS $ 

1% SO B RE EL TOTA L DE LAS REMUNER ACIO HE S PAGA DH $ 

3- APORTACIOHS y ABONOS 
\ 

AL INSTITUTO DEL fOND'O' NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

[SAlARIOS PUADOS Eh EL BIMESTRE SEGUN ARr. 143 y 144 DE LA LEY fEO. DEL TRASlJO $ 
A - APORTACJONES.- 5% I % I*SORRE EL TOTAL ~E LOS SAL ARIOS SEÑALADOS EN EL RtNGLON $ 

ANTERIOR SEGUN ANEXO "A" 
tEN CASO DE POHIE!.TO OIFERE~TE At.OTESf EL OUE PROCEDA Y TAC~lSE EL 5%,SEf<AlE El N' DE 

J Rt!ClUCION DEL I~STITUTO T LA FECHA 

S-ABONOS .-

] 

IMPORTE DE lOS ABONOS POR CRtolTOS 'OTORGADOS PO, EL •• 
INSTITUTO, DESCONTADOS A LOS TRlBAJAOORES SfGUN ANOO B ~=.-- --

( LUGAR y I fIRMA ] 
.FECHA . ~. 

[llhlPUESTOS09Nt PROD~cros C~l. rC:461.JO y iVo SOBRe EROGACION[S POR R(Mll'~EP.ACIO" Al TP'A54JO PERSO~At. SE PAGAR ..... NENSU1LMENTI 
LAS .fJCRTACIOMES AL.INSilTUTO SE PAGAR4.H BIMESTRALMENTE:. ESTA. f'ORWA SE PRESENTA peR CUAOIWPllCAo-O 

u 

1 

~¡ 
I 
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SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
ACUERDO QUE DISPONE QUE LA IMPORTACION n E MASTIQUES, PEGAMENTOS A BASE DE CAUCHO 

O GUTAPERCHA, ETC., QUEDA SUJETA AL RE QUISlTO DE PJ.{EVIO PERl\USO DE U, SECRETA•
RIA DE INDUSTRIA Y t:OMERCIO, HASTA PO R EL TERMINO DE UN AÑO, CON EXCEPCION DE 
LOS ORIGINARIOS Y PROVENIENTES DEL PA RAGUA Y. 

Al margen un sello eun el Escudo Nacional, qu e (Ce,: Estados Unidos Mexicanos.-Sccretaría de In•
dustria y Comercio. 

1\CUERnO QUE DISPONE QUE LA IMPORTAC10N D E LAS l'IIERCANCIAS 'QLJ

k 
SE INDICAN, QUEDA 

SUJETA' 1\L REQUISITO DE flREVtO PERMJS O DE ji\'IPORTACION" DE A SECRETARIA DE IK•
DUS'TRíA y COMERCIO, HASTA POR EL TERM INO DÉ UN AÑO, CON EL CEP"CION DE LAS ORI•
GINARIAS Y PROVENIENTES DEL PARAGUAY. 

C~n ~undameI]tp en los Artículcs 30. \'.4u. de la L cy Rc:~J<.lmel1taria d~l párrafo se.gun~p q~l Artículo 131 
ConstItUCIOnal, 10. del Decreto que autoriza a la Se crelana de Industna y ComercIo para determinar las 
Ij1ercar.CÍqs que IJ¡!Qen quedar su idas a pcpniw de iPl pqrt:'.e]úll ,\' exportación, publicados respec~ivqmente 
en el 'O'iario' bficial" de la Federación deIS de enero ek 1961 y del 26 de abril de t'9~8 en la fracción III 
del Artículo 80. y 260, de la Ley de Secretarias y De parlamentos de Estado así como ~n los ArtÍC/.lfos 133 
de la Ccnstituciún PoJitica de los ijstaqos Unidos Me xica'lüs, 3u" 40" 60., 320., " demás relativos del Tn:•
tado. q~ Monte\'i4e~ aprOQ~~1! l?pr I~l H, Cánl<lr~l de S ~nac1on:~ .del Congreso de la 'lZnión se.gún Decreto 
pubhcado en el "DIariO O,iewl de la FedcraClo!l el 29 de dlClcmbre de 1%0, ha temdo a bIen dictar el 
siguiente 

ART!CLJLO FR~Mf.RO.-S2 acl,:ciona a la lisl a ,ele ~l'eCi~", ;,uje~os a pr~\'il! penpi:;o de il}lj:lQrtacipl1 de la 
Secretafla .~~ Illclustna y C011'<:'1'elo h<'.sta pUl el t~~m 1I1U (té' IUl a;.'~l. I,.~ s'gl1len~e~ m~rcanclas ~o~prendjc' " 
en la Tanta oe] hl1JlUe~tu General de Impül',aelOn, con e:;c ':I1~.qn ce 1~:5 ong¡narlaS y pro\TDle111cs (::1 
Paraguqy. 

Nomenclatura 

32.12,A.QOl Maspques •............................... , ... , ... ,."."."". Requiere 

C\ll=m49 provengan y sean originarius del Paraguay .... , .. , .. No requiere 

35.06.A.003 Pegamentos a qase de cauehu o gl1t¡mercha ...... , ....... ", Requiere 

No r~qu¡eri! C\lqI]dp provengan Y sean originarius del Para:.;uay ... , ..... . 

35,06.A,999 Los demas 

(CQntrpl en lo que se refiere exclusivamente a p,egamcntps !l 
Qase de caucho o m-1Í~pcrcha ) .. ", '" , , , .... , , . . . . Requiere 

Cuando provengan y sean originarios del Paraguay .......... No requiere 

, ARTiCULO SEGUNDQ.-;EI req~isiw qe previ? ,,?~rmbo a que s~, sujeta la imp?rt~cíón de las percal1-
c¡as ~ que .se refiere el Articulo ~nl1}~ro, quedara J'jerogadu allt~~a1t.cam~!1~e }tI termmo de !l.ll aqo cun•
tado ~ ~rtlr d~ la fle~ha de pubhc2,clOn de este A¡;J,lerdo en el PI~r¡O. Q¡]~liil ,!fe I~ Feq,er4p!Qf1 a menos 
gue e~ista qiSRP.~iciqp ~xpr~sa de la Secretaría de In dustria \' CO,lllerCJp II?enmªQl~s 4r 9~¡;lJ9 r~quisito 
fon élnteriqrip'lfÍ al térIl1ipo del lanso ~itil~O, o que mediante las mve~tlga~lones o estudIOs, que s~r~n re:t•
Fzadqs du¡;ant~ e:se ti~ITIpo se _ deterrp.me qqe procede prorro~ar la VIgenCIa de dicha medIda, en c¡.¡yo c.:•
so se pubhcara un Acuerdo scnalando la di.traclOn del éont rol. 

TR~N$ITO~IO 

UNlCo.,-J;;1 ¡:m~!i~nte Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el "Pia.riQ Qficial" qe la Fe- • 
(.Tacfón. 

~ufragio Efectivo. No Reelección, 
lI4éxico, D, F., a 11 de enero de l~73.-P. O. gel S~ cret,1.l·;o, el S!-lbsccretario de In4ustri~, José C",mpillo 

:.i4u.-Rúbrica. 
--. 

.' :::U~!W0 'l~~ p.rqrr~S;l ~l requisito de previo pero 
lll'~q • q:q~ e~t'lI!HJeta por parte de la SecretarIa 
dé Indugtí1a y J,;p'~rc~ la lfflp,ort¡lF,q~ fle 1l1'l~fi· 
que¡, pCiíml~nfAI , fum~ 4~ ~!H,~hp J. i,!~~p~r~!~~, 
cte., hasta por el término de un ano, en 10 que 
~e refiere a las Zonas Libres de Baja California 
y Parcial de 80nora, con excepción de los origi. 
narios y provenientes del Paraguay. 

Al margen un sello con el Escudu Nac:on;,1, que 
dice: Estados Un'dos Mcxicanu:, ,-Sccn:',lf,a dI: In· 
dustria y Comercio. 

ACUERDO que prorroga el requisito <le previo per•
miso a que está sujeta, ppr parte de la Secretar. a 
de Industria y Comercio, la importación de las 
rnercancías que se 'j'ndican, en lo que se refiere a 
lhs' Zonas Libres del Estado v Te,rritorio de Baja 
California V Parcial del Estado de Sonora, hasta 
pur el ténnlno de un año, con excepción de las 
originarias y provenientes del Paraguay. 

Con fundamento en los Artículos 30, y 40. de la 
Le\' Rc~lamentaria del Párrafo Segundo del Artículo 
131 (ü,lstitucional, lo. del Decreto que autoriza a la 
Secretara de Industria y Comercio para determinar 
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las mercancías que deben quedar sujetas a pm'miso 
de importación y exportacion, publicados res¡¡ccti\'a•
mente en el "Diario Oficial" de la Federación del 5 
de enero de 1961 y del 26 de abril de 1948, en la 
Fracicón !II del Articulo 80. y 260. de la Ley de Se•
cretarías y Departamentos de Estado, así como en 
los Artículos 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 30., 40., 60., 320., Y dcmas 
relativos del Tratado de Montevideo aprobado pur la 
H. Cámara de Senadores del Congreso de la LT nion, 
según Decreto publicado en el "Diario Oficial" de la 
Federación el 29 de diciembre de 1960, ha tenido d 
bien dictar el siguiente 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.-Se prorroga el requi"ito 
de previo permiso a que está sujeta por parte de la 

\ secretaría de Industria y Comercio, hasta por el tel•
mino de un año, en 10 que se refiere a las Zonas 
Libres del Estado y Territorio de Baja California y 
Parcial del Estado de Sonora, la importación de las 
siguientes mercancías cbmprendidas en la TarUa del 
Impuesto General de Impbrtación, con excepción de 
las 9riginarias y provenientes del Paraguay. 

. Fracción 

3l.12.A.OOl 

, 35.06.A.003 

f 35.06.A.999 
lo 

, Nomenclatura 
Previo permiso 
de importación 

Mastiques •..••••••.....••.• Requiere 

Cuando provengan y sean 
originarios del Paraguay No requiere 

Pegamentos a base de cau· 
cho o gutapercha ... . . . Requiere 

Cuando provengan y sean 
originarios del Paraguay No requiere 

Los detJ1<ls. (Control en lo 
que se refiere exclusiva•
mente a pegamentos a ba•
se de caucho o gutaper-
cha) •..•.•........•. _ . .. Requiere 

Cuando provengan y sean 
o.riginarios d~J Paragu~y No requiere 

ARTICULO SEGUNDO.-EI requisito de previo per•r miso 'a que se sujeta la importación de las merCan•
! cías a que !!e refiere el Artículo Primero quedará 
, derogado au~omáticatp~nte al térmipo de un .,.fio con•
: ta40 a partIr de la fecha de la publicación de est\! 
: Acuerdo en el "Diario Oficial" de la feq~r¡lción, a 
. m,eno¡¡ que ex:i¡¡t~ diilRosíción cJ¡;:presa de la Secreta•
i na de Inqustria y Comercio liberánóolas de dicho 
¡ requisito con anterioridad al término del h¡pso citado. 

TRANSITORIO 

. UNICe.-El presente Acuerdo entrara en vigor fLfíé! 4óe su p1,lQlicacíón ep. el "Piaría Qficial" de III 
,~r~c~ Ji. 

Sufr~io Efectivo. No R~elecció~ 

tL. 

ACUERDO que dispone que la Importación de la lller•
cancía amparada POl' la fl'!tc~h)Jl ~5,Q6.J\:lttI9., .ps 
demás. (Control en lo qqe s, ref',re a. PCSllllleJl•
tos a base de resina COR~'P1~fP ~, v,mlo, ca fre•
sentacioll de lápiz de labiOS), qu,f,la sqj,tél '* re•
quisito de Previo pennlso 4e 111 ~~cr~llJf!ft de 
Industria y COluerclp, iU~lq8jv~ Pftfil lfts ~mts 
Libres de Baja CalifQrqia )' Plm:fal de &QQ\>l'a, 
b2sta por el término de un año. 

Al mal g~n un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estad()~ Unidos Mexicanos .-Secretaría d~ In•
dustria y ComcTcio. 

ACUERDO qllt: dispone que la importación qe la mer•
cancía que se indica, queda sujeta al requ;slto de 
prc\'io permiso de importación de la Secretaría 
de Tndu'itria y Comercio, inclusive para las Zo· 
na" Librc~ del Estado y Territorio de Baja Cali•
tOlllia y Parcial del Estado de Sonora, hasta pUl' 
el término de un año. 

La Secretaría de Industria y Comercio con funda•
mento en los Artículos 30. y 40. de la Ley .Q.ei!all1el1-
taria del Párrafo Segundo del Artículo 131 4e la Cons•
titución Política de los Estados UnidDs MeJfic~nos y 
en el Artículo 10. del Decreto de f~cha 22 pe marzo 
de 1948, publicados respectivamente en el "Uiario Ofi•
cial" de la Federación del 5 de enero 4e IQ61 y del 
26 de abril de 1948. así como en la Fracción 111 
del Artículo 80. y 260. de la Ley de Secretarías y De•
partamentos de Estado, ha dictado el siguiente 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.-Se adiciona a 11!. lista de 
efectos sujetos a previo permiso de lmp,0rla¡.;ióll 4f: 
la Secretaría de Indu5tria y CQlllerciQ, in~lqsjye Ilan!. 
las Zonas Ubres del Estado y Territorjo d~ ,"~ja C¡¡¡•
lifomia y Parcial del Estado de Soopra, !lasta por el 
término de un año, la sigiliente mercancía compren•
dida en la Tarifa del Impuesto General 4le ImpQf· 
,tación. 

Fracción Nomenclatura 

35.06.A.999 Los demás. (Control en lo que ~ refier.e 
a pegámentos á base de resina CQPolí•
meró de vinilo, en pre~ntación ¡;le lá· 
plz de labios). 

ARTICULO SEGUNDO.-El r6lquisito de previo per•
miso a que se slljeta la import'lción de la merFancía 
a que se refi~re el Artículo Primero, quedará d~rQgadp 
automáticamente al término de un año cont~Cló a 
partir de la fecha de publicación de este Acuerdo en 
C'l "Diario Qficial" d~ la Federq~ión. a weM~ que 
exista disposici(m expresa de la Secretaría Qe lndu5¡•
tiia y Comercio liberándpla de dicho req1.lJ$jto' ~ó.n 
~tenoridá~ al' ~érrnino del l<j.ps,Q. éit&do, liI !fu. #tt:•
dIante las lDvestIgaclones Q estudIoS que ~4Ií réah•
zados durante ese'· tiempo se determirle qüe procede 
prom)gar la vi~encia ele djcha lll"dis;lfi, eu (;lJYo cas,. 
se tropqbllicarfi Un Acuerdo señalando 11'\ dl?~Cj6n ~el 
con • 

TRANSlTOlUQ 

UNICQ,-:-:-$l J?r~~eJttF ACjlerHP. e.p.tr.ari . en ~,Qr 
el día 4ff $q p]lbli~ijCtQn ~'01 'UiarlQ' Pfi~" I:W '1, 
F~deraqón. 

Sufragi9 Efectivo. No ~eelección. 

México, D. f·, a 11 de enero .de 1973.-P. O. del M" Jl F 11 d d 1973 r q .1 1 
·=et~,El~~hs.ecreta,.>:i,o de Inrl1Jst¡,iq, TO"p Caw_ex~cQ, . ., a e enen¡ e .. -. . HF, 

t !_ _ 1'\ • .. ~,. + ".... ~ecretaflo. 1 SubsecretarIo de IndustrIa, .fQ" ~ 
, ' . - q nea. ~ imo 6~-Rúbrica. ' , . 
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ACUERDO que sujeta al régimen de previo permiso 
, por- parte de la Secret.,..a de Industria y Comer•

cio. la Importación de la mercancía amparada por 
la fraoción 32.12.A.999 y otras, los demás. (Con•
trol en lo que se refiere a mastiques), etc .• hasta 
por el término de un año, incluyendo las Zonas 
Libres de Baja California y Parcial de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos .-Secretaría de In•
dustria y Comercio. 

ACUERDO que sujeta al régimen de previo permiso 
por parte de la Secre<taría de Industria y Comer•
cio, la importación de las mercancías que !>e ind¡•
can, incluyendo las Zonas Libres del Estado y Te•
rritorio de Baja "California y Pardal de SUPUl a, 
hasta por el término de un aiio. 

La Secretaría de Industria y Comercio con funda•
mento en los Artículos 30. y 40. de la Ley ReglO:lmen•
taria del Párrafo Segundo del Artículo 131 de la Cons•
titución Política dt~ los Estados Unidos Mexicanos v 
en el Artículo 10. del Decreto de fecha 22 de marzo 
de 1948, publicados respectivamente en el "Diario Ofi•
cial" de la Federadón del 5 de enero de 1961 y del 
26 de abril de 19'48, así como en la Fracción 111 
dél Artículo 80. y 260. de la Ley de Secretarías y De•
partamentos de Estado, ha dictado el siguicnte 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.-Se adiciona a la lista dI:: 
efectos sujetos a previo permiso' de importación de 
la Secretaría de Industria y Comercio, en lo que se 
refiere a las Zonas Libres del Estado y Territorio de 
Baja California y Parcial del Estado de Sonora, hasta 
por el término de un año, las siguientes mercancías 

comprendidas en la Tarifa del Impuesto Genel'al lIe 
Importación. 

Fracción Nomenclatura 

32.12.A.999 Los demás. (Control en lo que se refiere 
a m,astiques). 

38.10.'\,001 Aglutinantes para núcleos de fundición. 

38.19..\.009 Aditivos para cemento, excepto ,lo com•
prendido en la fracción 38.19.A.015. 

ARTICULO SEGUNDO.-El requisito de previo per•
mis!' a que se sujeta la importación de las mercan•
cías a que se refiere el Artículo Primero, quedará deT(>•
gado automáticamente al télmino de un año contado 
a partir de la fecha de publicación de este Acuerdo 
en el "Diario Oficial" de .la Federación, a menos que 
e:-.ista disposición expresa de la Secretaría de Indus•
tria y Comercio liberándolas de dicho requisito con 
anterioridad al término del lapso citado, o que me•
diant~ las investigaciones y estudios que serán reali•
zados durante ese' tiempo se determine que procede 
prorrogar la vigencia de dicha medida, ,en cuyo caso 
se publicará un Acuerdo seftalando la duración dd 
control. 

TRANSITORIO 

UNTCO.-EJ presente Acuerdo entrará en vigor 
el día de su publicación en el "Diario Oficial" de la' 
Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., a 11 de enero de 1973.-"'. O. del 
Secretario. El, Subsecretario de Industria, Jose Cam•
pillo Sáinz.-Rúbrica. 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACION 
DECRETO que expropia por causa de utilidad pú•

blica una superficie de 64-01-30 hectáreas del 
ejido de Xoclan, Municipio de Mérkla. Yuc .• a fa•
'\'ot del Banco Nacional de Obras y Servicios Pú•
blicos. S. A.. destinadas a la construcción del 
'Rastro Municipal. etc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS ME•
XICANOS, en uso de las facultades que me confiei•
ren los Artículos 27 Constitucional, 8 y 121 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-El Banco Nacional 
d:! Obras y Servicios Públicos, S. A., solicitó del Ti•
t'llar del 'Depart,amento de Asuntos Agrarios v Co•
lUI,j¡ación, la expropiación de terrenos ejidales' del 
pc.lJlLldo denominado. "XOCLAN", Municipio de Mé•
nda del Estado de Yucatán, Que se destinarán a la 
construcción del Rastro MUI1ltpal y de una unidad 
ganHoer,a de la Ciudad de Mé da, comprometiéndose 
;l pa~ar la indemni zación con ~ pon diente de acuerdo 
con la Lev. En cumplimiento a lo dispUésto por el 
Artículo 344 de la Ley Federal de Reforma Agraria la 
presente solicitud de expropiación, se publicó en el 
"Diario Oficial" de la Fedepadón el 2 de septiembre 
del presente año ele 1972 y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de' Yucatán el 13 del mismo 
m,e¡ y año. La instancia M remitió a la Direooión Ge-

neral de Tierras y Aguas del citado Departamento. 
la que inició el expediente respectivo y ord~nó la 
ejecución de los trabajos técnicos e informativos. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Terminados los 
trabajos mencionados en el Considerando anterior y 
analizadas las constancias que obran en el expedieJ1to 
te relativo, se llegó al conocimiento de' lo siguienfe: 
por Resolución Presidendal de fecha 11 de septiem•
bre de 1937 publicada en el "Diario Oficial" de la 
Federación ello. de julio de 1939, Se dotó al poblado 
de que se trata con lilla superficie total de 170-00-00 
Hs., habiéndose aprobado el plano y expediente de 
ejecución respectivos el 22 de febrero' de 1949. La Se•
cretaría del Patrimonio Nacional emitió su dictamen 
pericial conforme a la Ley, en el que manifiesta que. 
la superficie por expropiar consiste en 63-00-00 Hs. 
y a la misma se le asignaron los siguientes valores: 
12-00-00 Hs. de terrenos próximos a la carretera, ,a 
razón de $25,000.00 por hectárea y el resto de la su•
perficie o sean 51-00-00 Hs. a r:\zón de $4,000.00 por 
hectürea; en virtud de que la superficie' real por ex•
propiar es de 64-01-30 Hs. según se precisa en los 
trabaios técnicos practicados, la Dirección General 
de Tierras y Aguas considera que la diferencia en 
superficie de 1.01'-30 Hs. debe ser indemnizada a ra•
zón de $25,000.00 por hectárea, por lo que el monto 
de la indemnización a cubrir es de $529,325.00; ade•
más las pertenencias colectivas de los ejidatarios 
afectados fueron valuadas en $58,550.00. 

Que las opiniones del Banco Nacional de Crédito, 
Ijida1. S. A. d. C. V .. de la CoJnisiól1 Agraria MÍJlital 
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y de la Dirección General de Tierras y Agua!> d..:1 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, ~OJl 
en el sentido de que es procedente la exprupial iUH 
de los terrenos ejk!:ales de que se trata. Se sulkild•
ron las opiniones del C. Gobernador del Estado \ dd 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal sin que la~ hL,bk~ 
(Cn 'cmitlco, por lo que en el caso tlel l. llooern;l(w,. 
se considera que no existe oposición de su parle ('{)11 

la presente expropiac¡ón. En cumplimiento a 1{) {)I•
denado por el Articulo 344 de la l,.ey Federal uc R,'•
forma Agrari,a se notificó al C. Presidente del L 0-
misariado Ejidal la presente solicitud de expropia•
ción. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo ConsUl•
tivo Agrario emitió su dictamen en los terminos de 
Ley; y 

CONSIDERANDO TERCERO.- Que en atención ¿\ 
que los terrenos ejidales y comunales únicamente pue•
den ser expropiliaos por .:ausa pe utilidad pública y 
que el presente caso se comprende e,~ 10 dispuesto por 
la Fracción V del Artículo 112 de la Ley Federal Uf 
Aeform~ Agraria, procede decretar h c .. pro~iadl\ll d-:l 
U1la superficie ~ M-0l-30 Hs. de tef¡'l¡DU!i eJidak~ l\e! 
pobladO de "XVCLAN" a favor del Banco Nacional 
i:ie Obras y Servicios Públicos, S. f." que se destinarán 
á la construcción d~l. R.astro ~¡.tJ1~clpal y de tina Uni•
dad pt;tadera de la CIUdad de Menda, quedando a car•
go He .dicha Institución Bancaria el pago por co~ceplo 
~ lndertnil.zación la cantidad de $S19.3:l5.00 qUe lUgre•
Sará al FQtido Nacional de fomento Ejidal a fin de 
que se aplique como lo di,spone el Artículo 125 de la 
Ley invócad~, para cuyo etecto previamente a la eje•
cuciórt de· este DecretQ la depositará, a nombre del 
ejido afectado en el Banco ele México, S. A., en la 
inteligenc1ti de que si a los terrenos ejidales ~e les 
da un fin distinto al q~ lI);Otivó é3te Decreto u no 
se hace su aplicación en el término de cinco años COil•
tados a partir del actQ expropiatotio Cluedará sin efec•
to la expropiación y dkhos terrenós' paS~lr:ln de inmt:'•
diato a Iler propiedad del Fondo NaclOnal de Fomento 
~jida~ IItll que, proceda la devolución de las SUl11as o 
bienes entregados P9r concef:lo de ln~letr1nización se-
gún lo establece el Articulo 26 de dicha Ley. ' . 

Asimismo queda a cargo de dicha Institución Ban•
caria el pago en efectivo de la cantidad de $58,550.00 
~wln avlUúo de la Secretaria del Patrimonio Nacio-
1131, por CQn~~to dé inl1e.trUi\zlltiórt clJtrtspondiente a 
lti pertenoncia& colectivas 4atutdas a los ejidatarios 
Ilfectados por el presente Decteto. 

P?l: Ip expuesto y con aPoyo en los Artículos 27 
<;onstltuclOnal, 8, 112, 121, 12~, 126, 343, y demás rela•
tIvos de la Ley Federal de Reforma Agraria he tltni,.-
40 a bien dictar el siguiente • 

DECRETO: 

Banco de Mé.\ico. S. A., en la inteligencia de que si a 
los terreno;. e.\propiados se le!¡ da un f41 distinto al 
que motivo ",>te Uccreto o no cunlplell l.l función asig•
Itada ell l'l tél 'llino de cinco años cúnlaclos a partir 
üd aLto (''(P¡flpl~lt(lriu, quedará sin efcctc la expropia•
ción v diClHJ" lerrenos pasarán de inmediato a ser 
propkdilct ck'1 ("pudo NaCIOnal de l'olllento Ejidal, sin 
IJ11t: ¡JI (,u:tl;¡ 1" dl'voludón de las sumás o bienes e11-
rrcgadu~ pm ',"IK'cptc de lndemnizacloll. 

TLRCERO - Ollcda a cilrgo del Sanco Nacional dI!> 
Obras y .::,,'1 ~ l<:í(¡~ t'üD1ÍcOS, .:l. A·t , el pago etl etectivu 
dt: la cantidad de ~58,5S0.OQ (CINCuENTA Y ocltO MiL 
QUINJt:NI()~ ( ll'itLlENTA Pt:SOSJ, ~lgtín avalúo ue 
la SccretJl ía del Patrimonio Nacional por concepto de 
indcmnizaoon currespondiente a las pertenencias co•
lectiva~ lhl1i<lda~ a los ejidatarios 3íectados por el 
prcscn1l' Dl'lTc[r¡. 

CU ARTO.-- Publiql1ese en el "Diario Oficiar' de 
la Federación v en el l'eriódico Ofici:ll del Gobierno 
del btado dL' YUí.:atán, e inscribuse el presente Uecl;Ji•
lu pUl' d qut' ~<;; expropian t¡:ncnos del eji~o d~ "lo•
CL1\N n, Municipio oc Mérida, c.k la mencIonada En•
tidad hdt'l'¡ttiva en el Registl'O Agrario Nadon;:11 y en 
el RCglstl"O Púhlico de la Propiedad eorrc!)pondienie, 
para l<;s dedos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en el Palucio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en Méxicu, D)~lrit'? }ieder~l, a los cinco dias del JD~s 
~e octubre de mIl novecientos setenta y dos.-LtUs 
t::ehevetna Atvaret.-ltubrú;a.-Cúmp!a~e: al Jefe d~l 
Departamento de Asuntos Agrarios y CuloniZación, Au. 
gusto (jómez VUlanueva.-RUbrica. ., 
lJEcttETOi exptót>~. .r, I:a~a de útlu~d .ltbUca 

i1blt liJ.t rttcie de .. 6 _ctário,aS de1 ejt~' Ni•
:ftós He' 8, MütJ(:iplO, 1" ~ t.;O~d)hlia, 1,.; 's., a 
lIvor de la Coridslótt Ftdefal de tlectrteWi1. 
Al margen Un !iello eOl1 el Escl.ldo Nacional, que: 

dice: Estados Unidos Mexlcunos.-Presidenda de la 
República. 

LVIS BCHl1VElUUA ALV • .uU:Z Presidente Cons•
titucional de los Estados Unidos M~icaIlos en Uso 
de las facultades qUe me GOl1fJeren los ArtIculos 27-, 
Constituciof1al, 11 y 121 de la Ley federal de Reftltma 
Agraria; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Por oficio de fech~ 
11 ~e enero de 1971, el C. Dir~etor G~nenn de la Comi•
slon Fedcral de Electricidad, solicitó del Titular del 
~cpartam~!1to de AsUntos Agrarios y CólortlZádtm, la 
exproplaclOh de 492-86-66 Hs., de t~rrenos ejid~le$ del 
poblado denominado "NIÑOS HI}ltOt!.S", MUnicIpio de 
~~l ~onc01:dla, del ~stado de Chlá¡jas, que se l:ksEna-

PRIMERO ;JI d'd tan u I~ c~m.'Struccl(Jn y embalse de la prcsá y planta ( ~~ "do'- or OO¡tusa e utih a~ p¡.iblí¡:a. "e ex- hi.d, r?electnca, de "La Angostura", ~oInnr' ., .... ctle~tltlb,s .. 

i PU1 al eJl e X CLAN, Murlicipb de Mérida del di, C - - , .-~ UlU .. 
, tadó de Y~tful, a f.avor del Banco Naciopai de !C 1<\ omislon a pagar la mdemmzaclOn cortcspun-
Obras_,y Serv p' bU S A dlcntr d~, acuerdo con la Ley. En viHll~ de 4Ue la 
64-01-30 lis '}1ffi\iN co~ . ·t tina superficie de trat1?-ltacl~n de la, presente solicitud se i~;cio duttl11t~ 

'UNA AA!As'tmitt ~ CUA]I,O HBCTAREAS, t~ vigencia del Código Agtario de 1941, 110 fUe neCesa•
I rál! a la cón$truce16: ¡el N¿~EifJíÍl~~r d¿:t~~; no hacer las publicaqiones que ordena la Ley Féllc-

r
~mdad ganadera de la dudad d~ Mérida J sU erfli- ral de Reforma Agrana, toda: vez que el ordenlHnieh- . 
f~.t~ue se qpropia es la señalada en el' plano ~Pto- ~ia le~aI pnm~ramÍnteDirci1a~ 110 lo exigia. L~ irtsU\Il-
1·1hLf~ p.~r el Departamenlo de A5Ullto.'-i Agrarios y Ca- AQ:u:s J:Fcit~Aa na e<:tlon General_ ~e 1 1)ertas y 
onlZaClOn. ~ iOlUC? epartan).~llt~. la ~u~ 1111C10 el ~_ 

\ , ~d~en.te rtspecttvo, P~oce~~n.c1ose desde .lue~ó a ia 
r .. , S~GUNDO.'""'OW'd:fl a cargo del Baneó Nacional eJeCuclOn de los trabajOS tecfilcos e informativos. 
ele Obras y Servicios. Públicos, S. A., el pago _por con. cO S ' , '. " , 
C&pto de l,Mel111útaclón de la cantidad de $5l93'}5 O . N II?'ERANDO SEGUNDO.-l'~rminac1os lós tí"II-

:trrsUtINlNl[!QS VEtNT1NU~VE MIL TRESCIE~iTJs ~ll~t mlenclOnados ~n el Considera~do anteriQr y an~­
!:Vt NT C NcO PESOS) C¡Ue ingresará al Fondo Nado ~ as as constanCIas que obrah en el expediente re•
NI de omento Ejidal a fin de que Se a li u - latIVo, se ll~gó al conocimiento de lo siguinite'u" 
!~ dis~one la L~y Federal de .RefQ~a A~r~i~, c~~~ ~~rl~t~112~(}nrs Pr~,sidenciales de fecha< 13 U~ 'jt~l¡~J 
.""Yil e~~¡J~Ilam~i.~ la .eJeGUClÓn de este ,DecrCl- "DiarIo Oficial~,e ¡olJeFbJe d~ .1956, publlc¡¡(b$. en el 

r a A.tV'14UJ;~ aeJ, ~ af4lotadQ, _ .. --4f 1MJ ,,;: , .... f..t.!... e er~ClOn el. 19 fle. novlembri:' ' 
A.nl! I fI.t'! .,.. ........ _,fI,~eron al po-
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blado de que se trata por conceptos de dotación y 
ampliación una superficie de 1,157-86-66 Hs.. y 1,771-
59-84 Hs., respectivamente. 

Que para dar cumplimiento al Acuerdo Presiden•
cial de fecha 15 de abril de 1953, publicada en el "Dia•
rio Oficial" de la Federación el 10 de junio del mis•
mo año y a los articulas 121 y 344 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, se nombró un perito valuador 
de la Secretaría del Patrimonio Nacional, quien en su 
informe maniilesta que la superficie por expropiar 
con~iste en 492-86-66 H~., que lueron valuadas en la 
cantidad de $1.427,359.88. ,himismo dicha Secretaría 
valuó en $319,147.50, las pertenencias individuales afec•
tadas a los siguientes ejIdalar1os: l.-Arcadio Carvajal 
$2,430.00; 2.-Eduardo Pérez $2,370.00; 3.-Raúl Alfaro 
$4,440.00; 4.-Francisco Pérd A. $22,020.00; 5.-Pedro 
Morales Z. $10,350.00; 6.-Benjamín Aguilar $4,860.00; 7.-
Rogelio Carvajal M. $3,600.00; 8.-Alberto López ..... . 
$3,1l1O.00; 9.-Guadalupe Argüello $5,760.00; 10.-Gonzalo 
Pére?; $720.00; H.-Manuel Cameras $3,600.00; I2.-Ma•
nuel Camilo S. $9,110.00; 13.-Roselín Hernández ..... 
$10,450.00; 14.-Hermelindo Sarmiento $2,350.00; 15.•
Carlos Martínez :&2,160.00; 16.-Félix Hernández T ... 
$730.00; 17.-Juan Aguilar Calvo $120.00; 18.-Rodolfo 
López Estrada $840.UO; 19.-Hipólito Morales $3,460.00; 
20.-Javier López $480.00; 21.-Trinidad Hernández V. 
$7,080.00; 22.-Segundo Flores $2,120.00; 23.-Faustino 
de los Santos $1,020.00; 24.--Alberto Culebra Alfara .. 
$18U,UO; 25.-GuiUermo Lara $120.00; 26.-Manuel Her•
Ilández $120.00; 27.-Lorenzo Aguilar $3,000.00; 28.-Ben•
jamín Martínez $5,320.00; 29.-Agustín Hernández .... 
S27,220.00; 30.-Jorge Pineda $4,430.00; 31.-Armando Al•
fonso $480.00; 32 .. -José Flores $4,540.00; 33.-Segundo 
Samayoa $6,530.00; 34.-Sebastián Ventura $180.00; 35. 
-Raymundo Hernández Morales $10,500.00; 36.-Ramón 
Guillén $120.00; 37.-Filadelfo Sánchez $620.00; 38.-En•
rique Aquino $4,820.00; 39.-Rafael Méndez $1,590.00; 40. 
-Aparicio Argueta $3,270.00; 41.-Silvestre Méndez ... 
$620.00; 42.-Jaime Herrera $510.00; 43.-Cristino Carva•
jal $300.00; 44.-Luis Gómez $120.00; 45.-Celestino Gó•
mez $120.00; 46.-·Feliciano Hernández $3,000.00; 47.•
Francisco Ruiz $580.00; 48.-Mauro Moreno $520.00; 49. 
-Lorenzo González Alamia $430.00; 50.-Rogelio Carva•
jal R. $180.00; 51.--Javier Moreno Trejo $1,020.00; 52.•
Juan García Aguilar $120.00; 53.-Margarito Morales .. 
$120.00; 54.-Ausencio Muelas P. $1,500.00; 55.-Hermi· 
sendo Hernández ~;¡,71O.00; 56.-Isabcl Oc ampo $2,915.00; 
57.-Efraín Ocampo $860.00; 58.-Francisco López .... 
$1,155.00; 59.-Tomás Moreno Pérez $270.00; 60.-Gua•
dalupe Garda D. $1,200.00; 61.-Sebastián Hernández 
$11,520.00; 62.-Enoch Cabrera Díaz $2,920.00; 63.-Ni•
colás Ramos Ruiz $1,490.00; 64.-Fidencio Rodríguez A. 
$2,570.00; 65.-Francisco Pérez H. $375.00; 66.-JesÚs 
González $2,680.00; 67.-José Miguel Ocampo $15,420.00; 
68.-Herán Coutiñ!) $2,692.50; 69.-Francisco Camilo .. 
$7,290.00; 70.-Francisco Morales Pérez $1,380.00; 71.•
Macario Espinosa Muelas $1,200.00; 72.-Mario Gordi•
llo $420.00; 73.-Domingo Bustos Hernández $10,450.00; 
74.-David Cruz Rincón $3,150.0Q; 75.-Bernardo Tica•
camu G. $2,980.00; 76.-·Teófilo Calvo $360.00; n-Car•
los Jiménez $120.00; 78.-Ca1'los Aquino $240.00; 79.•
Armando Aguilar G0Dzález $1,730.00; 80.--Macario Es•
p~nosa C. $360.00; 81.-Margarito Sánchez $5,060.00; 82. 
-Luis Méndez A. $3,820.UO; 83 -Marino Pineda $2.-l00.00; 
84.-Adolfo Pineda $240.00; 85.-Gilberto Samayoa ... 
$2,940.00; 86.-Fidel Piw'da $4,440.00; 87.-Leonal dc, Ma•
ciel Sosa $1,320.00; 88.--Armando Aguilera $480.00; 89. 
-Abraham Garda $7,980.00; qO.-Sebastián de la Torre 
~;;,300.00; 91.-Hipoltto Morales S. $1,250.00; 92.-Eusta•
cio Garda G. $12,150.00; 93.--Francisco Gutiérrez .... 
$4,750.00; 94.-Mercede5 Velasco C. $300.00; 95.-Roge•
lio Carvajal $1,500.00 y 96.-Guadalupe Garda O ....• 
$2,100.00. 

La cantidad que importa el avalúo de las tierras 
ror cxpropiar, se practicó tomando en cucnta, además 
de otras circunstancias, las sumas neccsarias para ad· 
tuirir las tierras que se requieren para reponer la 

superficie expropiada; en la inteligencia, además, que 
en este aspecto 10 serán equivalentes en calidad ~ ex•
tensión conforme a lo preceptuado por la Ley fede· 
ral de Reforma Agraria. 

Que las opiniones del Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal del C. Gobernador Constitucional del Estado, 
d~ la Comisión Agraria Mixta y del Banco ~acional de 
Crédito Ejidal S. A. de C. V., son en el sentIdo de que 
es proceden le ' la expropiación de los terrenos ejidaies 
de que se trata. ASll?ismo se n?t,iticó al Comis~ria~o 
E ¡idal del poblado CItado la sohcItud de exproplaclOn 
menciollada. 

Que en atención a que el desplazamiento de los 
mile~ tic campesinos que trabajan sus tierras, así como 
el de los peones acasillados que laboran las tierras 
en diversos predios, significa un magno problema y 
a Un de resolver la situación angustiosa de estos cam•
pe~inos que viven en lo que sera el vaso del embalse, 
deberán tomarse las p:1edldas adecuadas, no sólo para 
garantizarles una situación equivalente a la que venían 
disfrutando, smo que en lo posible sean superadas, 
por lo que no solamente serán indemnizados con tie•
rras de mejor calidad, sino que, además en aquellas 
que se les entreguen, deberán impartirse asistencia 
técnica y ayuda para la construcción de sus nuevos 
hogares y el establecimiento de los poblados que se 
ubIcarán en los sitios seleccionados, pueblos que de•
berán tener todos los servicio~ indispensables para su 
funcionalidad social y las comunicaciones necesarias, 
en conclusión, deberán efectuarse las obras de inlra•
eHructura económico-sociales, no sólo a los ejidatarios 
como ya se asentó, sino también a los peones acasi· 
lIados y avecindados, a quienes siendo campesinos 
debe, por un espíritu de justicia darles el mismo tra•
tamiento que a los ejidatarios por lo que deberán que-
4ar incluidos dentro de los beneficiados en los nuevos 
centros de población ejidal que se constituyan. Asi. 
mismo unos y otros deberán disfrutar de los benefi, 
cios que produzcan el volumen de madera compren•
dido dentro del embalse y que será aprovechada para 
tal fin por el Fondo Nacional de Fomento Ejidal, que•
dando en estos términos iniciada una obra que no 
se sustentará sobre los hombros de los campesinos, 
sino por 10 contrario los hace partícipes del progreso 
que implica. 

En virtud de lo expuesto, la Comisión Federal d~ 
Electricidad deberá coordinar y celebrar los actos nec~· 
surios con las diferentes Secretarías, Organismos y Em. 
presas Descentralizadas con el objeto de que se cum· 
pla con la integración de las obras de infraestructura 
económico-social que deberán llevarse a cabo en be•
neficio de los ejidatarios y campesinos afectados. 

Con los elementos anteriores, el Cuerpo Consul· 
tivo Agrario, emitió su dictamen en los términos de 
Ley; 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que los terrenos eji. 
dales y comunales únicamente pueden ser expropiados 
por causa de utilidad pública y encontrándose el pre•
sente caso comprendido en lo dispuesto por las frac· 
ciones 1, IV Y VIII del artículo 112 de la Ley Federal 
de Refllrma Agraria, procede decretar la expropiación 
de una superficie de 492-86-66 Hs., de terrenos ejidales 
del poblado "NIÑOS HEROES", a favor de la Comi•
si\JII Federal de Electricidad, para destinarse a la cons· 
IflIcción v embalse de la presa y planta hidroeléctrica 
de 1 a AligostLll a, quedando a cargo de la citada Co•
misión Federal de Electricidad el pago por concepto 
de indemnización de la cantidad de $1.427,359.88, que 
ingresará al fondo común del ejido, a fin de que se 
aplique como lo dispone el artículo 122 de la Ley in· 
vacada, para cuyo efecto la mencionada Comisión, pre•
viamente a la ejecución de este Decreto, depositará a 
110mhre del ejido afectado en el Banco de México, S. 
A., la cantidad de referenc:a, en la inteligencia de 
que si a los terrenos que se expropien se les da UD 
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fin distinto al que motivó este decreto ° no <;e hace 
su aplicación en el término de cinco años contados 
a partir del acto expropiatorio, quedará sin eteclo la 
expropiación y dichos terrenos pasarán de inmediato 
a ser 'propiedad del Fondo Nacional de Fomcnto Eji•
dal, sm que proceda la devolución de las sumas o 
bi,enes entreg¡:¡dos por concepto de indenllliz<lt iún, se•
gun lo est¡:¡blt:ce el artículo 126 de dicha Lev, A~lllli"mu 
Queda a cargo de la Comi"iún Federal de 'Ekc!rieid¡:¡cÍ 
el pago en electIVO de la cantidad lit' $319,J47.51t. segun 
avalúo dt~ la Sl'crdarÍa del Patrillll,nio Nul'Ío'¡-l! por 
cOllcep.to ~e jmlcmnizac,ón corre;.pondientc a !~1': ]wr•
tenenCias tndl\Jduak,> daüad~h a los ejJdat~1l iu., que se 
1l1<.'I1C;(,nan en el CUllsiderado SegtllHlo' de eslt' I.kl'l duo 

Por lo exput';,lO, y con apo\'o en lo~ art "tItos 27 
C:m;,titm:ional, ll, 112, dd 121 al 126, lid JB .11 3~8 v 
demás relativos de la Ley Fedn-al de RdoJ llJa A;!l'~i· 
ria, en relación con el artículo Tercel () de I,l Le, - de 
Ja Industria Eléctrica, he tenido a bien did,tl' d ~1-
!!uif'nle 

DECRETO: 

PRIMERO.-Por causa de utmdad pública expró•
piese Ulla superficie de: 492-86-66 Hs. (CUATROCIEN•
TAS NOVENTA Y DOS HECTAREAS, OCHENTA y 
SEIS AREAS, SESENTA y SEIS CENTIAREAS) del 
elido de "NIIiiO HEROES", Municipio de La CO{1Cor•
dla, del Estado de Chiapas, a favor de la Comisión 
F:e.deral de Electricidad, para destinarse a la comlru,'· 
Clon y embalse de la presa y planta hidroeléctrica de 
La Angostura. 

La anterior superficie deberá localizarse de acuer•
do con el plano aprobado por el Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización. 

SEGUNDO.-Queda a cargo de la Comisión Federa! 
de Electricidad, el pago por concepto de indemniza•
ción de la cantidad de $1.427,359.88 (UN MILLON CUA•
TROCIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS OCHENTA Y OCHO 
CENTAVOS), que ingresará al fondo común del ejido, 
a fin de que se aplique como lo dispone la Ley Fe•
deral de' Reforma Agraria, para cuyo efecto previa•
mente a la eJ~cución de este Decreto, depositará a 
nombre del ejIdo afectado, en el Banco de México, 
S. A., la cantidad de referencia en la inteligencia de 
que, si a los terrenos expropiados se les da un fin 
alstinto al que motivó este Decreto o no cumple sus 
func}ones en el término de cinco años, contados a 
partIr del acto expropia torio, quedará sin efecto la 
expropiílción y dichos terrenos pasarán de inmediato 
a ser propiedad del Fondo Nacional de Fomento Eji•
dal, sin que proceda la devolución de las sumas o 
bienes entregados por concepto de indemnización. 

TERCERO.-Queda a cargo de la Comisión Fede•
ral de Electricidad, el pago en efectivo de la cantidad 
de $319,147.50 (TRESCIENTOS DIEZ Y NUEVE MIL 
CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS CINCUENTA 
CENTAVOS), según avalúo de la Secretaría del Patri•
monio ~acional, por concepto de indemnización co•
rrespondlente a las pertenencias individuales dañadas 
a Jos ejidatarios que se mencionan en el Considerando 
~~gundo de eSte Decreto, pago que se hara de inme· 
alato, atento a lo dIspuesto pur el articulo 124 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. 

CUARTO.-Publíquese en el "Diario Oficial" de la 
Federación \' en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Chiapas, e inscríbase el presente Decreto 
por el que ~e eXDropian terrenos del ejido "NlIiiOS 
HEROES", Municipio La Concordia de hi mencionada 
Entidad Federativa, en el Registro Agrario Nacional y 
en el Regbtro Público de la Propiedad correspondiente 
para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. ' 

D~dp en e.l P<~lacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en Mexlco, Dlstnto Federal, a los once días del mes 

de diciembre de mil novecientos setenta y dos.-Luiti 
Echeverría Alvarez.-Rúbrica.-Cúmplase: El J~fe, ~er 
Departamento de. Asuntos A~ra~ios y ColomzacIoDk I 
AUlrnsto Gómez Vdlanueva.-Rubnca. -DECRETO que expropia por causa, de utilida": pública 1 

una superficie de 48-80-00 hectareas \del ejIdo Rizo 
de Oro, Municipio La Concordia, Chis., a favor de 
la Comisión Federal de EJectricidad. 

Al ll1Ltrgen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Eslados Uniuos Mexlcanos.-Presidencia de 11 
RcpubllGI. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Consíf,."¡ 
1uciomtl ~ie los Estados Unidos Mexicanos, en uso de 
la~ ¡aCllltade~ que me confieren los Artículos 27 Cons-' 
titu,'ltHlal, 8 y 121 de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Por oficio de fecha" 
8 de enero de 1971 el C. Director General de la Co-l 
misión Federal de Électricidad, solicitó del Titular del' 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonizac~<?n, la, 
expropiadon de 48-80-00 Hs., de los terrenos eJldales 
del poblado denominado "RIZO DE ORO", Municipio' 
de la Concordia, del Estado de Chiapas, que se desti•
narán él la construcción y embalse de la presa y planta 
hidroe[pctrica de "La Angostura", comprometiéndose 
dicha ComiSIón a pagar la indemnización correspon•
dIente de acuerdo con la Ley. En virtud de que la 
tramitación de la presente solicitud se inició durante. 
la 'vigencia del Código Agrario de 1942, no fue necesa-' 
1 io hacer las publicaciones que ordena la 'Ley Federar 
de Reforma Agraria, toda vez que el ordenamiento legal 
primeramente citado no lo exigía. La instancia se re- j 
mitió a la Dirección General de Tierras y Aguas de~ 
citado Departamento, la que inició el expediente res•
pectivo, procediéndose desde luego a la ejecución de 
los trabajos técnicos e informativos. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Terminados los tra•
bajos mencionados en el Considerando anterior yana•
lizadas las constancias que obran en el expediente re•
lativo, se llegó al conocimiento de lo siguiente: que 
por Resolución Presidencial de fecha 20 de julio .de 
1965, publicada en el "Diario Oficial" de la(i:racióll 
el 20 de agosto del mismo año,. se conced·. ,4ft ,~bla. 
do de que se trata por concepto de dotaci' ',. ejipo 
una superficie de 2,599-60-00 Hs. . .... : ' 

Que para dar cumplimiento al Acuerdo Presiden•
cial de fecha 15 de abril de 1953. publicada en el "Dia•
rlo Oficial" de la Federacíon ellO de junio del mismo 
año y a los artículos 121 y 344 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, se nombró un perito valuador de la 
Secretaría del Patrimonio Nacional, quien en su infor•
me manifiesta que la superficie por expropiar consiste 
en 48·80-00 Hs., que fueron valuadas en la cantidad de 
$97,600.00. 

La cantidad que importa el avalúo de las tierras 
por expropiar, se practicó tomando en cuenta, además 
de otras circunstancias, las sumas necesarias para ad•
quirir las tierras que se requieren para reponer la 
superfiCIe expropiada; en la inteligencia, además, que 
en este aspecto lo serán equivalentes en calidad V ex•
tensión conforme a lo preceptuado por la Lev Fede-
ral de Reforma Agraria. . 

Que las opiniones del Fondo Nacional de Fomemo 
Ejidal, del C. Gobernador Constitucional del Estado, 
de la Comisión Agraria Mixta v del Banco Nacional de 
Crédito EjidaJ, S. A. de C. V., son en el sentido de que 
es procedente la expropiación de los terrenos ejidaJes 
de que se trat1. Asimismo :;e notificó al Comís'oriado 
E:jidal del poblado citado la solicitud de expropiación 
cltada. 
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'Que en atención a que el desplazamiento de los 
miles de campesinos que traba I<,n sus tierra~, así C0l110 
Itl de los peones acasi11ados que laboran las tierras 
1m diversos predios,. significa un magno problema y 
a Un de resolver la situación angustiosa de estos cam•
pesinos que viven en lo ~ue será el vaso del embaf<;e, 
deberán tomarse las m~dldas ~\dceuadas, no sólo p,\ra 
garantizarles una situación equlv,¡knle a la qu~ "ellJan 
dis~rutando, sino qUe en lo posible sean s LL]x-raud S, 
por lo que no solamente serán mdcmnizado;. con tle· 
rras de mejor calidad, sino que, adem{¡s en aquellas 
quC' se les entreguen, debeláll IlIlpartirse aSI~lellCla 
téciüca y ayuda pala la COI1!:>lllILcióll de ;.us llUei'OS 
ho~ares y el estabJecimil'nto oc Jos poblado;. que ~e 
ubIcarán en los sitios seleccionado;.. pueblos que de· 
berán tener todos los servIcios mdispcl1sables para su 
furi,cionalidad social y las COl1J unicaciolle~ 11<':C\:S<l1 i as, 

,en ·conclusión, deber:ln electuarse las obras de JIIj J a· 
estructura económico·sociales no ;.ólo a los ej :dat,u jos 
como ya se asentó sino tan'¡bii'n a los peone;. <KdSI•
Ilad9s y avecindados, a quienes siendo eamp<':,>J1lüS 
debe, por un espíritu de justicia darles el mismo tra· 
tamiento que a los ejidatarios por 10 que deberan ljue· 
dar incluidos dentro de los bel1dl<:iados en los nuevos 
een'trós de población ejidal que se constituyan, A ... j· 
mistrÍo ,unos V ,otros deberán disfrutar de los bendi•
dos que produzcan d volumen de madera <.:Dlllpten•
dido dentro del embalse y que será aprovechada para 
tal" fin por el Fondo Nacional de Fomento Ejidal, que•
dando en estos términos iniciada una obra que no 
se sustentará sobre l,os hombros de los CampL''i',nus, 
sino por lo contrario los hace partícipes del progres0 

QUe' implica. 

En virtud de lo expuesto, la Comisión Federal de 
l!lectricidad deberá coordinar y celebrar los actos nece•
sarios con las diferentes Secretarías, Organismos y Em· 
presas Descentralizadas con el objeto de que se cum•
pla, con la integración de las obras de infraestructura 
económico·social que deberán llevarse a cabo en bt'· 
netició de los ejidatarios y campesinos afectados. 

-Con los elemento'; anteriores, l'l Cuel'J1o COJlslIl•
tivo Agrario, emitió su dictamen en los términos de 
Ley; 

_ CONSIDERANbO TERCERO.-Que los terrenos ejj. 
dales y comurtales únicamente pueden ser expropiados 
por causa de utilidad pública y encontrándose el pre· 
-lSente caso comprendido en lo' dIspuesto por las frac· 
ciones J, IV Y VIII del articulo 112 de la Ley Federal 
~e Rcfoj'ma Agrat1a, procede decretar la expropiación 
de una SUperficie de 48·8o.tJO Hs., de terrenos ejídales 
del pohlado "RIZO bE ORO", a favor de la Comisi6n 
Fcd~tal de Electticidadt, para destinarse a la cohstruc•
ciól1 v el11balse de la presa y planta hidroeléctrica de 
La Angostuta, quedátldo a cargo de la citada Comi. 
sión Federal de Electrícidt1d el pago por concepto de 
indellll117::ción de la cantidad de ~97,600,00 que ingre. 
sará al fondo común del ejido, a fin de Que se aplique 
como lu di,pone el artículo 122 de la Lev im'ocada, 
par,:, CLI\'O efecto la mencionada Comisión. previall1l'nle 
a b ejecució11 de este Decreto, depusltará a nQmbl e 
del ~jido afectado en el Banco de México, S, A" la 
cártlldad de referencia, en la inteligencia de que si a 
los terrenos quc se ext1ropien se les da un fin distin•
to al ql!e moti"ó este lJetreto o lIO se hace ~u aplicfl. 
ción en el término de cinco años contados a par) ir 
d~] acto expropia torio, qued;.otrá sin efecto la e:\propb. 
~16n v dicho,> tertenos p¡Haran rle irtmecli2to a ~p-r pro•
piedad del Fóndo NaciOnal de Foménto tiidal, sin oue 
proceda la devolueióh de las sumas o bienes entl'c•
tEl,cfcs nor concepto de indeml1ización, según lo esta, 
ble<te el artículo 126 de dicha Ley 

.por lo expuesto, y con apm'o en !ns artículos 27 
Constitucional. S. 112, del 121 al 126, del 343 al 348 1. 

demás relatiyos de la Ley Federal de Reforma Agr¡1. 
ria. ell rdacioll con el artículo 1 ercero de, la Ley de 
la lndusl na Eléctrica, he tenido a bien dIctar el SI· 
guienk 

DECRETO: 

PRT\v!ERO.-Por causa de utilidad públIca, expró•
piese una ;.upenic,e de 48-80·00 Hs. (CUARE~'l'f\ y 
OCHO JlECTAREAS, GCHENTA AREAS), del eJldo ~l­
Zu de Uro, Munlcipio la Concordia, del Estado Oe ~hl3. 
pa;., a lavor dL! la ComJsión Federal de Electncldad, 
para dc,tin:lr~e a la construcción y embalse de la presa 
y planta hidroeléctrica de "La Angostura". 

La anterior superficiL! deberá localizarse de acuer•
do con e! plano aprobado por el Departamento ue 
Asullto:) Ag]'arju~ y ColonizaCión. 

SEGGNDO,-Queda a cargo de la Comisión Fede. 
ral d,: Electricidad, d pago por concepLo de incie11l•
ni;:aóól! de la cantidad de $97,600,00 (NOVENTA Y 
SIETE MIL, SEISCIENTOS P~SOS), que ingresará ~l 
fondo común de! ejido, a fin de qUl! se apliq~e cort1o 
lo dl;.pÚIK la Ley Federal de Reforma Agrana, para 
cuyo decto previamente a la ejee4clón de este Decreto, 
deposit"rá a nombre del ejido afectado, en el Ban~ó 
de Mlxieo, S. A" la cantidad de referencia, en la m· 
tdigenc'ia, de que si a íos terrenos expropiados Se les 
da un tin distinto al que motivó este Decreto o no 
cumplen sus funCIOnes en el término de cinco años 
contados a partir del acto expropia torio, quedará.. sin 
efecto 1<,_ expropiación y dichos terrenos pllsarlin de 
inmediato a ser propiedad del Fondo Nacibnal de Fo•
mento EJidal, sin que proceda la devolucii)h de 111~ 
suma~ o bienes entregados por concepto de indemm· 
zación. 

TERCERO.-Publíquese en el "D\ario Ofidal" de 
la Federación y en el Periódico dficlal del ~biettlo 
del Esh,do de Chiapas, e inscríbase el pre~nte De•
creto por el que se expropian terreno$ del

d
éj ldo "IU. 

ZO DE ORO", Municipio de La Corttotdia, e 1~ men•
cionada Entldad Federativa en el ~eglStro Air~tio 
Nacional V el1 el Registro Público de lá Propiedad co•
rrespondiente, para los· efectos dé Ley; notIfiqUese y 
ejecutese. 

Dado en el Palacio del Poder :ejecutivo de la UnióJl' 
en México, Distrito Federal, a los once días. del me~ 
de diciembre de mil novecientos setMta y dos.-Lupí 
lteheverría Alvaret.-Rúbrica.--Ctlmplase: :el J'~fe del 
Departamento de AsuIitos AJFanos y Colomzación, 
J\.uausto Gómez VllIaJiueva.-Rubrica. -
A!SOLUCION solbte P.rl.vaelóti d~ ctet1tc!tQtt, .11' rlc,;. 

y nueva I'djUdicáe,it111 de ~~_ detttle dóta ti. ,~" 
el ejido del ~ob.ado SMJI lit texcatác, ldltet•
pio de BalTon EJJc8Hdt1li, 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. qqe 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-DepartaínentO dé 
Asuntos Agrarios y Colonización. 

V1STO para resolver el expediente relativo a. l. priva•
CIón de derechos agrarios, y _ n1.leY~ adjudicaci~n 
de unidades d~ dotación, en el fji,1 dd plit~lad~ 
denominado "SANTA l\1ARIA. TEX AtAC", MunJ' 
cipio de Barrón Escandón, dal Estado d. TIn· 
cala; y 

RES UL T ANDO PRIMERQ.-Consta en ~ .. ~)¡¡pé¿¡itl1· 
te la so!¡Litud de la Asamblea General de E ]ldatanos 
pal"a la prinlciOll de derecho~ agrarios y sucesorio'; 
en contra de los eJidatarios que $e citíll,l en ~1 prJlllttl' 

. punto resolutivo da esta Aesolución. poJ: babel' abáú· 
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donado el cultivo personal de las unidades de dota•
ción por más de dos años consecutivos, pur lo que 
el Comisionado por las Autoridades Agraria~ cunwco 
a Asamblea General de Ejidatarios para iniciar el jUl•
cio de referencia, la cual tuvo veriticati\'o el día y 
hora señalados para el efecto, de conlurlllid,ld con 
las causas previstas en el Artículo 85 de la L~\ Fede, 
ral de Reforma Agraria, la propia Asambh:a propone: 
se reconozcan derechos agrarios y se adjudiquen la:; 
unidades de dotación abandonadas, por haberlas "enicto 
trabajando por más de dos años ininterrumpidos, a 
los ejidatarios que se indican en el segundo punto 
resolutivo, por fallecimiento de los titulare~ se can· 
celan los Títulos parcelarios y se priven de sus der\:' 
chos agrarios sucesorios a los campesinos que aban•
donaron las unidades de dotación por má" de dos 
años consecutivos; adjudicándoseles a los campesjno~ 
que las han venido cultivando por más de do~ aiíos 
ininterrumpidos y que se citan en el Tercer punto Re•
solutivo de la presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Los ejidatarios afecta•
dos por este juicio privativo, fueron notltlcados opor•
tunamente mediante avisos que se fijaron en los téI•
minos y lugares señalados por la Ley, para que dentro 
del término legal presentaran las pruebas y alegato~ 
conducentes en defensa de sus propios intereses, sin 
que lo hubieren efectuado. 

RESULTANDO TERCERO.-El eXQediente relativo 
fue turnado al Departamento de Asuntos Agrarios y 
Colonización, Dirección General de Derechos Agra•
rios, la que hizo una revisión del mismo v habiendo 
comprobado la legalidad de las notificaciones y cons•
tancias presentadas en este juicio, lo tumó al Vocal 
Consultivo Agrario correspondiente, cun opinión de 
que fuera aQrobado por estar integrado correctamente, 
quien a su vez, por haberlo encontrado .1justado al 
procedimiento de Ley, lo sometió a la consideración 
del Cuerpo Consulth'o Agrario, el qpe emitio y aprobó 
su dictamen en sesión celebrada el día 4 de marzo de 
197{); y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Habiéndose compro•
bado que el expediente instaurado para e~te juicio 
privativo de derechos aorario~ v suc,:sol'i()~ :,e ha 
ajustado a las disposicion"'cs de h\ Lev FCdcrai de R\.!•
forma Agraria, como lo previene en su Articulo Cuarto 
Transitorio, respetándo~e las !.wrantías incllviduale" 
como lo dispone"n los Artículos -14 \' 16 de la Consti•
tución General de la República, y de conlorlllldac! con 
las constancias que obran en alltecedL'nte~, los eiid.l•
tarios v sus herederos han incurrido en las cau~as de 
privación de derechos agrarios a que se rdiere el 
Artículo 85 de la mi:-.ma Ley, por haber abandonado 
el cultivo persunal tie las unidades de dotaclón por 
más de dos años consecutivos; que quedaron oporlu•
namente notificados los eiidatarios sujetos a juicio, 
y que linalmente, ~e siguieron los posteriores trámites 
legales, por lo que es procedente privarlos de sus de•
rechos agrarios y sucesorios, cancelándose el certifi•
cado de derechos agrarios y títulos parcelarios que les 
fueron expedidos. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Los adjudicatarios 
propue~tos, se2ún constancias que obran en el expe•
diente, han "Venido cultivando las unidades de dotación 
por mf~s de dos años inint~rrum!?idos, habiéndose 
reconOCido sus derechos agrarIOS por la Asamblea Gc-· 
neral ?e E,jidatarios, de acuerdo con lo que dispone 
el Artlculo 84 de la Le\' Federal de Reforma Agraria 
por lo que .. de conformidad con este precepto y co~ 
(o estableCldo por los Artículos 72 200 "\' demá~ apJ;•
~'-!ble~ de la Lev Federal de Reforma Agraria, procC:1e 
'. ~edlr a sus nombres el correspondiente certificado de 
[erechos agrarios y títulos parcelarios. .. 

Por lo expuesto v con fundamento en los Artícu•
>S y~ mencionados -de la Ley federal de RefQrDla ,_ 
l.Il'&fli.. se resuel~ ___ 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechoS 
agrarios en el ejido del poblado denominado "SANTA 
MARIA TEXCALAC", Municipio de Barrón Escandón. 
del E..,tado de Tlaxcala, por haber abandonado el cul•
tiyo per~onal de las unidades de dotaci6n por más de 
dos añ()~ consecutivos, a los CC. l.-Leonor Rodríguez, 
2.-Emcterio López Sánchez, 3.-Zenón Tlapalmatl Is•
las, 4 -Gelacío GuarneifOs Gutiérrez; por la misma ra•
zón ~e prh a de sus derechos sucesorios agrarios a 
los Ce.: l.-Eladio López S., 2.-Estanislao Guarneros 
y 3 -Guillermina Sánchez; en consecuencia se can•
celan los Títulos Parcelarios y el certificado de derre•
chos agrarios, que respectivamente s~ les expidieron 
a los c,i idatarios sancionados números: 57020, 162285. 
57294 Y 1098693. 

SEGlINDO.-Se reconocen derechos agrarios y sé 
adjudicau las unidades de dotaCÍón abandonadas a que 
se hace referencia en el punto precedente, por venir•
las cultivando por más de dos años ininterrumpidos 
en el ejido del poblado denominado "SANTA MARIA 
TEXCALAC", Municipio de Barrón Escandón, del Es•
tado de Tlaxcala, a los CC.: l.-José Inés Gutiérr~1 
Zamora, 2. -Enedino Rodríguez Cortés, 3.-AleJandri•
na Tlapalamatl Báez, 4,-Alberto CamarilIo Islas; por 
.lo que es procedente expedir a sus nombres los corres•
pondiente~ Títulos Parcelarios en la inteligencia de 
que al último de ellos deberá expedírsele certificaqo. 
que los acredite como ejidatarios del poblado de qua 
se trata. 

TERCERO.-Por fallecimiento de los Titulares: 1. 
-Miguel Quintero, 2.-Aurelio Castillo y su sucesora 
preferente Micaela Báez y 3.-Nicolás Dávila, se can•
celan los Títulos Parcelarios números 57337, 57347 Y 
57196 en el ejido del poblado denominado "SANTA 
MARIA TEXCALAC", Municipio de Barrón Escandón, 
del Estado de Tlaxcala, y se privan de sus derech~­
~llcesorjo~ agranos por haber abandonado el cultivo 
personal de las unidades de dotación por más de dos 
años consecuti\'os, a la C. Manuela Flores; debiendo 
adíudicar las referidas parcelas por haberlas venido 
culti"ando por mús de dos años ininterrumpidos, a 
los Ce. l.-1\1a. de la Luz Moreno, 2.-Ma. Guadalupe 
Bonilla Maclas y 3,-Jo~é de Jesús Dávila Luna, con•
SCCllL'ntclllcnte expídase a ~llS nombres los correspon•
diente~ Títulos Parce:larios que los acredite como eji•
datarios del poblado de referencia. 

CUARTO -Publíquese esta Resolución, relativa a' 
la privación de derechus agranos y nueva adjudicación' '; 
de unidades de dotación, en el ejido del poblado de- ' 
nominado "SANTA MARIA TEXCALAC", Municipio de 
Barrón Escandón, del Estado de Tlaxcala, en el "Dia•
rio Oficial" de la Federación v en el Pe,riódico Oticial 
del Gobierno de e~a Entidad· Federatiya, inscríbase y 
hagan.'e las anotaciones correspondientes en el Regis•
tro Agrario Nacional; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión en México, Distrito Federal, a los diecinueve 
días del mes de julio de mil novecientos setenta y 
do~.-El Presidente Constitucional de los Estados Uni•
dos Mexicanos, Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.•
Cúmpla"e: El Jefe del Dcpanamcnto de Asuntos Agra•
rios y Colonización, Augusto Cómez Villanueva.-Rú•
brica ----'.'---
RESOLUCION sobre privación de derechos a¡:r:.ll-;os y 

nueva adjudicación de parcelas en el ,,-arlo del po· - . 
bIeldo San Diego Xccoyucan, MUI:Íclpio de I;'lacuix•
tIa, Tlax. " -

Al margen tm sello C,)'1 el E<:cudo N3c'on:ti, que 
dice: Estado~ enidos Mc:;icano!'. - Dera~'l"l1lento d. 
Asuntos Agrarios y Colonización_ 

:VIST~ para resolver -el expediente 1'OIativ~ 8: la .priva...., 
... C1QJl ... r~ ........ 1 ..... ' ...... 1M1á 411'·' 
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\ 
parcelas, en el ejiqo del poblado denominadu "SAN 
DIEGO XOCOYUCAN", MUllilipiu de htaLui.\lJa, 

! del Esta4ü de Tlaxca1a; y I 
J 

}lederal de Reforma Agraria, procede expedir a sus 
nombres lo!> correspondientes títulos parcelarios. 

Por 10 expuesto v con fundamento en los Artículos 
ya ml'nc:i()llado~ de la Ley Federal de Rt:lonna Agrana, 
s¡; r¡;such e: 

l" RESULTANDO PRIMERO.--C;n~1a en el ewec1i,'n•
'!le la sulicitud' de la Asamblea (JL'J1'.lal de E ¡id,IUH ivs 
!para la privaCión de derechv~ agrar¡(J~ y ó>UC':SUllUS CH 
(~ontra de los ejida;ario~ que ~L' dl:m C!J el plllu-:r 
!punto resolutivo de esta Re~ull1ción, pUl' haber abancio· 
llapo el cultivu pcr~onal de las p:IlLLla.., pUl' llIa~, dI! . PRIMERO.-Se decreta la priv~ción de derechos 
idos años consecutivos, pur Ju qUl' d Cumi"iunadu por. agrarios en el ejido del poblado denominado "SAN 
las Autoridades Agrarias COll\ (;U) a lbambJca Gl'llcral DIEGO XOCOYUCAN", Municipio de Ixtacuixtla, del 
~e Ejidatarios par"a iniciar el juicio de referencia, la Estado de TJaxcala, por haber abandonado el cultivo 
~ual tuvu verificativo el dJa y hora señalados p.:ra per~onal de las 1?areeIas por más de dos años conse•
el efecto, de conformidad con las eausas previslas en cutnos, a los CC. l.-Pedro Vela, parcela 43-43-49; 
el Artículo 85 de la Ley Feuer.1l de Reforma Ag.r,~ria. 2.-Mateo Fuenles Hernández, parcela 72-72-24; 3.•
la propia Asamblea proponc: se reconozcan ~lcl"edlOS Mariano Ramírez Castañeda, parce1a 127-127-135 y 
Agrarios y se adjudIquen las parcel:.ts abandonadas, 4.-Florentino Flores, parce1a 122-122-127; por la mis•
:por haberlas venido trábajzndo por más de dos ~Iiíos ma razón se priva de sus derechos agrarios sucesorios, 
minterrumpidos, a los campesinos que se indican en a los CC. l.-Bonifacio Hernández, 2.-Lucio Vela, 3. 

,e1 segundo punto resolutivo; por fallecimiento de los -Isidro Vela, 4.-Elodia Vela, 5.-Elena Ranúrez, 6. 
'~jidatarios 'se cancelan los títwos parcelarios y nuem -Daniel Flores y 7.-Telésforo Flores; en consecuen•
',ratijudicaciól1 de las parcelas a los ej¡datarios que se cia, se cancelan los títulos parcelarios, que respecti•
mencionan en el tercer punto, asimismo deberán can· vall1enle se les expidieron a los ejidatarios sancio•
~elarse los títulos parcelarius p.Jr h'lluncia que de ~LlS nados número!>: 67785, 76814, 67869 Y 67864. 
!Jlerechos agrarios hacen los til ulan.:s a lavor de SLlS I , " 
/herederos prderentes, citándose en el cuarto punto 1 c- J ' 
~oluti\'o de la presente Resoludan. ;1'. SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 

- :;;." '·-I'¡ ~'¡' , I adjudican las parcelas abandonadas a que se hace re-

~ 
RESULTA~P9 SE-;¡lJNDO.- -Lo:, e iidat~lüos a[cda- fercll~ia cn el pu~to preceden!e, P'o¡; haberras. venido 

os por este )l\lClO pnvatl\'o iueron llutlfh:adü" OpOl- trabajando por mas de dos anos mmterrumpldos, en 
, amente mediante a\'isos quc !>c lijaron en lo" 11.:1'- el ejido del poblado denominado "SAN DIEGO XO•

'nos y lugares seüalados pOl' h Ley, para que dentro COYOCAN", Municipio de Ixtacuixtla, del Estado de 
. el término legal presentaran las pluebas y alegatos ,Tlaxcala, a los CC. l.-Virginia Zavala, parcela 43-

nducenks en defensa de sus ProlJios inleres\!!>, sin 43-49; 2.-Esther Fuentes, parcela 72-72-24; 3,•
ue 16 hubieren efectuado.' Efraín Ramírez, parcela 127-127-135 y 4.-Josefa F10-

. ''1(, '? ' res, parcela 122-122-127; por lo que es procedente 
~ RESULTANDO TERCERO,-El expediente relativo expedir a sus nombres los correspondientes títulos 

~e turm¡do al Departamcnto de Asuntos Agrarios y parcelarios que los acredite como eHdatanos del po•
!(:olonización, Dirección General de Derechos Agrarios, biado de que se trata. ' 
la que hizo una revisión qel mismo y habiendo com- ". 
probado la legalidad de las notificaciones y constan- b 
das presentadas en este juIcio, lo turnó al Vocal Con- TERCERO.-Por fallecimiento de los ejidatarios 
5ultivo Agrario correspondien~e, con la opinión de que l.-Manuel Pérez parcela 124-124-125 2.~-4:opol­
fu~ra aprobado por estar mtegrado corr~ctamente, do Ramírez y suc~sora Severiana Ag]lil~r' parcéla 23-
,qlnen ~ ~u vez, por haberio en.c,ontrado aJ~stado. 3Ü 23-132, 3.-J. GU<ldidupe HernfÍÜdez y su'cespres' AAol-

l
¡;rOCedll~1ltmto de I:ey, lo s~metIo a la c?I?-~IderaclOn fo Reyes y María Rosa Romero, parcela 7~'73-25 y 
<l~l eUel.po ConsulLlvo :1-grano, el que el!utlo y apro.- 4.-Gumersindo de la Rosa y su¡:esores M~r¡a Dqlores 
~o su (~lctam~n ~n seSlOn celebrada el dla 30 de abnl ,Avila y Gumer:sindo de la Rosa, p'arc~la 48-48-SS, se 
f~ 1971, y , / canpelan los tItulos )?arcelarios nlÍllleros: 61866, 67688, 

~ . , 67815 y 67790, en el e.]ido del p'ol:!I~do 4~nomip.~do "SAN 
C01\~IDERAN?9 PRI~fERO.~HabIe~dose co~p.rC?- DIEGO XOCOYUCAN", Mumcipio de Ixtacu~xtla, qel 

~~o .~lle ~l >e:",~edl~nte l~ls~aUlado p~la este )u}Cl.~ ~stado de Tlaxcala, privándose q~ sus der~cpo!'i agra-
rlvatI.o de ~h:lec~~s a~,ranos y suceson?~, se ha a.lUS r~os sucesorios a Inocente de la Rosa, adnldic¡ins:lose 

¡tado a la~ dlSPOSlClOll~S d,? la Ley FedeI~l de Reior- las parcelas por haberlas venido trabajando durante 
la A~ra~Ja, _l:~mo: Jo pl:e~JCI~~ en ~u, :\.r!~~~llo ~ua~to lIlás de, dos años inintern~mpidQs, a los' ce. l.-f!o•

I ranSlLo.tlO, ILspdandD~c LIS ,.,dl':llltla~ man,lclu:lles ~~)- celo Perez, la parcela 124-124-125, 2.-Úuillermma 
m(~ l~.tlJsp?n~n lo:.~rt.,:~ulo~ ¡-l-,v IO,:cb CO:lSíllilcl~n RalIwl'/~la parcela 23-23-132, 3.-Dionisio :Reyes,la 
(Jene!:.!l .de Jel Rcpubllca, \ d, lO',,()III,lld .. u, \f11l IdS pan'll;¡ 13-73-25 y 4.-Beatriz de la Rosa la parce•

ns(ancJa~ que obra!! en ¡~Ilkl' .. d"ll\'" lo" el;tI<I',¡,!I()~ ]a 48·-~8--58, por'lo mismo, procede exp~dir a sus 
,sus,h.:rederos han lI1~ur1'Jd() l'll b- l,'l¡"¡t.' dt' PII\,- HOlllbrl" ]n<; CotTó')(¡ndiC'lltes títulos parcelarios que 

ClOn Cll' de~cchus agranos a Ljlw 'e' Id le're; ,'1 .,hl Il ~d,) ]0-, all,'.Ilk como ~jidalarius del poblado de referen-
85 de la mIsma Lev, por haber '¡;;,tfILIOnaUl) d ll'Itllo d;1 ' 
personal ele las parceJ:as por J1U,S ei<' do<; ai\os ClJil.'c·- • 
'cuth'os; que quedaron orJorlllllilt11l'll/l: llo¡ifiLaui.s j(,S 
ejidatarios sUjetos a juicio, y (,ue Jinailn.:nk, "<Ó si•
guieron los posterioreS trámite~ legales, pur Jo que' L, 
procedente privarlos de sus derechos agrarios y su•
cesorios, cancelándose los titulas parcelaríos q~w les 
fueron expedidos. 

CONSIDERANPO SEGUNDO.--Los aüjudkp t" ríos 

~
rpf(~pu€stQS, s3gun eonstáncias q,J_C obran en ('/ ":'11;;" 
diente, han venido trabajando las parcelas por ll¡a:, de 
dos año~ in in teIrum;:)I.(!os, habiéndos.: reconocido sus 
. erechos agrarios por la Asambít:a GeneraJ dc t\ i ¡ela•
arios, elc acuerdo con lo que clj~,JUIlC el Artículo (~,¡ df~ ¡;a Le\' Fcdcr¡¡j ele Reí arma Agra¡ ia , pur Jo que, dc (').,1-

IfOlmielad con eslL' precepto y C,)ll Jo l'~labJeciclo por 
.los Artículos 72, 82, 200 Y demás relativos de la Ley. 

CCARTO.-Púr renuncia que hace de sus derechos 
agracios los CC, l.-María Dolores Castillo Vda. de 
Avila, parcela 17-17-56 y 2.-Filemón Ramírez, par. 
cela 39-39-130, a favor de sus herederos preferentes 
los ce, l.-Esther Avila Castill0J, la parcela '17-17-56 
y 2.-Jsauro Pulido, la parcela ,,9-39-,130; en conse•
c1).encia, se cancelan los títulos parcelarips nÚIP¡rrqs: 
6'i76(¡ \" 67782, por lo mismo, procede ei'l~edit á" ~tis 
nOll1bn;s los correspondientes títulos parcelarios, que 
los acredite como ejidatarios del ppQlaclo de referen .. 
cia. 

OUINTO.-PubIíquese esta Resolución, relativa a 
la privación de derecllOs agrarios'v iiJieva adi»dicación 
de parcelas, en el ejido del pobladq' clepp~ao '"S-4N 
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DIpGO XOCQYUC!N" Municipio de Ixtacl1i"lla, del 
Bs~do de tl~xcila, e~, t:1 "Diari~ Oficial': de la Fe•
<l.eraciPn v en el Penodlw OfIcial del Gobierno c1e 
esa Entidad Fderativa, inscnbase v, hágan~c las al:o•
taciones correspondientes cn el RcglStIo Ag¡ano N¡\•
l'jonal; notitíquese y ejecúlese. 

Q~.4a en c.l P~~~cio del Poder EÍl--C:Ul~VO de la Unión, 
en Mexicp, plstnto Federal, a los dlccmut'\c ,l!a¡, d~l 
mes qe ¡ulLo de mil novecientos sett!nta \ dos.-EI 
Presi4ent~ CjStit14CIP{l~l de lps Estados Unidos M~: 
xi~Ms, l~m'~lI~lTJ.f 4J'M~·-RÓbm:a.-lymplase. 
"" Jefe del epartamento de 4sqnj;ps Ag~ano~ y Co•
luni:t¡ición, 4mmA!~Q .;omH 'Villpuevlt.-Rubma. 

• 
llE6Ql.U~JP~ _fflrl.rh'IJ:J~n 4, .r~cf1~$ ~~~ario<; 

y .fa MJmUAAF fl fI~ ~Jlj~~~ •• fJe dutaCillU eH 
el eftM ~J:mlt't Sm~1t 4Q~ tmilAílc. MUlli~ipll' • "l'tOlt EIJCP n. TJat!:. 
Al margen un ~~Jlo con. el E~c\!do N~ci()n,,), qllc 

dice: Estados Unidos J\lk';ic~nos,-DepanaJHCllLO ue 
A~ntos Agrar:os y Colonización. 

VJSTO para resoln.:r el e'{p~diente relatiro ~ la pri.":l· 
ción de dere;:.hu~ ,wranos v nueva ad,ur.l¡c:lClO!1 
de unidades ó:: dOi:;ciu)1~ eJl' el eiicjo. elel ,popl!lClo 
denominado ··~;\>..JTA ANA HUlLOAC', ]\.ll¡11CIPlU 
de aarrón E!'C:ll1dón. del E~tado de Tlaxc,tla; y 

RESULTANDO FRJMERO.-C'p)lsta en el e~p..'d;el1-
te la solicitud de la As"\nll):ca C..',lcral de E iidaiélr¡Os 
para la pri,:ación de der..'c:1üs agrarios :.' .~I!Cl'~iOnO-; 
en contra de Jos ejjdah\riu" ql1\:.' .':.:: LÍtql1 etl el pi ,!ilLl 
punto resohlt!YP de esta Re.-q!l1CJ!Jl1, r:pr ,hal::t:r a'i~III' 
<lonado el cu}tiye¡ Tlcrsonel de In:> 11!1¡4nqcs (t~ PO¡,l•
c'ón por mas qe 4ps aiíos cP'1sc:~,t~hvp'~. por lo WI,: 
el Comisionado por las Á\]tpntlpdes Agr.!ri5\~ l'O!,\'~L'~ 
a Asamblea General ete Ejldat~r!~s Tl~Fa lmelar el. lUl•
c~o de referencia. la cual lu\'o "~r¡l¡c~Íl\'o .el Uta y 
hqra sefialados p:.¡ra el efecto, d ... ,_eof!fOi'U11d<¡J COIl 
las causas pre,,-iSTOi¡ en el ~rfícu)f> ¡¡" de la Le" Fede•
ral de Reforma Agrana, Ja pl:0:!:l¡~ Asamb~e,-,! .propolle: 
se reconozcan derechps i:lgt:anc~ y se ¡:t4nldl9uen .1<:~ 
unidades de dotación <lp<llldonad4~. por ha~1Cl'l~'$ 'CllICto 
traba1ando lIDr in¿s de qp" afíos jnjqlerrurnnidps. a 
los eHdatarios que ~..! indican en el segundo punto 
resolú!ivo de la presente Resolución. 

R~SULT~~J?9 sE9u~mO.-Los ejidagtrios a!ecta•
dos p()r e~ft JlIlCI() pn,:atl\'P. fueron. ~lQt1il¡:¡¡4os OPC!l"•
tunaínent@ mediallte aV1SOS oue se fll'lrOfl en lqs ter•
minos' v lugares"~elíalado~ por la Ley, par:.! r:)l¡e dcnt;'o 
<leÍ f!ÍrÍnino legal prc~cntal'anlas nr~lcbq~ ) atcgalos 
conducentes en d:densa de sus pnJplOS llltcn::~es, 3m 
que lo l1uQieren cfe..:tuado. 

RE§ULTANDO TERCERO.-EI expediente rc1atim 
fue t!;lrnado af . Departanlento d~ Asüntus A2f",rics V 
Co~omzáción, Dirección General de Der;::ehtJs Agra· 
iios;' la Q'ue hizo una r(?ViSl0n del mismo' \' habiendo 
comprobado la leualidad de ]¡lS notifi¿aclonps \r éon~­
tanclas pn;sentf,das en este juicio. lo turno al VOCll 
~QñS1.ilttvo· Agr¡:t~¡o COrré;¡1Jon}l!ej1t~, . cen opj'~:~n dI! 
qq.~ fu!!r .. aorqoado por ~lit[lr mte$r~do corr~cta)TIcptc. 
qUIen ~ ~u vez. T1qr ha >crlo en.cqr.tradq aJl!stil~q, al 
procedImIento de te,', lo >"ometlp a la consIderacIón 
d~l C)Jerpo Consultivo A.2l'[lrio, el que emitió v aprobó 
su dictalPcn en sesión celebra~la el día 3 de clicicmbre 
de 1971; Y 

CONSIDBlUNDO PRIMERO.-Habiéndose compro•
badQ que él' 'expédiente instaurado para este iuic'o 
p'rivativo de détechos' a~rarios 'y sncesorios; sé ha 
ªiust"do a las -disposiciones, de la Ley Federal de Re•
forma Agraria, como lo preVIene en su Artículo Cuarto 
Transitorio, 'respetando se bs garantía!; individti~le~ 
';oq¡p 'lo d~spóllen los 'Artículos 14 -l: 16 de la Co~'s ti. 

tución General de la República, y de conformidad .~on 
la~ c:umtanclas Que obran ~n a~1tecedent~s. ~os e)ld: 
1ario~ \ ~LlS herederos han ll1cUIndo en las ca~sas d_ 
pri\';;¡ciúlI dc derechos agrarios a que ~e refiere el 
Arllc'u).¡ 85 de la misma Ley, por haber aban~ona~o 
el LlIlt!\fJ pe¡-~onal de las. unidades de dotaclOn ~or 
m;h dl' Jus <lÚOS consecutIvoS; que qu~daron Op~l ~u­
lUJ1lCntc notlticados los ejidatanos sUl~tos a ,1UI~lU, 
v que 1ll1almente, se siguieron los po.stenores tramItc~ 
legales, por lo que es procedente pr~varlos de sus ~t:­
rccl1()~ agranos \' SlieespnOS, canr.:el<\ndpse los certifi•
cados de derechus agrarios que les fuero!) expedidos. 

CONS lDERANDO SEGUNPO.-Los ad iudicatari()~ 
propucs tos, ~.:g.ún con~tancias que, ?bran en el .e~.pt:· 
diente han yel11do cultJyando la~ umdades de dotaCl(JJl 
por ¡{lás de dos años inint~rrumpidos, habiéndose 
rel:um;cido ~l1S derechos agranos por la Asambl~a Ge· 
neral dc Eiidatarios, de acuerqo con lo que dl!:ipO~C 
el Artic:ulo 84 de la Lev Federal de Reforma Agrana, 
por lo que, de conformidad con este precepto, y Cl~~l 
lo establecIdo por los Artículos 72. 200 Y qemas aP:I•
cables de la Ley Federal de Reforma Agrana, pr~c~oc 
cxpedir a ~us nombres los correspondIentes cert¡fu;a•
dos de derechos agrarios. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artícu•
los va mencionados de la Ley Fecleral de Reforma 
Agrúia, ~e resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de ctcrechQ<; 
agrarios en el ejido del pobladp lienOIllinado "SANTA 
ANA HUILOA~'¡, Mun.kipiQ de .l3arrpll Escandón, ~el 
Esi~do'de Tlaxcal4, ¡:¡qr ha~er aQJlPdP,Pa~o fl c)llÍlvo 
personal de l<l:s umdaaes @ dot<lClPll po]', mas ~e dos 
apps COpSí!'yi1V?S, a, los Ce. l.-Ju~n B.íl,!'!l &~ncbe7:. 
2.-BenjaInm Baez Sanchez, 3.-Herl{J1d<!. S4~cpez Qm•
rq¡o: 4.-JÍJán Sánchez Báez, 5.-GilQerto $armieTlto 
S.~C!1CZ, 6.-Ltl~iP. Vázqu~~ aoi~s, 1.-lsabeI V~qjlez 
¡.;t.,ojas, 8 -GumerSll1P? YanflZ Sanc~z y 9.:-J. Bnl!!1a•
ventura S&l1chez Ramm::z;. por la m.lSma razon se pn\-a 
de sus qere~hps sucesonos. l}lJranos¡ a los CC. 1.•
.José Báez Sánchez, 2.-Fehc¡ano l3aez L. 3 -JQr.ge 
TéUez th., 4.-SaJqmó~ Sánchez, 5.-Micafla ~;íez, 6. 
-María de Jesús S~ndlez, 7.-Alberto V;;\zquel. Mon•
tiel, 8 ~Virgjpl~ ~ontiel, 9 -J~o)or~s Rojas, 10 .---;-Jai•
me Vázquez MQptlel, ll.-fehv.e Vazquez. l2.-mella 
Gutiérrez, B.-Isabel Agugti~a Vázquez, 14 -Jt!ar 'Y<:•
landa Vázquez, 15.-.Matth~ Vázquq, 16.-Zcfermo Ya•
ñez, 17. -\4ana Guaqfllup,tl Villa Iba , .18 -Alta~raCla 
S~nchez, 19.-plona 'taiíe! y 20.-Cel~~ma Herm:rqez. 
en conseCl'enCla se canceu;m los certIfICados de dere•
chos agrarios que respectivamente se les 'e\:pidicrqn a 
los eiídatario", sancionadO:$, números: 111689~ 1116925, 
1117005, lllitt25. llli)979, 1117030, 1117027. 111¡057 y 
l11ó911t 

SEGUNDO.-Se rec(\noren dererho~ <l'!rario" v ~~ 
~diudi~aI1 l¡.s un~dfldes d~ gotfic:ór¡ ~pa~dq~ad;'s a que 
se pace l'ClerenCla en él punto precedente, por \CDn•
las éultlvan~o por más de dos años ininternlmpid(1s 
en el eildo del poblado denomitpdo "MN'1'A . ANA 
HUILO!C", Mtmieiplp de Barrón Escand6n, del Es•
tado de Th':cala. a los ce. 1.-Ravmundo Méndcz Cm•
día, 2.-Abcl Téllez Méndez, 3.-Nicolá~ Tél'eo: S~mche/., 
4.-At¡relio &erranp Juárez. 5.-Hlláflo Stnehe¡ S;ll.· 
chez, ó.-E·mma Vázq).lez Rojas, 7.-Ernesto V<\?queL, 
8 -Angel Vázqq.ez Rojas y 9.-GerÓnimo ChamOfr'3 
Márquez; por lo que es pro'Cedente e<\\ledir a ~us nom•
bres los corresporidientes certificados de derechos 
<il!rario~ que 10s aCrediten como ejidatnhos del 11obladr.> 
dI! 'que se tiata. . -

T~RCERO.-PubHquese esta :Resolución, relativa a 
la priv~<;lón de derech~s agrarios y hu~'\'a adit¡dicac','lIl 
de unldades de qotaCJón, en el ejido qel ndblado (le-•
nominado' "SANTA A.'NA' HUILOAC", Municipio d~ Ba-
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rrón Escandón del Estado de Tlaxcala, en el "Diario 
Oficial" de la FedelTación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno de esa Entidad Federativa, inscríbase y ha•
ganse las anotaciones correspondieQtes en el Registro 
Agrario Nacional; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión en México, Distrito Federal. a los diecinueve 
días del mes de julio de mil novecientos setenta y 
dos.-El Presiden.te Constitucional de los Estados Um•
dos Mexicanos, 'Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.•
Cúmplase: El Jefe del Departamento de Asuntos Agra•
rios y Colonización, Augusto Gómez ViIlanueva.-Ru•
brica. 

r _ _ 

RESOLUCION sobre privación de derechos agrarios 
y nueva adjudicación de unidades de dotación en 
el ejido del ¡!Oblado Santa Cruz, Municipio de 
Acapulco, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la pri•
vación de derechos agrarios y nueva adjudicación 
de unidades d(~ dotación en el ejido del poblado 
denominado "SANTA CRUZ", Municipio de Aca•
pulco, del Estado de Guerrero; y 

:' RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expe-
diente la Convoca10ria para la Asamblea General de 
Ejidatarios de fecha 12 de marzo de 1972 y los tres 
avisos notificatorios girados los días 12, 15 y 18 del 
mismo mes, relativos a la privación de derechos agra•
rios y sucesorios en contra ele los ejidatarios que se 
citan en el Primer Punto Resolutivo de esta Resolu•
ción, por haber abandonado el cultivo personal de 
las unidades de dotación por más de dos años con•
secutivos, Asamblea que tuvo verificativo el 21 del 
citado mes de marzo, por lo que la Comisión Agra•
ria Mixta notificó a los ejidatarios y sucesores para 
la Audiencia de Pmebas y Alegatos el 5 de abril, mis•
ma que se llevó a cabo el 17 de abril del año en 
curso, habiéndose comprobado legalmente la proce•
dencia para la privación de sus derechos agrarios y 
sucesorios a los ejidatarios de conformidad con lo 
que ordenan los Artículos 426, 430 Y demás relativos 
de la Ley Federal de Reforma Agraria; esta Audien•
cia se desarrolló en términos de Ley adjudicándose 
las unidades de dotación abandonadas por "VenirIas 
cultivando por más de dos años ininterrumpidos a 
los ejidatarios que se indican en el Segundo Punto 
Resolutivo; y se reconozcan derechos agrarios por 
haber abierto tierras al culti iU v yenirlas trabajando 
por IVás de dos año~ inintermmnidos, a I()~ ejida•
tarÍos que se citan en el Te] cel' Punto Resolutivo de 
la presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Los ei¡datario~ afec'•
tados por este juicio privativo f u e ro 11 no! i ficados 
oportunamente, en los términos de Ley, para que 
concurrieran a la Audiencia de Pmebas y Alegatos 
en defensa de sus propios intereses. 

RESULTANDO TERCERO.-La Comisié>TI Á'Znria 
Mixta una vez sustanciado el expediente re'1. tj"o 10 
envió al Departamento de Asuntos Agrarios y C0-
Ionización, Dirección General de Derechos Ag'raríos, 
la que hizo una revisión del mismo y habiendo com•
probado la legalidad de las notificaciones y pmebas 
recabadas lo turnó al Vocal Consultivo Agrario co•
rrespondiente, con la opinión de que fuera aprobado 
este expediente por estar integrado correctamente, 
quien a su vez por haberlo encontrado ajustado al 
procpdimiento de Lev, lo sometió a la considemción 
del Cuerpo Consultivo Agrario, el cual emitió su dic•
tamen en el sentido de esta Resolución en sesión ce¡•
lebrada el 6 de octubre de 1972; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente 
juicio privativo se ha seguido de acuerdo con los trá•
mites previstos en los artículos 426, 429, 430, 431 Y dt!•
más relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
habiéndose comprobado por loas constancias que obran 
en antecedentes, que los ejidatarios y sus herederos 
han incurrido en las causas de privación de derechos 
agrarios y sucesorios a que se refiere la Fracción 1 
del Artículo 85 de la propia Ley, por haber abando•
nado el cultivo personal de las unidades de dotación 
por más de dos años consecutivos; gue quedaron 
oportunamente notificados los ejidatarlOs sujetos a 
juicio y que finalmente, se siguieron los posteriores 
trámites legales, por lo que es procedente privarlos 
de sus derechos agrarios y sucesorios, cancelándose 
los correspondientes certificados de derechos agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los adjudica•
tarios propuestos, según constancias que corren agre•
gadas al expediente, han venido cultivando las uni•
dades de dotación por más de dos años inintermm•
pidOl', habiéndose reconocido sus derechos agrarios 
por la Asamblea General de Ejidatarios celebrada el 
21 de marzo de 1972 y de acuerdo con lo dispuesto 
por los Artículos 84 v 86 de la Ley Federal de Refor•
ma Agraria, en lo establecido en los Artículos 72 Frac•
ción 111, 74 Fracción 11, 200 Y demás aplicables de 
la misma Ley y procede expedirles a sus nombres 
los correspondientes certificados de derechos agra:•
rio::.. 

Por lo expuesto y con fundamento en Jos Artícu•
los ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

PRILIERO.-Se decret'a la privaclon de derecho", 
agnu ios en el eiido del poblado denominado "SANTA 
CRUZ", Municipio de Acapulco,' del Estado de Gue•
rrero, por haber abandonado el cultivo personal de 
la:" unidades de dotación por más de dos años con•
secutÍ\'os a lus CC. l.-Agustín Evangelista, 2.-Cel•
so López, 3.-Víctor Ruiz, 4.-Jesús Linares, 5.-Brí•
~ido Cisneros. 6.-Cipriano Genchi, 7.-Fructuoso Ro•
dríguez, 8.-Tranquilino Linares, 9.-Eustacio Tlal•
manalco, 1O.-Alfredo López, ll.-Toribio López, 12. 
-Darío Rodríguez, 13.-Bonifacio Rodríguez, 14.- Je•
sús Tlalmanalco, 15.-Maximino Rodríguez, 16.-Aie•
jandro Rodríguez, l7.-Laureano Rodríguez, 18.-Es.•
piridión Rodríguez, 19.-Amado Romero, 20.-Floren•
cio Olea, 21.-Cayetano Salmerón. Por la misma ra•
zón se privan de sus derechos agrarios sucesorios a 
los CC. l.-Celerino Evangelista, 2.-Epigmenia Ca•
baña::., 3.--Casimira Evangelista, 4.-Toribio López, ;. 
-Eduarda Alemán, 6.-Alfredo Lóuez, 7.-Alejandr;. 
na Ruiz, 8.-Francisca López, 9.-Florentino Ruiz, 10. 
-Clemencia Ruiz, 1l.-Zenaida' Linares. 12.-María 
Na\'arrete, 1.~ .-Isabel Cisneros, 14.-Pedro Cisneros, 
l.'i.-l\/largarita Rivera. 16.-Emelia Genchi. 17.-Ma•
tí,~,; Rodríguez. 18.-Efrén Farés, 19.-Cecilio Rodrí. 
guez, 20.--Darío Rodríguez, 21.-Josefa Morales, 22. 
--Luis Rodríguez, 23,-Clara Rodríguez, 24.-Mario 
Romc'ro, 25.-Donato Romero, 26.-Telésforo Olea, 27. 
-Julia Martínez, 28.-Pascnal Carpio v 29.-Simu1i•
cía Carpio. En consecuencia se cancelan los certifi•
cado, de derechos agrarios que respectivamente se les 
exuidieron a los eiidatarios sancionados números: 
9~'96, 9,S?9~, 9~3!2, 95318, 95320, 9.'i3~5, 9.~'.\38, 95397, 
9S<19. ('~<"2, 9""3, oQ'5, 9S'~Ii. 95337, 95301, 95304, 
95306, 93305, 953G'J, 95317 Y 95328. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios para 
efectos de la expedición de certificados y se adjudi•
can las unidades de dotación abandonadas, por vel•
nirlas cultivando por más de dos años ininterrumui•
des en el eiido del poblado de "SANTA CRUZ", Mu•
nicipio de AcalJulco, del Estado de Guerrero, a los: 
CC. l.-Angel Rodríf'Uez Alvarado, 2.-Marcelino Mo•
rales, 3.-Carmela Rodríguez, 4.-Juana Solís, 5.•
Manvel RDdrÍguez E., 6.-Elpidio Urbano, 7.-Rosa•
lío Tacuba c., 8.-Amado Casiano, 9.-Santia~o Re)· 
dríguez, lO.-Vianey Tlalmanalco, l1.-NemeslO Sal .. 
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roerón Tacuba, 12.-Joel Rodrígu,-,=z, 13 -Martiniano 
JUárezi 14.-Faustino Morales, IS.-Ju~tin() Rol! I 1-
guez, 6.-Lucía Ci!ineros, 17.-Angela RodlÍ¡!ul·/. 18. 
-A.nicela Rodrfguez, 19.-Guadalupe Romero, 20-
Hesiquio Olea ~ 21.-Bibiana Carpiu Salm~Toil, pur 
lo que e~ procedente expedirle~ SLl~ cOITe~rondll'n!L'~ 
certíticados de derccho~ agrarios, que lu~ anedíl..: l'O•
mo eiidatarios del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Se n;co/loccll derecho~ agl ~1I j(h pUi' 
haber abierto tielT'IS al cultivo v se adjudican la~ 
unidl}des de dotación a los e.i¡datario~ que las han 
venido trabajando por más de dos años ininterrum•
pidos en el ejido del piJbl·ado "SANTA CRl'Z", Mu•
nicipio de AcaRulco, del Estado de Guerrero, él lo~ ce t .-Lu¡~ Morales Tacuba, 2 -Bla~ Muralc~, 3. 
-David Rodríguez, 4. -Ahiccta López, 5. -J ua 11 flo•
res Adam./¡l, 6.-J. Luis MoralesJ.., 7.-J. Isabel Salme•
nín, S.-Pedro Rodríguez, 9.-tmeterio Tenorio, 10. 
-Guillermo Flores. 11 -Carlos Morales G., 12 -p¡Ín•
tilo RQdrígllt'~ 13 -Juan Linares, 14.---Simón Rodn•
guez, 15.-J. lfinidad maz V 16.-JesÚs NlU1e7. 

CUARTO.-Publíqut;se esta Resolucion, rclativa a 
la privación de der~chos agrarios v nUevas adjudi•
¡;aClOnes de unidades de dotación en el ejido del 
poblado de "SANTA CRUZ", Municipio de Acapulco, 
del Estado de Guerrero, en el "Diario Oficial" de la 
Federación y en el Periódico Oticial del Gobierno de 
esa Entidad federativa, lhscríbase v háganse la~ ano•
taciones correspondientes en el Regbtro Agrario Na•
cional; notlfíQuese v ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Obtrito Fede.ral, a los I1ue\'e tklS 
del mes de noviembre de mil nowcicntos seknta \' 
dos.-EI Presidente Constitucional d~ lqs Estado~ Uni•
dos Mexicanos. Lul. ~chevetríll Alvartz.-Rúbrlca.•
Cúmplase: El Jefe del D¡;part<.nnttnto de Asunlos Agl a•
rios v Colonización, AUgUsto Gómez Vlllanueva.-Rú•
brica. 

---e.' '-._-
ItESOLUCION ~bte. privación ~e, der,~h~=' liti~s 

y nuevá ad.tüál<lAd4il de !"bi'b\detl, '\41 dbt 4ti en 
el ejido del poblado Ganta de Juárez, Uhltlplo 
de Acapulco, Gro. 

Al tnar>!en un sello con el Escudo Naciollal, que 
dice: Estados Unidos M~xicanos.-JJepartamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la pri•
vación de derechos agrarios y nu~vá adjUdicación 
de unidadf.'S de dotacjón' f!n el ejido del poblado 
de[)(~minado "GA'RttA DE 1UAR~Z", Municipio 
de Acapulco, del 1!stado de Guerrero; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expe-
dienté la ConvQCatoria p;Ira la Asamble~ Getleral de 
Elidatarios de fecha 15 de febrero de 1972 y los ti-es 
avisos notifica torios girados los días 16, 19 y 22 del 
mismo rpes, relativos a la priv~cioh de derechos agra•
rios v sucesorius en cor1tra de los elid:ttarlos Q\.1e se 
dtan en el Primer Punto ttesolutivo de esta Resolu•
cio.n, POI' haber abft!ldoll~do el cultivo personal de las 
umclaaes d~ dotaclOn ¡mI' tnás de dos afio!> consccu•
tiv_os, asambléa que tu\'o vedUcativo el 25 del dtado 
m~s . de fe~rtro, por lo (¡tie la Cotbislón Agraria 
Mi~~ ~odf!c6 a Jos ~ildatarios y $uclore~ para la 
Audi(nCHi de l'ruébas v Ateaatos el ~ e abril, mis•
lllá que se Ilhó á cabo el 17 de ah I del año en 
c~rso, habltlhtlósE- cOtl1ptnhado legaht1tnte la procc•
denci.l lJurá la privllr!(j1l de .,u~ dl'l"E"chO!l a~rario~ v 
sur?,o[io5 a los cildutarlos, de t'OJ1formidad con !o 
oue ordenán los Artículos 426, 430 " demás relativos 
d;> la Le,' FeHel"al ele Reforma Agraria; ésta audien•
<:i;.¡ se dnarrolllÍ en términos de Le\, adjudicándose 
la<; unidades de dota¡:ióll ab~ndonadas por renirlas 
cultivando por tbás de dos "ños inintetTuIDPídos 111 

los eijdal<lr¡lI~ que se indican en el Scgund~ Punto 
R(~()llIt 1\ 0, \ ,e: n:cünUZCé!ll dCI .-elw" agral'lo~ pur 
hahl'l élbi.Tto llerra~ al culti\'iJ v \ enirla, t rah,q;lIldu 
rlll )11." [le' d{)~ afío, j11111lcrrt1mpid{)~, a I()~ ejidala. 
no, qll<.' 'l' l'ilan ('11 el Tcrcer Punto Rc~()llItl\ü de 
L¡ pl e~..:n k Rc~olllción. 

RESL LT.'\\100 SEGUNDO.-Lu~ ciidatario, ;:¡fec•
tadl)~ rOl' C,(c juicio privath () lUl'! oa nü!il Íl ados 
opol'ILlnéllllL'llte en los términos de Ley, para que con· 
ClltTierall a I:t audiencia de jJl uel)a~ y alegato~ ~n ti.;. 
lcll~a dc :,w, prupios intere~cs. 

RE~UL f'\:\OO TERCERO.-La Cumbión Agraria 
.\1i'\la UI1J \ .'l substanciado el expedj~nte relatiyo Jo 
CI1\'ió ~t1 Dcp,lrlamento de Asuntos Agrarios ~ ~U!­
lonilacion. Oirc'cclón General de Derecho;;. Agrano!!, 
la que ¡li70 una redslón del mismo y habiCodo com•
prubadu la kgalidad de la~ nutihcaci.ones y p~uebas 
recabada, lo turnó al Vocal ConsultIVO Agrano co•
rrc!>pondienk, con la opinión de que fuera aprobado 
este exp.:dicnte por estar inte~rado corr~ctamente, 
qu ien a su \ el por haberlo encontrado aJus~ado al 
procedimiento de Le\', lo sometió a la c~n.s,ideraci.on 
del Cuerpu Con~ultÍ\ o Agrario, el cual emJtlO ~~ dIC•
tamen en t'1 :-entido de esta Re,.;oluclOn en seSlOn ce•
lebrada el día 6 de octubre de 1972; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui:•
Clo pri\:ati\ll :-e ha seguido de acuerdo con los trá•
mik~ pre\ I,lus en lo~ Artículos 426, 429, 430, 431 Y 
detlla, I dativos de la Lev Fctkl'JI dc Rclorma A¡!t'a•
ria habieJl(¡o~c comprohado eDil las constancias que 
obi'all en allk,'(C'dellles, que lus elluatarjos \' :,us lle•
I ede'ro:, han illcurrido en la~ causas de prh'ación de 
d,'redlO:- .\gl'iI ríos \' Slll'e~orios a que se refiere la 
Fr:ln:íúll 1 dd Artículo SS de 1:1 propia Ley. por haber 
ab~lIldol1ad[) el cult i~o per,onal de las unidades de 
dotación por mús de dos aflOS consecutivos; que Que•
daron oporlllnartll'nte notil icados los e,ildatarios su•
jetus a iuiLiu y que finalmente, 5.e siguieron los pos•
teriul'c;, trámites legales, por lo que es procedente 
prÍ\'arlos de ~us derechus agrarios y ~ucl'sorios, can•
celándose lu:, correspundientes certificados de dere•
chos agrarios. 

CONSIDERANDO SbGUNDO.-Que los adjudica•
tario;, propue~tos, según cOll~tat1cias que con-en a~re¡.. 
gada;, al C'.pcdiente, han \'elildo cultivahdo las ulllda•
des de dut.lrión por más de dos aflos lninterl1.lmpi•
dos, habiéndose reconocidu su~ derechos ag1"ari05 por 
la Asamblea General de Ejidatarios celebrada el 25 
de febrero de 1972¡ y de acuerdo con lo dispuesto 
por los ArtÍt:ulos 8.. v 86 de la Ley Federal de Re•
forma Agraria, en 10 establecido en los Attículos 72 
Fracción llI, 74 Fracción n, 200 y dcmás ,aplicables 
de la misma Lev v procede expedirles a sus nombres 
los correspondientes certificados de derechos agra•
rios. 

Por lo expuesto v con tundameqto en los Artícu,.. 
los ya mencionados de la Ley Federal de Refortna 
Agraria, se resuelve: 

PR1MERO.-Se docreta la privación de uerechos 
agrarios eh el ejido del poblado denotninado "GARI•
TA DE JUAREZ", Municipió dc Aeapulco, del Estado 
de Guerrero, por haber abandonado el cultivo per•
sonal de las unidades de dotación por más de dos 
años consecutivos a los CC. l.-Trinidad Bernal, 2. 
-Angel Cabañas, 3.-Cárltino Castro, 4.-Amado Ca•
sarrubias, S .-fahiana Cedollio, 6.-José Cedonio, 7. 
-Marcelino ('Felonio, 8 -Nicolás Cedonio, 9.-Pecjro 
Cedonio, 10 -Cerillo Cortés, l1.-Lurinarrla Díaz, 12. 
-Cornelio González, 13 . -Demetrio G(,}\lzález, 14.•
Francisco GOll7¡Í!ez, 15.-Hermenegildo Morales, 1b.•
Nicolás Morales, 17.-Isaías Oieda, 18.-Elena Remo. 
so, t9.-Carlllt'1l Rodríguez, 20.-Ramón Delgado, 21,~ 
-FilemÓtl Morales, 22.-NatiViidad Moreno, 23.-Elel'* 
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teria Ortiz, 24.-Natalio Ventura, 2S.-Eliseo Flores, 
26.-Maxímino González, 27.-Felipa Morales, 28.•
Avelino Nava, 29 .. -Eduardo Suástegui. Por la misma 
razón se privan de sus derechos sucesorios agrarios 
a los CC. l.-Julia Villalobos, 2.-Silvina Sánchez, 3. 
-Norberta Jiménez, 4.-Reyna Cedonio, S.-Francis•
ca Gaspar, 6.-Mauro Flores, 7.-Refugio Salinas, 8. 
-Natalia González, 9.-Faustina Jiménez, 10.-Cirila 
Suástegui, H.-Facunda G a r ci a y 12.-Prudencio 
Suástegui. En consecuencia se cancelan los certifica•
dos de derechos agrarios que respectivamente se les 
expidieron a los ejidatarios sancionados números; 
884844, 884846, 884847, 884848, 884851, 884854, 884856, 
884857, 884858, 884860, 884861, 884865, 884866, 884867, 
884875, 884876, 884883, 884885, 884886, 884863, 884874, 
884877, 884884, 8848~3, 884864, 884869, 884873, 884880 Y 
884889. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios para 
efectos de loa expedición de certificados y se adjudi•
can las unidades de dotación abandonadas, por ve•
nirlas cultivando por más de dos años ininterrumpi•
dos en el ejido del poblado de "GARITA DE JUAREZ", 
Municipio de Acapu1co, del Estado de Guerrero, a los 
CC. l.-Federico Bernal B.. 2.-Zeferino Cabañas, 3. 
-Armanda Morales, 4.-Marcela González, 5.-Rosa 
Cedonio, 6.-Isabel de la Rosa Bailón, 7.-Custodia 
Palma, 8.-Leovigilda Morales Nava, 9.-Casimira 
Huerta, 10.-Marina Villalobos Carmona, ll.-Filiber•
to Vi11alobos, 12.-Emeteria Morales, 13.-Tomasa 
González, 14.-Alvaro Reyno·so, 15.-Marcelino Mo•
rales, 16.-Isabel Morales, 17 .-Enedina Morales R., 
18.-Alfredo Hernández, 19 -Ana Ma. González Díaz, 
20.-Pedro Delgado Villalobos, 21.-Salomón Morales, 
22.-Alvara Moreno, 23.-JcsÚs Cedonio Ortiz, 24.•
Pedro Ventura Gaspar, 25.-Cayetana Flores, 26.-J. 
Inés González, 27.-Marcela Morales Cedonio, 28.•
Adolfina Nava, 29.-Irineo Jiménez, por lo que es 
procedente expedirles sus correspondientes certifica•
dos de derechos agrarios, que los acredite como e-ii•
dataríos del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Se reconocen derechos ngrario~ por 
h:1rer abierto tierras al cultiyo v se adjudican las 
unidades de dotación a los eiidatarios que las han 
venido trabajando por má~ de dos años ininterrum\•
pidos en el ejido del poblado "GARITA DE JUAREZ", 
Municipio de Acapulco, del Estado de Guerrero, a los 
CC. l.-Juan Martínez Ramírez y 2.-Enedina Gon•
zález Avila. 

CUARTO.-Publíquese esta Resolución, relativa a 
la ;Jrivac!ón de derechos agrarios y nuevas adiudica•
ciones ele unidades de dotación en el ejido del po•
blado de "GARITA DE JUAREZ", Municipio de Ac,a•
pulco, del Estado de Guerrero, en el "Diario Oficial" 
de la Federación v en el Periódico Oficial del GOl•
bierno de esa Entidad Federativa, inscríbase y hágan•
se las anotaciones correspondientes en el Registro 
Agrario Nacional, notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Eiecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los nueve días 
del mes de novIembre de mil novecientos setenta V 
dos.-El Presidente Constitucional de los Estados Uni•
dos Mexicanos, Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.•
Cúmplase: El Jefe del Departamento de Asuntos A¡!ra•
rios y Colonización, Augusto Gómez ViIlanueva.-RÚl. 
brica. -
RESOLUCION sobre privación de derechos a~os v 

nu.eva adjudl.cación de unidades de dotaciÓn en el 
ejidO del poblado Tlacolalpan, Municipio del mis•
mo nombre, Estado de Veracruz. 

VISTO ~ara resolver el expe.dientt; relativo. a ~a ~~­
vacion de derechos agranos y nueva adJudicaclOn 
de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
denominado "TLACOJALPAN" Municipio de Tlaco•
jalpan, del Estado de Veracruz; y 
RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien•

te la solicitud de la Asamblea General de Ejidatarios 
para la privación de derechos agrarios en contra de 
los ejidatarios que se citan en el pnmer punto reso•
lutivo de esta Resolución, por haber abandonado el 
cultivo personal de las unidades de dotación por má!l 
de dos años consecutivos, por lo que el Comisionado 

·por las Autoridades Agrarias convocó a Asamblea Ge•
neral de Ejidatarios para iniciar el juicio de referen•
cia, la cual tuvo venficativo el día y hora señalados 
para el efecto, de conformidad con las causas previs'. 
tas en el Artículo 85 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, la propia Asamblea propone: se reconozcan 
derechos agranos para efectos de la expedición de 
certificados y se adjudiquen las unidades de dotación 
abandonadas, por haberlas venido trabajando por más 
de dos años ininterrumpidos, a los ejidatarios que se 
indican en el segundo punto resolutivo ae la presente 
Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Los ejidatarios afecta•
dos por este juicio privativo tueron notificados opor•
tunamente mediante avisos que se fijaron en los tér•
minos y lugares señalados por la Ley, para que den· 
tro del término legal presentaran la" pruebas y ale•
gatos conducentes en detensa de sus pI"opios intereses, 
sm que lo hubieren eiectuado. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
fue turnado al Departamento de Asuntos Agrarios 'j 
Colonización, Dirección General de Derechos Agrarios, 
la que hizo una revisión del mismo. y habiendo com•
prObado la legalidad de las notificacIOnes y constan~ 
cias presentaaas en este juicio, lo turnó al Vocal Con~ 
sultivo Agrano correspondiente, con opmión de que 
fuera aprobado por estar integradO correc.tamente, qUlen 
a ~u vez, por naberlo encontrado ajustado al proce•
dimiento de Ley, lo sometió a la consideracion del 
Cuerpo Consultivo Agrario, el que emitió y aprobó su 
dictamen en sesión celebrada el día ó de octubre de 
1967; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Habiéndose compro~ 
bado que el expediente instaurado para este juicio pri~ 
vativo de derechos agrarios, se ha ajustado a las dlS. 
posiciones de la Ley Federal de ,Retorma Agraria, co•
mo lo prevlene en su Artículo Cuarto Transitorio, 
respetándose las garantías individuales como lo dispo•
nen los Artículos 14 y 16 de la Constitución General 
de la República, y de conformldad co!', las constan_ 
cia~ que obran en antecedentes, los ejidatarios han 
incurndo en las causas de privaCIón de derechos agra•
rios a que se retiere el anículo 85 de la misma Ley. 
por haber abandonado el cultivo personal de las unl•
dades de dotación por más de dos años consecutivos; 
qUe quedaron oportunamente notificados los ejidata•
ríos sujetos a Juicio, y que finalmente, se siguieron 
los posteriores trámites legales, por lo que es t>roce•
dente privarlos de sus derechos agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Los adjudicatarios 
p~"opuestos, según constancias que obran en el expe•
dlente, han venido cultivando las unidades de dotación 
por más de dos años ininterrumpidos, habiéndose re•
conocido sus derechos agrarios por la Asamblea Gene. 
ral,de Ejidatarios, de acuerdo con lo que dispone el 
Articulo 84 de la Ley Federal de Reforma Agraria p'or 
lo que,. de conformidad con este precepto y c¿n. ro 
establecldo por los Artículos 72, 200 Y demás aplica•
bles c;le la Ley Federal de Reforma Agraria, procede 
expedlr a sus nombres los correspondientes certifica•
dos de derechos agrarios. 

. Al margen un. sello COI~ el Escudo Nacírmal. que Por lo expuesto y con fundament'J en los Artícu-
dIce: Estados. Umdos M~xIc!,pos.-Departamento de 100s ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agra-
Asuntos Agranos y Colomzaclon. . ¡'la se resuelve' -..' .. 
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. PRIMERO.-Se decreta la privación de derecnos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "TLACO•
JALPAN", Municipio de Tlacojalpan, del Estado de 
Veracruz, por haber abandonado el cultivo persúll.ll de 
las unidades de dotación por más de dos añú~ (onS\1-
cutivos, a los Ce. l.-Francisca Corro, 2.-T,·odora 
Sierra, 3.-Agustina Bautista, 4.-Crisóforo M"dína, S. 
-Sabina Prieto, 6.-Ramiro Fabián, 7.-GuillcllllO Al•
cántara, 8.-Reyes Mauricio, 9.-Reyes Gabriel, 10.•
Cuevas Marcelo, 10.-Juárez Román, H.-Torre!> Otilio, 
I2.-Blanco Tiburcio, 13.-Pérez Arnulfo, 14.-Gonzá•
lez Dionisio, 15.-González Martín, 16.-Acevedo Luis, 
17 .-González Margarito, 18.-Gonzál~z Gil, 19.-Ama•
dor Cipriana, 20.-Coto Efrén, 21.-0súrio Celestino, 
22.-Vargas Ismael, 23.-Floriano Felipe, 24.--Reyes 
Plácido, 25.-Torres Ludo, 26.-Pérez Jorge, n.-Re•
yes Genaro, 28.-Arano Santos, 29.-Páez Procopio, 30. 
-Zárate Margarita, 31.-GarcIa Manuel, 32.-Floriano 
Félix, 33,-Bravo Lorenzo, 34.-Lara Juan, 35.-María 
Eziquio, 36.-González Severina, 37.-Segundo Pedro, 
38.-Segundo Primo, 39.-Cuevas Escolástica. 40.•
Amador Vicente, 41.-Saturnino Marcos, 42.-SaturnÍ•
no José, 43.-Saturnino Domingo, 44.-Saturnino To•
más, 45.-Ricardo Tileida, 46.-Carren Maximlllo, 47. 
-Domínguez Maximiliano, 48.-McJendrc3 JOSt', 49.•
Rueda Refugio, 50.-Cabrera Daniel, 

51.-Sarrabal Eustaquio, 52.-Roca Angel, 53.•
Amador Brígida, 54.-Estrada, Basilia, 55.-Sánchez 
Leonardo, 5ó.-Mora José María, 57.-Mora Esteban, 
S8.-Bautista Esteban, 59.-Barranca Felipe, 60.-Gu•
tiérrez Agustina, 61.-Reyes María, 62.-Valdez Marcia•
no, 63.-Quirino Ignacio, 64.-Quirino Plácido, 65.•
Ocampo Adalberto, 66.-Cruz Juan, 67.-Miranda Ro•
mualao, 68.-Amador Higinio, 69.-Martínez Jesús, 70. 
-Fonseca Manuel, 7L:-Sanchez de la Rosa, 72.-Hono•
rato Antonio, 73.-Amador Pánfilo, 74.-Roca Teófíla, 
75.-Velázquez Manuel, 76.-Medina Daría, 77.-López 
Ismael, 78.-López Fedro, 79.-López Aurelio, 80.-He•
rrera Benito, 8l.-Castañeda Guadalupe, 8~.-Osorio.J0-
sé, 83.-Cruz Lauro, 84.-Meana Florencio, 8S.-Meana 
Nicolás, 86.-Acevedo Benigno, 87.-Franco Mateo, 88. 
-CJ:lacha Juan, 89.-Balderas Manuela, 90.-Adalbeno 
LUCIO, 9l.-Adalberto Tomás, 92.-GarcIa Demetrío 93. 
-Martínez Joaquín, 94.-Mattínez Flavío, 95.-Miran•
da Odílón, 96.-Amador Isaac, 97.-Torres Eliseo, <)8. 
-Gt;noveva Corines, <)9.-Reyes Estaníslao, lDO.-Ramos 
Bemto, 

ra MelqUlades, l/l.-Alcántara Sergio, 173.-Barranca 
José, 174.-Pérez Ignacio, 175.-Meléndez Miguel, 176, 
-Joaqulll Hcliodoro, 177.-Joaquín Andrés, 178.-Joa•
qUIn HeJadio, 179.-GÓmez Emilio, l80.-Joaquín Luis, 
181.-Cabrera Antonio, l82.-Reyes Gaspar, 183.-Du•
rán Adan, 184 -Bautista Ricardo, 18S.-Rodríguez Mar•
tín 186.-Pérez Leobardo, 187.-Candado Marcos, 188. 
-éandado Marcos Jr., y 189.-Quirino Eutimio. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios para 
efectos de la expedición de certificados y se adjudi•
can las unidades de dotación abandonadas por venirlas 
cultivando por más de dos años ininterrumpidos en el 
ejido del poblado denominado "TLACOJALPAN", Muni•
CIpio de Tlacojalpa?¡ del Estado de Veracruz, a los CC .. 
l.-Angel Bngi(~o l1emández Zacaría,>, 2.-Angel Feli•
pe, 3.-Pérez Marcelino, 4.-González Margarito, S.•
Bautista Cirilo, 6.-Pérez Pío, 7.-Torres Lobardo, 8. 
-Meléndez Heladio, 9.-Amador Verulo, 1O.-Amador 
Crispín, ll.-Dominguez Mariano, 12.·-Meléndez Prós•
pero, 13.-Sánchez fructuoso, 14.-Reves Frumencio, 
lS.-Reyes TeJ¡~sforo, 16.-Contreras Ámbrosia, 17.•
García Pablo, 18.-G3rcía Hilario, 19.-García Felipe, 
20.-Gonzálcz Jesús, 21.-Castro Greg(,rio, 22.-San•
chez Miguel, 23.-Sám:hez Pedro, 24.-Mora Juan, 25, 
-Cruz Antonio, 26.-Amador Felip\!, 27.-Murcia An•
gel, 28.-Follseca Manuel bijo, 29.-Corino Melquiades, 
.>O.-Montalvo Benenc,io, 31 -Prieto f-idel, 32.-Agu,;•
tín Plielo, 33:-Prielo Podirio, 34.-Reye" Ezequiel, 35, 
-Amador MigUel, 36. -GulUecindo Tudeo, 37. -Parra 
Segtinno, 38 -~·forres. Pedro, 3Y -Joaquín Prócoro, 40. 
-Fabián Pino, 41.-Gustavo Durán, 4Z.-Durán Cándi•
do, 43.--Herrera Juan, 44.--0campo Ellseo, 45.-AbUl'~ 
to Cayetano, 46.-Meléndez Amaha, 47.-Carbajal Ra•
món, 48.-Sánchez Jorge, 49.-Sánchez Eustacio 50.-
'1árquez Panuncio, ' 

51.-Aburto Alejandro, 52.-Aguirre Pablo, 53.•
Mana NeslOr, 54.-María Telésforo, 55.-Durán Manuel, 
56.-De la Cruz María. 57.-Ricardo Faustino, 58.•
Márquez Calixto, 59.-Ramírez Carlos 60.-Bautista 
Natividad, 61.-García Albino, 62.-Viéente Marciano, 
63.-Durán Margarito, 64.-Antonio S. Leocadio, 65.•
Aburto Timoteo, 66.-Domínguez Vicente 67.-Conda•
do Hilario, 68.-López Idelfonso, 69.-Amador R. Mar•
garita, 70.-Alcántara P. Simeón, 7l.-Alcántara M, En•
carnación, 72.-Alcántara J. Altonso í3.-Aburto Do•
nllnguez Luis, 74.-Bautista Vicent~ Juana 75.-Ba•
rranca C. Eleuterio, 76.-Barrera L Ildefónsa 77-
Bautista R. Gregorio, 78.-Carbajal R. Hipólito' 79:•
Cnsanto González Diego, 80.-Cruz Torres Porfirio 81. 
-Carbajal R. Felícitos, 82.-Corro Joaquín Reyes' 83. 
Crisanto ll~:mzález León, 84.-Conrado J. Deltma: 85, 
-Cobos. RIcardo P,:dro, 86.-C<lstro Leyva Ramón, 87. 
-CarbaJal R. AurdlO, 88.-Castro Espmosa Ramón, 89. 
-Del RIvero Samuel, 90.-Durán Meiéndez Manuel 91 
-Durán lV!eléndez. Belem, 92.-Domíngut'z e. Fra~cis: 
co, 9~.-Dlaz Medma Antolllo, 94.-Aburto Domínguez 
Andres, 95.-Arroyo S. Bartolo, 96.-Am<,dor Ordoñez 
F~usto, 97.-Amador M. Benjamín, g8.--Bautista S. Be-
lllgno, 99.-Molina Pitalúa José, lDO.-Miranda López 
Isabel, 

101.-Barranca Claudia, l02.-Vicente Pablo, 103. 
-Barrera Clemente, 104.-Barrera Flavio, 105.-Sán•
chez Ma. Juana, 106.-Ramón Santos 107.-Promotor 
Pablo, l08.-Fabián Julián, 109.-Miranda Antonio, 110. 
-Torres Abdón, 111.-Figueroa Ricardo 112.-Pérez 
De~fino, 113.-:-G0nzález Concepción ,114.-Rosales Eleu•
teno, 115.-Sanchez Magdaleno, 116.-Petra María, 117. 
-Hernández Martín, 118.-Hernández Ricardo 119.•
Hernánaez Liborío, !LO.-Torres Sóstenes, lLl.-Sánchez 
Gerónima, 122.-Joaquín Máximo, 123.-Hernández Ab-
06n, 124.-HernáI?-de;z, F~orentíno, 125.-Rodríguez Do•
mmgo, .126.;-Osono lonblO, lLI.-tJsorio Ismael, 1¿8. 
-Osono VIctor, 129.-Osorio Toribio Jr. 130.-Rodrí~ 
guez Alberto, 131. -Morales Manuel Üí. -Hemández 
Bernardino, 133.-López Bernardo, 134.-Pérez Pascual, 
1~5.-~érez Amador, ~36.-Gal1ego Ezequiel, 137.-Gar•
C!~ FelIpe, 138.-Flonan~ Arcadio, 139.-Torres Sebas•
tlan, 140 . -Vargas Rosahno, 141. -Rodríguez Octaviano 
142',-Amador Pedro, 143.-Torres Manuel, 144.-Torre~ 
Jose,.14S.-S~ar Jacinto, 146.-Salazar Mauro, 147.•
CorslnO AbundlO, 148.-López RemiglO 149 -Cuevas 
Ignacio, 150.-Delfín Pedro, •. 

151.-Hermes ;Hilaría, 152.-AIcántara Gcrónimo 
~S3 .. -:-C.uevas Gabnel. 154.-Terán ValeJ io, 155 .-Terái~ 
B~mfaclO, ]:J6.-;-MIranoa Malio, lS7.-Hernandt:z J'O•
mas, 1~8.-AgUlrre. Rupt'rto, 159.-Fonseca Pedro, 160. 
-D0!Dmguez. PonClano, 161.-Hernández EJigio, 162.•
~autlsta DameI, 163.-Torres Genaro, 164.-Darío Fran•
CiSCO, ~65.-Segundo Cleofas, 16~.-Darío. Gregorio, 167. 
-Medma ~anuela, 168.-:-Antomo GregarIo, 169.-Mén•
dez JoaqulD, 170.-Bautlsta Crescencio, 171.-Alcánta.-

. lOl.-Miranda R. Ignacio, 1Ol.-Morales R. Ru•
fmo, lO3.-Manzano <:;. Margarito, 104.-Mora Díaz 
Apa, lOS.-qcampo VIcente J:'edro, 106.-0rtiz Sán•
cnez Anast3s1<?, 107.-0rdóñez J. Felícitas, 108.-Pérez 
GUIllermo. LUlS, 109.-Prieta H. Macario, HO.-Polo 
V. LeocadlO, lll.-Pérez Medina Pedro, 112.-Pache•
co B.. Ralael, 113.-Ponce F. Ignacio, 114.-Prieto E. 
FranCISCO, l.1~.-Ponce M. Die,go, 116.-Rangel R. Mar_ 
ta, J 17. -Rlc.lrdo M. J uvcnclO, 118.-Reyes Córdoba 
E~teban, 119 -Durán V. Anastasio, 120.-Fabián Co. 
bu!, Jua!" 121 -Fucnlcs H. Hermenegildo, 122.-Fa. 
l~ian Pndo JoaqUll1, 123.-Gol1zalo S.' Pedro 124.•
'Gun~ez yC1~a Jcsu,~, 125:-;-Gucvara López Mica~la, 126 
--:-Hcrnandtz SIlva Bas¡)lO, 127 .-Hernández M Fran. 
CiSCO,. 128.-Hernández M. Juan, 129.-Hernán"dez H 
Altonso, 130.-Hernapdez M. Fidencio, 13l.-Izazag¡ 
~1. Fausto, 132. -Juarez B. Felipe, 133.-Joaquín H 

usana, 134:-Joaqum L. Francisco, 13S.-López Co. 
rro AmbrOSIO, 136.-Lozano H. Antonio. 137.-Lozanc 
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Herrera Simón, 138.-Meléndez A. Cipriano, 139.•
Martinez A. Eduarda, 140 -Melénde7. R. Fcllcial1o, 141. 
-Morales G. Margarita, 142.-Rt've;, C. Llk'I;I/IO. 14~. 
-Ro;:;! G. RaVJ1lll'lldo, 1·14.--·Rt'H'.:, Medina LIU~t(), ],/5. 
-Reves R, Crj~pín, 1'!6 -He\ es Vá7.qlle~ 11 \'I1C, 147, 
-R;:¡mos M. Antonio, Ha.-R II11Irl'!. G. I'!;IIIC;:,W, 14\1. 
-RangcJ P. Panl1ncio, 150.--Rieardo M, Gu,ldalu]Jl:, 

151....,...Sánchez M, Da\ id, J52.-SlÍnchcz Martínez 
Pedro, 153.:c:-Sál1chez Mai qua AbeJ, 154.-SállCht'Z C . 

. Fidenclu¡ 1.55.-8elf.l:llldu B. Luciano, 156.-Tagal Qui•
rjno Pedro, 157.--1 orres R. Salomé, 158 -Torres M. 
Epiglllenio, 159.-Torre~ Ba\"J\'1 a Misael, 160 -Torres 
B. Cutberto, 161.-THgal O.iÍrino Eu,ebio, 162.-Ta•
gal Quirino Praxedis, 163.-Vicente P. Arcadio y 164. 
-Zarrabal A, Salturnino; pUl' lo que e'i rrocedente 
expedir a sus nombres los correspondientes ecrtil i•
cados de derechos agrado~ que IlJS~ICredite como eji•
da(aríos del poblado de que se trata v el relatil"o a la 
parcela escolar, 

TERCERO,-Publiquese esta Resolución, relativa a 
la privación de dlnechos agrarios v nuc\"a adjudica•
ción de unidades de dotación, en el ejido del pobla•
do denominado "TLACOJALPAt\i", Municipio de Tla•
cofalran, del Estado de Vel.llTLlZ, en el "Diario Oli•
cial" de la FederacIón \' en ,,1 Pl'1"Iodico Olicial del 
Gobierno de eSil Ent Idml F('dvl'<1 I i",l, ill~(lÍh,l,'(' \ hú•
gall~e 1<1" anotadnllC~ (,onl"pol1dic:II,'" Cli el Rr~I~(Jo 
Agrado Naciolllll; lIotil!qlll'~l } fiel ute"t', 

D,lda en el Pal",Lio del Puti~r LjeLl~li\[J lk lel [T1¡iülJ, 
('11 ~lc,\Jc.o, Di.,tritl1 h:del a!. ,! ltl" dl':'\ lflllc"e di '1', del 
lIles de julio de mil 1I0n:e ¡elllu:, ,el cnLl y t!o:,,-F J Pr e•
sillente COlIstitllcio'lal de lo" l' ¡, .. in" l'nid<l', Mc.\icn•
nos, LuIs EC'hevet'rlíft Aharu,--Húbrí"il ·-l'ulIlpJ;",c: El 
Jefe del Dl'partaH1l'1Jto de '\"1111.0<, I\\;I,JI io,> ~ Culuui•
zación, AUgUsto Gúm6lz VilIanueva.-Rllel jCd. 

----e_---
SOLICITUD de ~onflrmacióJ1 r titulacióu de bil'nes (;(j. 

munalel! del pOblado de San Lorenzo Victorla, Mu•
nidpio de su nombrlt, Distrito de SiJacaymljlan, 
Oa1(. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, qUt 
dice: Estados Unidos Me:..il'<lno~,--Dcpar(all1l'lllO de 
Asuntos Agrarios y Colonización, 

C. Jng, Norberto Aguirn' PaI<1nc;¡rl's, 
Jefe del Departamento de ASllllt()~ Agrarios y Col 
México, D. F. ' 

SERAFIN RAMIREZ DURAN y JUAN GAUNDO 
HERNANDEZ, Rcprl~st'ntnlltc, ('Ollllllldks, J1J"()J1i,'1 a. io 
y suplente, respectivamente ti'" !1ohlat!o de' S,III Lo•
renzo Victoria, Municipio de 'll 110l1lhl L, [)j~lrJto Ju•
dicial de Silacavoapul1, 0:1\;., allte u,lnl co! el dchid, 
respeto comparecemos. para l'\rOlll'l" lo !>lgllit'IItl': 

En atención a lo dispuc . .,to rol' el arl k'lIlo 27 ('()n~­
titucional, fracción VH v el 12¡; tkl (,(jdigu A¡'l "[IU 
"lgente, y con el fill de lq:¡lIl/dr la tCIIClllI;1 dc la 
tierra de nuestra jurisdicción lI11llliclpal, 1I1edl;liil .. : 1<1 
confirmación y titulacjoll de lo, hll'llL', l'lllllllll.lk" 
que de hecho, de~lh tielllpo illllll'JIHll i,tI e,ldIIIO' ca 
posesión quieta, pocílica \' no inten ulll]1ida dc ella y 
gcJ/ando dd usul ructn dc la 1 il'l ra (odos I,)~ l illd.t•
dano~ cOlllulleros dc la pohl¡¡citÍlI l'II a',;,lIl1hlc;1 ;:(,11e•
Tal de collluncros efectuada el tli<l 6 de JcÍJll'l"O dd 
presente año, acordal'Ol1 Illll111w,1I JlOS ('01110 '"~ 1 ,'j11 ,'•
~t'ntantcs comunales, como ('Oll,(;! ('11 el acl<l k\ ~III­
tada en el citado día, firmada por la totalidad de 
comU\1tcrus, como cOlIsecu,'lIl id dl' lo <l1l!( ri"I, pdr 
acuerdo de In asamblea nr¡s pi C~l'Jltalll()S a lI'll'd. con 
el objeto de que COII ba~c a lo l',lipulado CII \,1 Có•
digo Agrario en vigo!', dé \?'Jllr .. da a l'.' I a ~()lí('lllld de 
confirmación v tilulació¡1 de Illll',t ro~ hil'lIc~ l!JIIIUIl.I•
les, para comprobar nueslra dtcdaracióll allo,aBIOS 

copia del acta antes mencionada, asimismo exhibimos 
test imonin otiginal de la escritura de compra-venta 
dc I u . ., tl'rrC'l10S en qlH.: se ubica el puublo de San 
LUl"l'l1/.U VIctoria, otorgada pur el Sr. Mnmlcl !tUlZ, 
de la ci~<'da población a lavol' de Jesú¡; García y socks 
(kl ll!i~l11o pueblo, dC.:tu'lda en la rubeccra d:.: D~· 
trilo que es Silacayuapnll d 3 de t"J!cro uc 1&96, m s•
ma que con carácter devoluUv;\ estamos adjuntando 
al pre,ente, 

Asimismo e~tal110~ !Itlplicando a usttí! qUe! nt¡es•
Ira ~()licill1d s.a pLlblic~,li~ en el "Diario 0.;:+'11" de 
la Federación V de nuestra Ent:dad Federativ¡¡, ;::"11 
el ob jvto de que posterionnente se lle\'e a ",~bo lo~ 
t 1 ~Ibn I[)~ t éen iC(J~-jnflJrlllati\"os para que con bAse a 
l'~(J he 11(;~ rc'~lIel\'¡¡, por el Presidente de la Repu•
hlka, con el 1 in de contar cdll nuegtro plano autori•
z~ld() pe)!' esa Dependencia a su digno cnrgQ. 

Por la atención que preste al pr~sellte, le antici•
pamos nuestros ~lgradecilllientos. 

Akntamcnte. 

S:'Tl Lorenzo Victori3, Sibc" 0:>'[" a 24 ('e hmfo 
dl' 1%'I.-L0'; r":!1,','""nlal/it:,; ¡':0Il111l1;tln: t't'Jp Ct3LO, 
Sllrra H Rlll}lÍrCZ nurán,-Kúbrica,-Suplel1h~ j Juall t;a•
liulo JIenuíndr:r.,--Rúhrira. 

J I C. S," 1 el:l[io C;,:!wral de A'lIl1los AI!FlriOS del 
llqJ,; 1-1 ,1lJll'I!lU de A'IJJ)to~ A::I un u, y lolvni,al'Íoll, 
l,:,lili\ ,1: Ulle ]" rullJa qUe <1lliec-dr, l'lJlJUICnlrt tiel•
lI!l nI!: 1 (lll ~1I on'{I1)al quc tmo a la \i~{a y (Iue lOUlla 

r") le dd C\pcd i r1!te in l:adu eH esta dCjwndo)l' a del 
. i,'\ ul i, u 1 rdr-l'éd pUl' l'lIlU'IJlO de n'\'onucIHlicnto y 

tl\lll¡I,'JPJI de 111(,IlC' L"Ollll I IlLI l'S tkl l1uc 'cu de pobla•
l':OIl L!cllolJlilJn([o ~all Loren/./I Victoria, MunicipIO J~l 
JlIi"]\(1 l\ulIJbre, E\-Di~lrj(() 8il~lca~'oap(1l], Es1ado de 
O,nal d, y ~" cxpide la pre~ente para su publ ca:iún 
en el "Diario Olidal" ele la Fed¡era¡;:ón, ell cumpli•
miento al Arlculo 357, de la Ley Fed~ral de Rdortll,. 
A'1raria en \igor, en la ciudad de Mt-\ico, B, F" a 
\,~'il1ti~0i'i días del mes de julio de mil 1I0\'ecientos 
~e(el1ta V dos. 

Atentamente. 

Sulragio Efectivo. No Reelecc'ón. 

El Secretario General, Ví¡:tor Manuel TOl'l·I'S.-Ru-
brica • 
INICI..\CION del expedienh! d, l'ééQlI~c'ml~lJto Y ti•

tulación dll bbmes cQIllunal1!8 "-1 pQbl"jIp San•
tiago Xo~hiJtepec, Municlplo de Sllntlaao TextitllÚI. 
ex-Distrito de Sola de Vegll, Ollx. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, qlle 
(lice: E~tados Unidos Mexic>J,nos,-Departamento de 
Asunlos Agrarios v Colonización, 

Exp.: Santiago Xochilt.epec, 
~lpio.: Santiago Textitlán, Ex·Dto, SoJa de Vega 
Edo.: On"\[, 

Por acucrdo del C. Jefe d,,! Depllrtilmento, lo dig•
P~ll"tl) l'1l el Artículo 356 de la Ley Fed,eral de Re•
f Ilrllla Agraria cn "igor y de eonformidI!d con el F;JJlo 
ti.' la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictado 
~1l el illleio de amp.aru núm~ro 270;62 Q(I 21 de abril 
de 1971 Que re\'ocó h!s Resoluciones Preliildfn~iale¡¡ de 
lh de dil icmbre de 1966, publicada en el "Diario Ofi. 
cial" de la Federación ~l J6 de marzo dl1 1%7; la 
de JO dc mnrzo dc 1967, publicada en el "bl.arlo Ofi. 
cial" l\:: la Federación el 16 del mismo me,~ y año v 
1" de <j de mavo de 1966, publicada en el "Diario Ofi· 
Q:Il" dt' la Federación el 26 de septi~mhre (ie! rnlsmo 
aj\()o l'j ... cut"q~s en acto a~rario por el C. Presjqente 
de la República el 21 de marzo de 1967, que confir-
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maba los terrenos comunales a los núcleos de pobla•
Ctón denominados "SANTIAGO XOCHILTEPEC, Mu•
mcipio de Santiago Textitlán; "SANTIAGO 1 EXTI•
TLAN", Municipio del mismo nombre y "SANTO DO. 
MINGO TbOJOMULCO", Municipio del mismo nomo 
bre, todos del ex-Distrito de Sola de Vega, Estado de 
Oaxaca, respetivamente, he de merecer a usted se 
sirva iniciar con este memorándum expediente de 
Reconocimiento y Titulación de Bienes Comunales por 
conflicto de límites del núcleo de población denomi•
nado "SANTIAGO XOCHILTEPEC", Municipio de San•
twgo Textitlán, ex-Distrito de Sola de Vt:'ga¡ Lstaüo 
ue Oaxaca. 

Atentamente. 

El Director General, Ing, José Pacheco loya.-··Ku•
brica. 

El C. Secretario General de Asuntos Agrarios del 
Depariameuto de Asun(os Agrarios y ColonizaClón, cer•
tifü.:a: Que la copia que antecede, concuerda fielmen•
te con su original que tuvo a la vista y que forma 
parte del expediente iniciado en esta dependencia del 
Ejecutivo Federal por conflicto de límites del núcleo 
de población detlominado Santiago Xochiltepec, Muni•
dpío de Santiago Textitlán, ex~Distrito de Sola de 
Vega, Estado de Oaxaca, y se expide la presente para 
su publicación en el "Diario Oficial" de la Federa•
ción, en cumplimiento al artículo 357 de la Ley Fede•
ral de Reforma Agraria en vigor, en la ciudad de 
México, D. F., a los diecinueve días del mes de sep•
tiembre de mil novecientos setenta y dos. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Secretario General, Lic. Víctor Manuel Torres. 
-Rúbrica. 

SECCIOM O'f AVISOS 
AVISOS .JUDIClALES 

'BstadClS Unidos Mexicanos 
Juzgadu de 111s .... 1to en Materia Civll.-México, D. F. 

EDICT\} 

~n el juicio e.iecutivo civil tederal número 1 (10, 
segUldo ante este Juzgado de Distrito por el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado_ 
res del Estado en contra de José Patrocinio Pascacio 
Moreno, se señalaron las diez horas del día veinticinco 
de enero del año próximo, para la celebración del 
remate en. primera almoneda pública del bien in•
mueble ubl<:ado frente al parque central Angel Albino 
~orzo, esqUJ~a con la avenida Julián Graiales de la 
clUd!ld de Chlal?a de ~orzo, Chiapas, con las siguientes 
medidas y colmdancIas: al Norte. doce metros cin•
~uenta y. cuatro centímetros con, propiedad de la se. 
nora Veha Muñoz; al Sur, nueve metros treinta cen•
tímetros, con la avenida Julián Graiales' al Oriente 
una línea quebrada compuesta de tres ¡ectas de la; 
cuale~ la primera principia en el extremo Oriente de 
J:1. cohndancía Norte v se díril!e h~cía el Sur midien•
do dieciséis metros,' sesenta 'centímetros; l¡{ segunda 
<1rr~nca del extremo Sur de la anterior v se diril!'e 
hacia el Poniente, midiendo un metro, treinta y dos 

centímetros. Todas colindan con propiedad de An,gel 
Ponienié de la antes mencionada y se dirige hacia el 
Sur hasta entroncar con el extremo Oriente de la ca.. 
}indancía Sur, midiendo siete metros, noventa y seis 
centímetros; la tercera, arranca del extremo Oriente 
Macía,>; y al Poniente, también una línea quebrada 
compuesta de cinco rectas de las cuales la primera 
se desprende del extremo Poniente de la colindancia 
Norte y se dirige hacia el Sur, midiendo seis metros; 
la segunda principia en el extremo Sur de la anterior 
y se dirige hacia el Oriente, midiendo un metro, ocho 
centímetro,: Y la última da principio en el extremo 
de la an¡cs mencionada y se dirige hacía el Sur, mi•
(hendo trt><; metros, treinta centímetros; la cuarta da 
principio ~'1l el extremo Sur de la antes mencionada 
.\' se dirige hacia el Poniente, midiendo un metro se•
tenta y tre,> centímetros; y la última principio en el 
l'xtremo Po;,iente de la antes citada y se dirige hacia 
el Sur ha5ta entroncar con el extremo Pomente ue 
colindancía Sur y mide quince metros, noventa y seis 
centímetros todas colindancias con la mayor parte 
que se reserva en propiedad del vendedor, señor Jesús 
Muñoz López. Sirve de base para el remate la cantidad 
de sesenta y dos mil doscientos sesenta y cuatro pe•
sos 42/100, Moneda Nacional y será postura legal la 
que cubra las dos terceras partes sobre dicha suma. .' 

Se Convocan Postores_ 

México, D. P., a 28 de noviembre de 1972.-La C. St'a 
(Tetaría D., Lic. María del Refugio Covarrubias l. 

18 enen (R.-10) 

Estados UnidClS Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Veracruz, Ver. 

EDICTO PARA NOTIFICAR Y EMPLAZAR 

Señor José Ramón Bermejo. 

En el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
de Vera cruz, se encuentra radicado el juicio de amparo 
número 1050/972 promovido por Gumaro Huerta Flo•
res, contra actos del ciudadano Juez Cuarto Municipal 
de esta ciudad y otra autoridad, actos que hace con•
sistir en: "Embargo practicado y rematado del auto•
móvil marca Volkswagen, de mi propiedad y adjudicado 
a favor de José Ramón Bermejo como postor princi· 
pal", con esta misma fecha se dictó un auto que tex•
tualmente dice: 

Heroica Veracruz, Veracruz quince de diciembre 
ele mil novecientos setenta y do's. 

VISTA la nota que antecede puesta por la Secre•
taría de este Juzgado, así corno el oficio de cuenta del 
ciudadano Secretario de Acuerdos del H. Tribunal Co•
legiado del SéptImo Circuito, que trae adjunta la eje•
cutoria dictada por ese mismo Tribunal en relación con 
el recur<;o de révisión que contra el auto de fecha 
-!lueve de septiem.bre ú!timo y doce del propio mes 
1l1terru~o el queJoso Gumaro Huerta Flores, decla· 
rando sm materia el recurso contra tales acuerdos por 
10<; motivos que se expresan en el considerando SE· 
GUNDO de la resolución aludida' así como con el cua· 
dernillo de antecedentes que se formó con motivo del 
recurso de revisión de que se trata. mismo en Que 
obra .agregado el testimonio de la resolución que dictó 
el Tnbunal Colegiado del Séptimo Circuito con fecha 
nueve de noviembre próximo pasado, en relación con 
el recurso de oneia que interpuso el referido Huerta 
Flores contra el auto dictado por este Juzgado con fe· 
cha nueve del mes de septiembre último; agrégue.;e la 
de . cuenta a estos autos l?ara sus efectos; acúsese 
reclbo. v por cuanto el Tnbunal ya mencionado de•
claró fundada la queja en contra del referido auto 
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que tuvo por no interpuesta la demanda; acátese la 
filisma en S~lS terminos; reanudese el procedimiento, 
y apareciendo de autos <;Iue el quejoso ignora el do•
micilio del terceto perjudicado José Ramon Bérmejo, 
con fundamento el1 los artículos 20. de la Ley dl: Am· 
paro y 315 del Códi~o Federal de Proceuimientos Ci· 
viles de aplicación supletoria a la cit~tda Ley, hágascle 
el ernplazamiebto al menciunado tercero p~rjlluil'ado 
por medio c.te edictos qUé se publiquen por tr;:8 n'ces, 
de siete en siete días, en el "DIario Oficial" de la 
Federación y en el periódico "E:\celslor" que !.L: pll' 
bUca en la capital dI¡! la República, Í1jándose en la 
puerta de este juzgudo una copia íntl'gra de la re•
solución; haciéndole saber que .,1 a Slh Intereses LOI:•
viniere, debe presentarse dentro dd términQ de trein•
rechos en el Juicio de amparo a que se hace rde· 
renda, en la mtelijlenda de que en la Secretaría ue 
este Juzgado quedan las copias del traslado respecti•
vo a su disposición. Hágase saber al tercero perju. 
dicado que ¡ti pasado el termino qUe se le concede, 
no comparéce por sí, por apoderado o gestor que 
pueda representarlo, se seguilá el juicio e,i rebeldía. 
Entréguese por conducto oe la actuaria notificadora 
de este Juzgado los f~dictos al quejoso Gumaro Huer· 
ta Flores, en la i,ntel,igencia que si no aaedite debida· 
mente haber hecho las publicaciollc~ menclol1adas ano 
tes de la nueva fech~, que se 1i je para la cclebr~lt.'i(Jl1 
de la audiencia constitucional re~pécti\'a, con 1Lmda•
mento en el artículo 146 de la Ley de Ampa¡'o, ~~ 
tendr~ por no interpuesta la demanda, en :;u caso. 
Con el fin de dar tiempo a que se hagan' las publi•
cacjones respectivas, se fijan para qlle tenga lugar la 
audiencia constitucional de este asunto el día '\'einti· 
séis de febrero del año próximo a las nWcye horas, 
Notifíquese al qu.::joso, al ten'ero perjudicado que 
ya se apersonó al Juicio y al .Ministerio Público l'e•
deral de la adscripción en forllla personal, y a las 
autoridades responsabo1p<; nor llIedío de oficio. Cúm· 
pIase. 
ta días contados a partir d(:1 ~;., uíente al de la {¡¡. 
timo publicación, a este Tribunal a deducir sus d~· 

Así lo proveyó y firma ,'1 ciudadano licenciado 
Primitivo Herru'd'l Fuentes, Secretario "E" del .Juz· 
Ifádo Segundo de Disti"ito en el Estado, encargado lid 
oespacho por ministerio de le~. Doy le. 

Lo que se hace del conocimiento de usted para los 
fines legales indicados. 

Veracruz, Ver., a 15 de diciembre de 1972. 

El Actuario Judicial "E" Comisionado en la Sria., 
Lic. Angel G()Jwüez de los Santos. 

11, 18 Y 25 enero. (R.-!1031) 

: 11 

\ 

"\ AVISOS GRNERALES 

BANCO CAPITALIlAOOR DE AHORROS, S. A. 
Institución de Ca¡;itatÜ'.tleI6n, de Ahórrl) y Fltluciárlá 

1.-.. •. 

4770. SORTEO EFECTUADO EL OlA 10 DE 
ENERO DE 1973. 

Serie "S" 2608 $5,000.00, Mercedes B. de Pailk~. 
Jalapa, Ver.-Serie "C" 4208 $3,000.00, Mercedes B. dé 
Pailles, Jalapa, Ver.-Serie liD" 5808 $5,000.00 Mere~. 
des B. de Pailles, Jalapa, Ver.-Serie "E" 7408 ís,ooo.OO, 
Mer('f~nf'S l' de Paij1es, Íaléloa. Ver-Serie "G" 10608 
~~,OO~PQ, M~rcedes a. qe PaiJIes, Jalapa, Ver.-Serie 
X -A. WI'W)I!~ j\2'1,OOfl OO. FT'rlr"e p()o'>rl" S~'1c¡'ez, Mé. 

xh'. '" r.-Serie "X-B" ~130:-.' :~- f':':U" Cn":'''~ P". 

saLia Sál1chez, México, D. P.-Sti~ "x-e" 206083 ..• 
$25,000.00, Enrique fosada SáricliéZ, Mé:klco n. y.-Sé•
Til! "X-D" 209083 $25,000.00, Ehrique Posada Sanchez, 
México, D. F.-Serie "Y-A" 3019:43 $20,000.00, Cardlina 
Mijares " Mijares ($10,000.00), tecaúlach~lco, Mex. Ins•
pector d'e la Comisión Nacional gancaria y de Segu•
ros qu~ certificó los números premiados eh este sur· 
teo. Cé~ar Maliachi y Vela>,co. Importe de este sodeo 
$145,000.00. Todos los suscriptores cuyos nombtes ana•
réccn en la presente lista, tienen derecho al cobro in•
mediutu del premio obtcnido. 

México, D. F., a 11 de enero de 1973. , 
BAI\TO CAPITALlZADOR DE AHORROS, S. A. 

18 enero. 

José MlJr.Ía dI.' Izaurieta, 
Director General. 

( •• --145) 
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FINA1\lCIERA ANAHUAC. S. A. 
lh8tUuclón Flnanelé!ta v Fiduciaria 

MéXieo, n. F. 

T.i. h ,le l()q Tlto¡,,'! (I/, Bono!; l<'1li1t>cif\ro!i ~r~l;l1fl(" 
Serie "("', que resultaron arnortiz::>dos en el Quinto 
Sorteo Ordinario celebrado el día 15 de et1eto de 1973. 

50 Títlllo~ de $100.00 cada uno. 
Del 273 al 322. 

95 Títulos de Jli1.000.00 cada uno. 
Del 1477 al 1571. 

50 Títulos de $300000 cada uno. 
Del 3241 al 3290. 

50 Títulus de UO.OOO.OO cada uno. 
Del 4309 al 4358. 

6 Títulos de 125.000.00 cada uno. 
Del 4929 al 4934. 

20 Título,> de $50.000.00 cada uno. 
Del 5157 al 5176. 

5 Títulos de $100,000.00 cada uno. 

Del 5489 al 5493. 

$ 5,OUO.00 

93,000.00 

250,000.00 

500,000.00 

150,000.00 

1.000,000.00 

500,000.00 

$2.500,000.00 

El pago de Jo<; bonos amortllatlos será en nuestral 
oficinas, contra la entre~a de lbs títulos cQttespon•
dientes, a partir del 21 del presente mes, deJando d* 
causar intereses desde el día antes mencionado. 

México, D. F., a 15 lié enero de 1913. 

FINANCIERA ANAHUAC, S. A. 

Luls Urquiza, 
Consejéro Delegado. 

COl\lISION NACIONAL BANCARIA Y t>E SEGURO! 

Cres~encto S. PsI.fol[, 
Inspector. . 

Oficio No. 601-II-l115 . 
(R.-149) . 
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FlMANcmltA NACIONAL AZUCAltER..\. s. A •. 
Institucit\tt NadotUtl de Crédito 

Humboldt No. 26.-México 1, D. F 

\VISO· 

Se pone en conocimiento de los Tenedore" de Bo: 
nos Financieros Serie "9A"-1968, emitidos por esta 
InstitucióIl. que el día 6 de febrero de 1973, a las 10:00 
horas y siguiendo 10 indicado en la cJáuf'ula Sa. del 
Acta de Emisión, se llevará a cabo el 50. Sorteo por 
la cantidad de $30.000,000.00. 

El sorteo será público y bajo la prl'~ic1l'1lda del 
Inspector que designe la H. Comisión Naciomll Bm1l'a. 
ría y de Seguros, y el rL'sllltado .:;erá pttl)lkado en 
este mismo diario, dentro de los 8 días siguientes a 
la fecha de su celebración. 

18 enero. 

Lic. Roberto Flores R., 
Subdirector de Crédito. 

(R.-15t) 

ClF.1lrro MtNl!ttO \' Mt!ttCAN1tL, 8. A. 
Institación Financiera y Fiduciaria 

30 (treintR) bonos de 1180 ••. 00 c/u., números: 

Del 3261 al ~290 indu<;ive. 

\lhí,'o, D. F., a ]2 c!t> enero de 1973. 

CPEDITO MINERO y MERCANTiL, S. A. 

Juan Manuel Cristerna Vega, 
Suhgerente. 

18 enero. (R..-143) 

CREnITO MINERO Y MERCANTIL, S. A. 
Institución Financiera y Fiduciaria 

AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS 
FINANCIEROS CREMI DE LA EMISION B.F. 24 

~, 

Se h.:1ce del conocimiento de ustedes que el día 
de hoy en nue,~tras oficinas y con la intervención dd· 
C. ln~rcctor de la H. Comisión Nadanal Bancaria y, 
de Seguros, señor César Maliachi v Velasco, se veri.\ 
ficó el SC!lundo Sorteo Ordin[1rio -de los Bonos qUe! 
se rocnci011Dn, los cnales serán pagados a partir del 
día veinte de enero de mil novecientos setenta y tres, 
en nuestras o[icinas ubicadas en Paseo de la Refor. I 
roa ciento cunrenta ~' cuatro de esta Ciudad. ,. 

Los bonos que resultaron sorteados, y que deven•
garán intt>reses hasta el día veinte de enero de mil 
novedentos setenta y tres son los siguientes: 

AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS 250 (doscientos cincuenta) bonos de $100.00 c/u., 
FINANCIEROS CREMI DE LA EMISION RF. 22 números: 

Se hace del conocimiento de u~tedes que el día Del 1751 al 2000 inclusive. 
de hoy en nuestras oticinas y con la Ínterwncíón dd 
C. Inspector de la IL Comi)jión Nacional Bancaria y 150 (ciento cincuenta) bonos de $500.00 c/u., númerosl 
de Seguros, seilor Cc~ar Maliachi :v Vemsco, se veri-
ficó f.\l Quinto Sorteo Ordlnnrio de los Bonos que del 60S I al 6200 inclusive. 
se mencionan, ws cuales serán pagadus a partir del 
día veinte de enero de mil novecientos ~etcnla y tres, 250 (doscientos cincuenta) bonos de $1,000.00 cíu., 
en nuestras oficinas ubicadas en Paseu de la 'Rdor. númt:lros: 
ma ciento cuarenta y cuatro de esta Ciudad. 

Los bonos que resultaron sorteados v que deven•
garán intereses hasta el día veinte de enero de mil 
novecientos setenta y tres son los siguientes: 

10 (dlet) lWtlOIl de .IIJO.oo c/u., números: 

Del 61 al 70 inclusive. 

10 (diez) bonos de $500.00 c/u., números: 

Oel 261 al 270 inclusive. 

44 (em:t'.nta y euatto) boBOS de tUOO.OO c/u., ntlmeto$: 

Del 665 al 708 inclusive. 

30 (treinta) boÍlOs de $5,000.00 c/u., números: 

Del 1461 al 1490 inclusive. 

30 (treinta) bonos de $10,000.00 c/u., números: 

Del 2061 al 2090 inclusive. 

lO (treinta) bonos de $50,000.00 c/u., números: 

Del 2661 al 2690 inclusive. 

Del 9751 al 10,000 inclusive. 

250 (doscientos cincuenta) bonos de $5,000.00 c/u., 
númlól:OS: 

Del ]4.7-"1 al 15.000 inclusive. 

230 (doscientos cincuenta) bonos de $10,000.00 c/u., 
mí.mfl·OS: 

Del 19,751 al 20,000 inclusive. 

50 (cincuenta) bonos de $~O,Ooo.oo c/u., números: 

Del 2.),351 <.11 23.400 inclusive. 

34 (treinta y cuatro) bonos de $100,000.00 c/u., números: 

Del 24,239 al 2-1,272 inclusive. 

I\Téxico, D. F., a 12 de enero de 1973. 

CREDITO MINERO Y MERCANTIL, S. 1' .. 

18 enero. 

Juan Manuel Cristet1la Vega, 
Subgerente. 

(R.-144) 
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FINANCIERA ANAHUAC, S. A. 
Instituci(m Financiera y Fiduciatia 

México, D. F., 

LOS TITULOS DE BONOS FINANCfEROS ANAHUAC, 
SERIE "D" QUE RESULTARON AMORTIZADOS EN 
EL CUARTO SORTEO ORDINARIO CELEBRADO EL 

DIA 15 DE ENERO DE 1973. 

25 Títulos de $100,000.00 cada uno. 

Del 371 al 395. 

$ 2.500,000.00 

, , El pago de los bonos amortizados será en nuestras 
oficinas, contra la entrega de los Títulos correspon. 
dientes, a partir del 28 de enero del presente año, de. 
jando de causar intereses desde el día antes mencio•
nado. 

México, D. F., a 15 de enero de 1973" 

FINANCIERA ANAHUAC, S. A. 

Luis U rquiza, 
Consejero Delegado. 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS. 

18 enero. 

Crescflncio S. Palafox, 
fl. Inspector. 

Oficio No. 601-II-2115. 

(R.-148) 

------------------------------------~.--
BANCO DE CEDULAS HIPOTECARIAS, S. A. 
Institución de Ahorro, de Crédito HipotecaArio 

y Fideicomiso 

• 
AVISO DE AMORTIZACION 

Se hace del conocimiento de Jos Tenedores de ~o. 
nos Hipotecarios de las Series ltU, llV, llW, 11X, 11 Y, 
llZ, 12A, 12B, 12C, 12D, 12E, 12F, 12G, 12H, 121, 12J, 
12K, 12L, 12M Y 12N que el día 23 de enero de 1973, 
.~ 'las 9:00 horas verificaremos la amortización de di. 
c;:hos bonos en las oficinas de est~ Institución ubicadas 
en el número tresciemos sesenta v cuatro de Paseo de 
la Reforma de esta ciudad v con la intervención de la 
H. Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Los Bonos que resulten ¿¡lOOr1izados devengarán 
intereses únicamente hasta el día último del mes de ene. 
):'0 de 1973, y su importe queda a la disposición de 
sus tenedores a partir del día 10. de febrero de 1973. 

México, D, F., a 12 de enero de 1973. 

BANCO DE CEDULAS HIPOTECARIAS, ~. 1\. 

18 enero. 

C. P. Fel'llando Correa G .• 
Sub.Gerente Genera!. 

Armando Roa R., 
S.J1h.r. .. rf'n1 .. 

(R.-152) 

BANCO DE CEDULAS HIPOTECARIAS, S. A. 
InstUuCÍón de Ahorro, de Crédito Hipotecado 

y Fideicomiso 

Corrección a la publicación de las amortizaciones 
ordinarias de Bonos Hipotecarios del Banco de Cédulas 
Hipotecarias, S. A., celebradas el día 26 de diciembre de 
1972 y publicadas en el "Diario Oficial" de fecha 8 de 
enero de 1973. 

En la Serie lO-H se omitieron los Nos. de Bonos 
309, 339, 369, 399 Y 429. 

Dice: Serie lO-L Bono No. 114. Debe ser: Serie 
IU-L Bono No. 1414. 

En la Serie lO-N Se omitió el No. de Bono 1025. 

Dice: Serie lO-P Bono No. 114. Debe ser: Serié" 
10-P Bono No. 1414. 

A la Serie lO-T le corresponden los Núms. de Bo-•
nos de la Serie 10-U. 

A la Serie lO-U le corresponden los Núms. de Bo. 
nos de la Serie lO-T. 

En la Serie lO-V se omitió el No. de Bono 1029. 

En la Serie lO-X se omitió el No. de Bono 1025. 

México, D, F., a 11 de enero de 1973. 

BANCO DE CEDULAS HIPOTECARIAS, S. A. 

(Firmas ilegibles). 

18 enero. (R.-5061) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDlTO PUBLICO 
Tesorería de la Federación 

NOTIFICACION 

hl1 IO's términos de los Artículos 98, fracción III y 
102 Y 103 del Código Fiscal' de la Federación vigente, 
y por desconocerse el domicilio de los deudores que 
a continuación se mencionan, por medio del presente 
se les notifica el adeudo a su cargo y accesorios lega. 
les, los cuales deberán cubrirse en la Tesorería de la 
Federación. 

Registro. Fecha: 171272; Número: 17770; Nombre del 
deudor: Gerónimo González Dávila; Concepto: Multas; 
Importe inicial: $1,000.00; Documento. Fecha: 051272: 
Número: 0018460. 

Re~istro, Fecha: 091272; Número: 17871: Nombre del 
deudor': Félix V. Escobedo " Coagrav 416/60; Concepto: 
Multas; Tmporte inicial: $300.00; Documento. Fecha: 
251072; Número: 0065687. 

México, D. F., 28 de diciembre de 197Z.: 

17, 18 Y 19 enero. (R..-142) 
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TBSOIUUUA DE LA FEDERACION De,. ...... Valonle ., ~ Diversas 

NOTlFTCAClON 

C. Arturo Marcial Juárez Salinas. 

Por ignorarse su domicilio y de conformidad con 
lo dispuesto I>.0r el artículo 98, fracción III del Código 
Fiscal de la Federación, se notifica a usted el crédito 
por la suma de $4,473.95 (cuatro mil cuatrocientos se. 
tenta y tres pelOli 95/100). Responsabilidades cometidas 
durante su actuación en la Agencia Militar Habilitada 
del ~ "Mft@jqat" ~ pU@goi números: 
51719, SN87,1,,56151, 57001, 5~0'11, 57844, ~<J!97, 5%48, 61183, 
62560 Y 62~7 de 1967 Y 1968 de la Contaduría de la 
Federación. 

El pago de la suma de referencia deberá verificar. 
lo en la Caja de esta Tesorería, dentro de los quince 
días siguipltes a la fecha en que por tercera vez se 
baya plllbltcado esta notificación en el "Diario Oficial"; 
"De~ibido de que la falta de cUI!lplimiento motivará 
el embargu de bienes de su propuilElad que sean baso 
tantes a garantizar el adeudo y gastos de ejecución. 

Mliltico, D. f., a 25 de noviembre de 1972. 

"A&O DE JUAREZ" 

". O. del Tesorero de la Federación: 

El Subtes~njlro ~ la Federación, 
ArnaIdo Arce Campos. 

", 1& Y 19 eo"ro. <a.-141) 

OFICINA FEDmtAL DE IlACIBNDA Me. lt 
GrupC) de t:JecuclÓll 

CONVOCATORIA PARA REMATE 

TERCERA ALMONEDA 

A las once horas del día once de Clnero de mil:nQ<o 
veciL'nlos setenta y tres se rematará en loc~l «XQ. 
esta oficina, lo siguiente: 

Una máquina boletera Mea. Victoria Mod. A·2 serie 
26128, motor acoplado No. 89&87 de 3 H. P. Valor PCIIo 
ricial, $43,500.00, postura legal, $18,560.00. 

Una guillotina marCa Diamond semi automáti~i 
serie 24456 con motor eléctrico. Valor pericial, l'6"'OO.~ 
postura legal, $19,340.00. 

NOTA: Ver en calle Pino 343 loca17ó. 

Dichos bienes fueron embargados a Etiquetas ~ 
q'\1i, S. A., Para hacer efectivo un crédito fiscal a 
cargo de la misma por concepto de l. S. P. T. Y 1% 
Rems. Sopt./Dic. 69 Ene/Dic. 70, Jun. 71. Oí. 54999 O-
3().()7·71. 

Servirá de base para el remate la cantidad 4t 
$90,00.00 (noventa mil pesos 00/100) y será postura lepl 
la que cubra las dos terceras partes de esa suma; 
en la inteligencia de que sólo serán admitidas las 
posturas que llenen los requisitos señalados ep." los 
artículos 140, 141, 142, 143 Y demás relativos c;lel CódiiQ 
Fiscal de la Federación. - . 

Lo que se publica en solicitud de postores li). 

M':,ico. D. F., a 15 de diciembre de 1912-

El Jefe de la Oficina, 
Lic. Mario Zamora Plaza. 

11 Y 18 enero. 

••• "U:; di ; 

" (R.-4961) \ 
! 

IaCUTWA DE 8.ACIENDA y CREDITO PUBUCO 

T~dela~ióu 

NOTIFICACION 

in 101 términol de las Artículos 98, fracción 111 y 102 Y 103 del Código Fiscal de la Federación vigente, 
y poc dcsCOÍ1ocers," el domicilio de los deqt!ores que a continuación se mencionan, por medio del presente 
se les notifica el adeudo a liU cariO Y ~cco50rios lega les, los cuales ¡;\eberán cubrirse en la Tesorería lile la 
Federación. . 

Re¡istro 

'"ha Nl.Unero N<mtbre del Deudor 

091172 17877 Manuel D. Garza Silva 261.168 
131272 1804& Eugenia Reyes Urrutia 311/72 •• 

151272 18191 Aurea Morales ................. 
151272 18193 Enedina Zambrano ............ 
151272 18194 Consuelo Flores ............... , 
181272 18345 JOliefina Arenas •............... 

M6xico, D. f., • $ 4e en4r9 4. 1973. 
18, 19 y 21 enero, 

Concepto 
Importe Documeeto 
Inicial Fecha Número 

Multa" '$ 1,100.00 301072 0007242 

Multas 1,000.00 111172 0007751 

Multas 1,OOO.!W 121272 0019069 

Multa" 1,000.00 121272 0019071 

Multas ],000.00 ]21272 0019072 

Multas 1,000.00 151272 OY19105 

(R.-1SS) 
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HISPANO MEXU:ANA, A. C. 

CONVOCATORIA 

La Junta Directiva de Hispano Mexicana, 'A. C., de 
conformidad con el Artículo D(~cilllO Octavo y demas 

ii'elativos de los Estatutos Sociales, COllvoca a los Aso_ 
'ciados a la Asamblea que se efectuará el día 31 de 
enero de 1973, a las doce horas, en las oficinas sociales, 
lAvenida Ejército Nacional 836 de esta ciudad, a fin 
ltle tratar los asuntos contenidos en la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

Primero.-Informe de la Junta Directiva. -r' Segundo.-Presentación de los Balances de la So•
I ciedad de los últimos ejercicic's sociales hasta el de 

fr 
de febrero. Dictamen del Contador Púhlico Auditor a 

, uyo cargo está la vigilancia de la Asociación. Rcsolll•
'iones al respecto. 
r Tercero.-Elección de miembros de la Junta Di-
¡rectiva Y, designación del. ~ont!ldor Público. A:l!ditor 
~ue tendra a su cargo la vIgIlancIa de la AsocIacJOn. 
I Cuarto.-Fijación de los donativos que pagarán los 
,~sociados de conformidad con el Artículo Noveno in. 
) ~iso B fracción II dt~ los Estatutos Sociales, a partir 

I 
~f~ enero de 1972. 
i Quinto.-Admisión o exclusión de asociados y, en 
,,~u caso, nombramiento de socios honorarios y bene•
lfactores. 

'1 
Los asociados podrán asistir personalmente o estar 

(representados, bastando para el efecto Carta Poder 
~gistrada en la Secretaría. 

México, D. F., 9 de enero de 1973. 

J 18 enero 

(~ 

Por la Junta Directiva: 

Presidente, 
Antonio López Silanes. 

Secretario, 
Salvador Díaz Dupond. 

A(:LARACION 

(R.-l40) 

, Hemos de agradecer de la manera más atenta se 
lsir"an tomar nota de la omisión que hubo en el "Diario 
Oficial" de la Federación, en la publicación de nuestro 
Balance General al 30 de junio de 1972, como sigue: 

MéAico, D. F., 27 de julio de 1972. 

Mancera Hnos, y Cía., S. C. 
C. P. Gabriel Mancera Aguayo. 

Asimismo rogamos a ustedes se sirvan publicarlo 
a la mayor brevedad posible. 

15 de enero de 1973. 

De ustedes afmos., attos y Ss. Ss. 

18 enero. 

NACIONAL FINANCIERA, S. Ji 

A¡b':¡'10 'Lastra Andrade, 
Subgerente. 

(R.-75) 

'~ D lAR I O O F I e I A L n , 
SECRETARIA DE GOBERNACIO. 

bel dfa 
I\trüado 

Director: 
MARIANO D. URDANIVl~ 

Administrador: 

ANTONIO GARCIA OROZCO 

Oficinasl 

Abraham González número 51 

Apartado Postal Núm. 1724.-Mexlco 1. D • •• 

Teléfonos: 

Dirección: 5-46-69-75 

Administración e Dorrnes: 5.35.41-17 

PRECIO DE VENTA roa EJEMPLAB: 

•••••• Q .............................................. . 

8USCRIPCIO~"ES: 

$ o .• 
1M 

Para la República y el extranjero, un año 196.00 
Un semestre •••••...................••••••••••• $48.00 

INSERCIONES: 

r .Ínea ágata .......•.•.••••.• • • • • • • • • • • • • • • • • • • S 2.50 
Una plana completa .•....••••.•.•••••••••••• S 1,300.00 

CONDICIONES: 

Los suscriptores o anunciantes FORANEOS podrán haea 
I\1s pagos por medio de VALES o GIROS POSTALES a J. 
orden del AdministradlJl". tomando éste por excluiao cualqui. 
otro documento. 

Los de la CIUDAD efectuaran sus pagos en etectlvo '1 ea 
la CAJA Reca..dadora adscrita a esta Secretaria. 

Las suscripdones y publicaciones serán de pago ade~. 

No se admiten pagos en TIMBRES POSTALES. 

Las suscripciones se computarán precisamente POl' Jos pe. 
riodos del 10. de enero al 30 de junio y del 10. de julio al 3l 
de diciembre y debe quedar cubierto el valor de las lIlismu 
dentro de los dos meses anteriores a la fecha inicial de lcJI 
semestres respectivos. 

Las que no hayan sido renovacJa:o¡ a, sa vencimiento se 
cancelarán. y las que se soliciten después, serán computadaa 
d.e~de la quinc:c!1a siguiente en que su importe sea cubierto 
hasta el fin del semestre natural a que correspondan. 

Las reclamaciones por remesas de ejemplares seráJl aten. 
dídas por la Administración, si' las reciben dentro De los ocho. 
quince y treinta días siguientes a la fe<'ha del DiariO reclama. 
do según se trate, respectivamelite. dei Distrito Jfederal. del 
interior o del extranjero. 

Se publicarán al siguiente día, 1lnIClWlent.. los a~ 
-composición corrida~ !lue se, depooiten en la Administracióa 
ontes de las 10.30 horas. Los que contengan estadística. ira 
días después de la techa del depósito. 

En ningún caso se hará respoDSabla la mre.:e16a de .. 
errores originados por escritura iDcoIftcta o c:oara,a. 


